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I N T R o u u e e I o N 

Como tantas cosas en el mundo contemporáneo, el cont~ 

nido de las finanzas, ha experimentado algunos cambios impo~ 

tantes. Antes de 1950, la función de las finanzas fué la de 

obtener fondos; después, se prestó mayor atención al uso de 

esos fondos y uno de los acontecimientos importantes del C.Q.. 

mienzo de la década de los cincuentas, fué un análisis sist~ 

mático de la administración interna de la empresa, elaborán

dose procedimientos de control financiero en el proceso mi~ 

mo de la propia empresa, por lo que la función de las finan

zas ha adquirido creciente importancia en la Oirecci6n Gene

ral de las empresas. 

En virtud de que las organizaciones producen todos 

los bienes y servicios de la econom!a, éstas deben determi-

nar, con precisión, qué bienes y servicios desean los consu

midores y luego, producir y distribuirlos al costo más bajo 

posible. 

Para lograr el objetivo anterior, la administraci6n -

financiera desempeña un papel clave en las operaciones de la 

empresa y asi asegurar que los recursos de que dispone se 

utilicen lo m&s eficientemente posible. En esencia, no solo 



es importante contar con los recursos necesarios, ya sea pr~ 

pios o a través del financiamiento, sino saberlos aplicar 

adecuadamente. 

El financiamiento desempeña pues, un papel importante 

tanto en el acrecentamiento de la eficiencia de operación en 

las organizaciones individuales, como en la signacibn produ~ 

tiva de recursos entre ellas. 

En el contexto de este Seminario de Investigación, 

existe el propósito fundamental de hacer un análisis de el -

porqué las empresas recurren al financiamiento y cuáles son 

los tipos de financiamiento a los cuales ellas pueden recu -

rrir, enfocándonos más profundamente al financiamiento banc~ 

rio como fuente de financiamiento en las empresas privadas,

lo que nos lle~a a señalar la estructura actual del sistema

bancario nacional, asi como las diferentes operaciones de 

crédito que manejan las instituciones que componen el siste

ma bancario nacional, para finalmente abordar sobre la elec

ción de la fuente idónea de financiamiento. 

Como consecuencia de todo lo anterior, tenemos que el 

presente trabajo de investigación, Comprende seis capítulos. 

En el primero se hace mención a los antecedentes históricos-



de la banca y al financiaciento tanto en el mundo, como en -

México en especial, ya que para poder tener une idea más el~ 

ra de los tipos de financiamiento que existen, debemos dar -

un pequeño paseo por la historia y sus orígenes. 

El segundo capitulo, ''La Estatización de la Banca'', -

lo considero motivo de estudio en un solo capitulo, por tra

tarse de un importante Decreto Presidencial, del cual se de~ 

prenden considerables modificaciones en la estructura del 

sistema bancario. 

El capitulo tercero habla de las causas por las cua -

les una organización necesita financiamiento y de los tipos

que existen como fuente idónea en su elección, ya que no s~ 

lo basta saber que necesitamos financiamiento, sino también

qué tipo de financiamiento y de dónde obtenerlo; as! mismo, 

cómo aplicarlo para una sana politice en la empresa. 

Los capitulas cuarto y quinto, hablan de otro tipo de 

financiamiento, separando los Fondos de Promoción, porque no 

considero que sean propiamente extrabancarios, ni bancarios, 

son créditos concedidos por los llamados bancos de segundo -

piso, motivo por el cual bien vale la pena hacer una separa

ción entre estos, ya que, de una manera muy especial, forman 



parte en gran medida de los financiamientos que las organiz~ 

ciones requieren. 

El capitulo sexto, lo considero la médula de este tr~ 

bajo de investigación, porque se refiere al financiamiento -

bancario a través de loa créditos. 

En general y, de una manera sucinta, este trabajo de 

investigaci6n contable, no pretende otra cosa que el llamar 

la atención de los interesados en el tema, buscando una al -

ternativa en sus labores cotidianas, dentro del arduo proce 

so de la elección de un financiamiento adecuado y sano para

la empresa y la importancia que tiene una eficaz politice 

crediticia financiero ~n iguales condiciones, acorde a 

las metas fijadas. 



C A P I T U L O 

ANTECEDENTES 

l.l ASPECTOS HISTORICOS 

En la actualidad, el crédito cobra una importancia t~ 

tal, debido sobre todo a la crisis que vive el sistema econ~ 

mico nacional e internacional, por lo que todo esfuerzo y 

trabajo para obtener financiamiento o crédito, que por lo r~ 

gular está enfocado al crecimiento de la empresa, se enfren

ta a grandes problemas; esto se puede subsanar, en base a -

técnicas y políticas que nos permitan acceder más fácilmente 

a las fuentes de financiamiento. Por ello, debemos actuali

zarnos acerca del origen y destino de los créditos, dirigie~ 

do el propósito hacia fines especificas. 

Este Seminario de Investigación Contable, pretende 

orientar niveles de decisión que permitan determinar los di 

ferentes financiamientos, asi como la requisitación de los -

mismos. 

De ningún modo, el solicitante del crérlito, debe per

der de vista algunos puntos que son de vital importnncie, 

una vez concedido el crédito, tales como: productividad, e~ 
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lidad, eficiencia. optimización de recursos, etc., ya que -

de nada servirla detectar nuestras necesidades, obtener los 

recursos y permitir que no fueran aprovechados, debido a f~ 

gas de otra Índole. 

A continuación y de una manera retrospectiva, vereroos

desde otro marco referencial, qué ha sucedido con el crédito 

y los bancos actuales, sociedades nacionales de crédito en -

México, desde sus orígenes. 

Según diversos testimonios, el trueque fué ampliamen

te practicado en la época prehispánica; en las transaccio -

nea de compra venta que se efectuaban, diversos elementos 

íu11gicron como monedas, entre ellos estaban el oro en polvo 

y en grano, tejuelos de cobre y estaño, el cacao, mantas de 

algodón y plumas de quetzal. Una vez consumada la conquista, 

los españoles usaban para sus transacciones, las monedas ac~ 

ñadas que habían traido de España, las que pronto fueron i~ 

suficientes; de aqui surgió la práctica de emplear metales 

en pasta y entregar a cambio un castellano, el peso equiva

lente del mismo material precioso, lo que explica la denom~ 

naci6n de la unidad monetaria que se emplea en México. 

Hasta cierto punto resulta conveniente suponer que -
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antes del empleo de la moneda, se hiciera desaparecer el - -

trueque y se empleara el crédito en especie. No obstante su 

evoluci6n 1 se vi6 obstaculizado por diversos factores, ya 

que se consider6 al crédito como un modo de a~istencia entre 

la misma familia, de una misma clase social o como un modo -

de explotación entre personas pertenecientes a estados soci~ 

les diferentes y rara vez como un medio de producción. 

En las páginas subsiguientes haremos •. en este trabajo 

de Investigación Contable, un pequeño recorrido por la hist~ 

ria, desde la antigÜedad hasta la época moderna, observando

qué es lo que ha sucedido con el crédito, los bancos en las

diferentcs culturas y civilizaciones en el mundo entero. 

En la antigüedad, por supuesto, no existian los ban -

cos en el sentido que ahora los conocemos, si.no que existian 

instituciones que realizaban funciones que se asemejaban m~ 

cho a las actuales instituciones de crédito. Estas institu

ciones variaban, dependiendo de las distintas culturas y e~ 

ractcristicas que revcstia la economia de cada civilizaci6n. 

PERIODO ASIRIO-BABILONICO 

La economia funge alrededor del eje central, formado-
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por el Rey y su divinidad, con lo que solo hace seguro para

el resguardo de los bienes, los castillos y templos, por sus 

construcciones extremadamente sólidas, a diferencia de las -

cabañas que eran objeto de constantes saqueos y robos. 

Cuando el comerciante o campesino, viajaba, dejaba d~ 

positadas sus cosechas y mercancias, efectuando un dep6sito

por el cual recibía a cambio un certificado con función de -

recibo. 

En esta misma época, se desarrolló la actividad entre 

particulares, especialmente en los templos de Samas y Sippar, 

que se convirtieron en verdaderos centros de negocios, donde 

el deudor extendía una especie de reconocimiento de adeudo -

al acreedor que contenia la leyenda o cl&usula ''Al Portador'', 

por lo que, el que portara este recibo, podía pretender co -

brarlo al vencimiento; todo esto, regulado por el código de 

comercio de esa época. 

Considero de vital importancia hacer mención a este -

periodo, en virtud de que en él es donde se dió origen a las 

primeras iniciativas privadas o particulares, con las dos 
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grandes casas de comercio, propiedad de Igibi de Sippar y M~ 

rashu de Nippur, que contaban con grandes fortunas familia -

res y se dedicaban a rentar sus navios, daban a trabajar las 

tierras a esclavos algo de suma importancia, recibian dins_ 

ro en administración, mismo que prestaban. Este esquema es 

el que más se asemeja al del muy conocido Merchant Banker, -

de hoy, comerciante, banquero inglés. 

LOS HEBREOS 

La actividad bancaria se vió paralizada en gran med~ 

da por la Ley de Moisés, que prohibia prestar dinero con i~ 

tereses, excepto en las relaciones con extranjeros, por lo 

que el desenvolvimiento bancario de los hebreos es mucho 

más lento que los demás. 

LOS GRIF.GOS 

En el Siglo IV A.C., es donde aparece la moneda o me -

tal acuñado en las ciudades griegas, según opinión de prest~ 

giados historiadores; esto ocurrió en Lidia del Asia Menor. 

aproximadamente en el año 650 A.C. Con la existencia de la 

moneda, se va substituyendo el trueque poco a poco y se mBI 

ca muy claramente la necesidad de nuevas profesiones. nacie~ 
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do la del cambista que frecuentemente reúne las dos cualida

des tan nombradas de un banquero, aconseja y se convierte en 

el hombre de confianza. 

El cambista efectúa sus operaciones en una mesita en 

forma de trapesio y lleva el nombre de Trapeza y Trapezita -

el cambist8 mismo. 

En el Siglo IV A.C •• existi6 un famoso comerciante de 

nombre Pasión, que trabajaba con dinero propio y ajeno, pa -

gando interés, cayendo en la tradicional forma de operar del 

clásico banquero. 

Según minucioso estudio de los historiadores, se nos

revela que la economia de los egipcios estaba basada en el -

trueque y que no existía la moneda, pero, a su vez, existen

contradiccioncs como lo podemos observar en las tan famosas

lecturas de los sueños del Faraón por José. En la primera -

parte, la de las vacas flacas, nos dicen que el trigo acumu

lado se cambiaba por dinero, lo que nos demuestra le existe~ 

cin de la moneda o dinero. 
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Aproximadaaente en el año 300 A.C., llega a Egipto la 

dinastía Tolomeo, después de le de los trapesitas. En esta

época, la actividad bancaria se concentra en dos fuciones: -

la primera, acuñar moneda y para que no existieran abusos,

la poblaci6n pedia fé en la moneda, o sea, el peso y el con

tenido del metal precioso, tomando como base el trigo; es -

entonces cuando los tolomeos asumen la función de establecer 

''La CAmara de Compensación''; la segunda función era vital -

en la actividad bancaria de esa época. El trigo se convier

te en el medio de cambio invisible y la moneda en el medio -

de cálculo. Cuando Egipto pasa a ser provincia romana, se -

aplican los métodos monetarios y los sistemas bancarios exi~ 

tentes en la urbe. 

ROMA ANTIGUA 

Dadas las condiciones de la época en Roma, en los pr~ 

meros siglos de nuestra era, se consideraba que la deuda se 

incorporaba a la persona del deudor y que 1 por ello, el 

acreedor tenia derecho sobre la persona misma de aquel. Si 

el deudor no pagaba en le fecha estipulada, el acreedor po-

dia disponer de su persona. En este orden de ideas, se obs

taculizaba su acci6n por la iglesia catblica, que prohibia -

el préstamo con intereses entre cristianos 1 puesto que esti-
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maba que el dinero no engendraba dinero y, por consiguiente, 

no debería exigirse remuneración alguna por este servicio. -

A esta ley de la iglesia católica. se le llamaba Ley Genucia. 

Después de un tiempo, la Ley Genucia cae en desuso 

con el mutuo consentimiento de los mutantes y mutatarios. 

Cuando Romn conquista nuevas provincias. cae Cártago-

llega la afluencia de grandes capitales a Roma, creándose

con esto el espíritu especulativo y la creaci6n de nuevos C.!!!. 

presas. Con este desarrollo nace la necesidad de dinero - -

efectivo y una ley que lo regulara, por lo que se crea la 

Ley Onciarum Foenus. Esta ley fija el 12% como interés máx~ 

mo. 

Es importante hacer mención de la existencia de la 

Ley Flaminga que prohibía a los nobles llevar a cabo nego- -

cios financieros directos. 

El estado romano no se conformó solo con fijar una t.!!_ 

sa de descuento, sino que quizo disciplinar la profesión del 

banquero que debía tener todos sus requisitos en regla, re -

servándose el estado el derecho de inspeccionarlos cuando lo 

considerara necesario. Estos documentos servian como prueba 
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de juicio y se imponía la analogía con el agente de cambio -

moderno. 

La Ley Flaminga que prohibía a los nobles dedicarse a 

la profesión de banqueros, como las otras leyes, r.ayó en de~ 

uso, convirtiéndose la actividad de la banca en una profe- -

siÓn codiciada a la que recurrían nobles y senadores. 

EDAD MEDIA 

Después de la caída del Imperio Romano, la economía -

sufre una notable caída y estancamiento y, por consecuencio, 

cualquier método bancario. 

En esta época surgen las primeras falsificaciones de

monedas y los cambistas tienen la importante labor de esta-

bleccr con precisión el contenido del metal precioso en cada 

una de esas monedas, llegando a ser una profesión tan ucred~ 

tada que en multicitadas ocasiones llegaban a asesorar a los 

reyes. Aqul es donde nacen los primeros banqueros. 

La palabra Sanco proviene de la mesa donde los cambi~ 

tas realizaban sus operaciones. 



10 

En la Edad Media, nuevamente la iglesia castiga la -

usura o préstamos con interés, pero al paso del tiempo nuev~ 

mente la gente ahorra y esta prohibición de la iglesia empi~ 

za a declinar y las personas que poseían grandes cantidades

de dinero invierten o ahorran. Con esto se da la formación

del capital. 

En Génova, en 1407, aparece el primer banco público -

que se llamaba ''Banco de San Jorge 11
, sin dejar de recordar -

que los genoveses se dedicaban a esta actividad desde el Si

glo XII, denominándoseles Banchieri, porque traficaban en 

sus bancos, en plazas públicas, invirtiendo principalmente -

en actividades marítimas. 

FLORENCIA Y LOS TOSCANOS 

En Florencia existían principalmente los comerciantes 

y los Toscanos; se caracterizaron por ser uno de los mejo-

res. Estos atravesaban los Alpes con sus mercancias y esta-

blecian filiales en toda Europa. 

Los Toscanos, por su actividad, acumularon grandes 
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cantidades de dinero y por lo mismo se vieron en la necesi-

dad de desarrollar le técnica bancaria. Respecto a letras -

de cambio, giros y avales, la iglesia no impidi6 su expan- -

sibn, en virtud de que los toscanos aportaban grandes canti

dades para el desarrollo de ésta. 

Florencia, sobre sale por su actividad comercial, in

dustrial y bancaria. Los Toscanos no fundaban un banco en -

particular,' sino que se asociaban para operaciones determin!!,. 

das; por ejemplo, conceder préstamos al Papa o a los Re-

yes, como el de Francia o el de Sicilia. 

Desgraciadamente, los dos bancos fundados por la eco

nomia de los Toscanos, quebraron al hacerle un préstamo a 

Eduardo III, Rey de Inglaterra, que al no poder pagar, creó

la crisis en la economía florentina. 

EPOCA MODERNA 

Este se inicie en el Siglo XVI el VII, con le eren- -

ción de los Montes de Piedad que a continuacibn se mencionan: 

Montes de Piedad de ltalia 

Montes de Piedad de Bllgice 



12 

Montes de Piedad de Francia 

Montes de Piedad de Suiza 

Montes de Piedad de Holanda 

Montes de Piedad de España y Portugal 

Montes de Piedad de Austria y la 

Antigua Monarquía Austro-Húngara 

Montes de Piedad de Alemania 

En la época moderna sucede un movimiento que bien va

le la pena mencionar. Este es el llamado ''Mercantilismo y -

los Grandes Inventos de la Revolucibn Francesa''. Los cam- -

bias que trajo consigo, al cambiar la mano de obra por máqu~ 

nas de vapor y como estos muchos más, trajo como consecuen-

cia el movimiento del dinero y la actividad crediticia, de-

rrumbando toda barrera que, hasta el momento se había preseA 

tado, principalmente las de tipo religioso que fueron las 

principales represiones con que la economía se encontró en -

la Edad Media. 

Como todo exceso es malo, el mercantilismo y el otor

gamiento de créditos sin medida, llevó consigo la crisis ge

neral de Europa, suspendiéndose simultáneamente, en 1557, 

los pagos de los Reyes de Francia, España y Portugal. 
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Génova siempre fué más conservadora en sus políticas-

crediticias fué lo que le permitió que, aún cuando el pan~ 

rama era en verdad obscuro, continuaran con ánimo, partiendo 

de aquí la actual Unión Europea de Pagos (U.E.P.). 

En 1582, a consecuencia de los fra~asos de la banca -

privada, nacen los bancos continentales, impidiendo a los 

particulares el ejercicio bancario y creando bancos de esta

do. No está por demás mencionar los motivos que originaron

tal decisión: 

Impedir los negocios arriesgados y con esto, evitar -

una nueva crisis y, por otra parte, dar servicios financie-

ros al estado. 

Como dato de suma importancia, en este trabajo de In

vestigación Contable, hari mencibn a algunos de los bancos -

más importantes, que se fundaron en este periodo de cransi-

ción hacia el capitalismo, donde se desarrolló el crédito c2 

mercial: 

Banco de Rialto en Venecia 1587 

Banco de Amsterdam 1609 

Banco de l!amburgo 1619 



Banco de Suecia 

Banco de Inglaterra 
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1656 

1690 

LOS INSTITUTOS PRIVADOS DE CREDITO Y DE DEPOSITO 

La creación de los grandes institutos de crédito, foL 

mando sociedades, se remonta a Inglaterra hacia el año 1830, 

cuando se fundaron: 

El London Westmlnster Bank 

El London Joint Stock Bank y 

El Union Bank 

De todas las organizaciones económicas o financieras

existentes, la del crédito es sin duda, una de las más re- -

cientes. De las referencias históricas se desprende que en 

el pasado, el crédito fué un negocio preferentemente privado 

y que cualquiera podía ejercerlo, contando con los medios n~ 

cesarios. 

El crédito cobra un impulso decisivo y se canaliza -

preferentemente a los renglones productivos de la economía,

lo cual acontece a partir del Siglo XIX. 
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Los vestigios de la actividad bancaria, con modalida-

des diversas, se encuentran prácticamente en todas las cult~ 

ras. A este respecto se cita el edificio bancario más anti

guo del mundo, el Templo Rojo de Uruk en Hesopotamia, el - -

cual data de los años 3400 - 3200 A.C. y que poseia tierras-

y recib!a donativos que se canalizaban, entre otras cosas, -

al otorgamiento de créditos. 

A través de las diferentes épocas de la humanidad, el 

corto uso del crédito y la relativamente reciente introduc-

ción del papel, la substitución de los números romanos en el 

Siglo XIX, por los números arábigos, permitieron un campo f~ 

vorable para el desarrollo de la contabilidad. (!) 

En Florencia y Génova, ciudades de activo comercio, -

se han encontrado libros llevados por partida doble que da -

tan de principios del Siglo XIV, pero los fundamentos de la 

técnica de la partida doble data del Siglo XIV, como se hace 

mención en renglones anteriores, fué establecida por un Fra~ 

le Franciscano, llamado Frau Luca Paccioli, quien publicó en 

Venecia en 1494 un libro de matemáticas en el cual se trata

ba también la contabilidad. (2) 



1.1.1 

ló 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL FINANCIAMIENTO EN 

~ 

La historia del financiamiento en México, se inicia 

con los preparativos de la conquista en nuestro pais, por 

Hernán <;ortés. 

Cuando en la Isla de Cuba se tuvieron noticias alenta

doras de Francisco Hernández de Córdova y de Juan de Grijal

va, sobre las riquezas de las tierras mexicanas, se unifica

ron numerosos intereses en la preparación de una definitiva

expedición de conquistas. 

Siendo el empresario principal Diego Velázquez. su co~ 

tribución más importante fueron diez navios que, en ese en -

tonces, representaba un capital considerable. 

En dicha empresa, Hernán Cortés fué designado por Ve -

lázquez, Jefe y Capitán de la Expedición, haciendo también -

éste, cuantiosas aportaciones pero, como sus propios recur-

sos no le bastaron, hubo de recurrir al financiamiento. 

Cort~s obtuvo de varios amigos. cuatro mil pesos en -

oro y cuatro mil pesos en mercaderías, dando garantías sobre 



17 

sus indios, haciendas y fianzas; además, el futuro Marquez

del VAlle de Oaxaca, tomó en préstamo, de Pedro Jeréz, qui -

nientos cincuenta pesos oro y del propio Velázquez dos mil -

pesos oro, dejando en prenda tres mil pesos oro para fundir. 

Cortés también fué respaldado por la fianza de Andrés del 

Duero, amigo suyo y rico vecino de la Isla de Cuba. 

Pero no solo Cortés necesitó emplear el crédito para -

proveerse de armas, pertrechos, vituallas y otros elementos. 

Muchos soldados y gente de su empresa, estaban en situacio -

nes semejantes, entonces Cortés, que habla dado garantía y -

obtenido fianzas para sus créditos, se constituyó en fiador-

garantizador de los créditos de otros. Para los préstamos 

a los soldados, utilizó unas cédulas, promesas de fianza p~ 

ra los prestamistas que les facilitaban recursos y que, de -

no ser pagadas, irían sobre el Capitán. Este quedaba encar

gado y responsable de retener los adeudos de lo que se repaL 

tian, al liquidar, las utilidades. (3) 

Habiendo salido Cort~s de Cuba, desprovisto de todo lo 

necesario y persuadido de que Velázquez circularla Órdenes -

inmediatamente, a todos los puntos de la Isla para hacerlcs

detencr y privarles de los recursos que necesitaban, previno 

con celeridad el efecto de ~stas. 
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De Cuba se dirigió a Maraca, donde habla cierta Hacien 

da del Rey, de la que tomó porción de abastecimientos con 

nombre de préstamo o compra, para pagarlo. Descubriendo un 

barco que venia de Jamaica con cerdos, tocino y pan, se apo

deró de él y mandó a Diego de Ordaz a que hiciese lo mismo -

con otro buque que llevaba comestibles de Jagua, pagando sus 

valores con obligaciones que firmó y, aún persuadió al dueño 

del primero, para que lo siguiese en su empresa. (4) 

A lo largo de toda la conquista y a medida que la Col~ 

nia iba creciendo y progresando, se hacían más insoportables 

los inconvenientes que la escasez de numerario originaba en 

todos los giros y transacciones mercantiles; fué necesario

buscar soluciones, ya que no existía suficientes numerarios, 

por lo que empezaron por hacer operaciones con metales en 

pasta y, en vez de entregar por ejemplo, un castellano, da -

ban el peso en un castellano. 

Con esto, se introdujo la costumbre de pedir a cambio-

de alguna cosa, cierto peso del metal precioso que ofrecia -
el comprador. De aquí nació la palabra que todavía sirve Pi!. 

ra designar la unidad de nuestro sistema monetario. 
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EPOCA DE LA COLONIA 

Los conquistadores, al mismo tiempo que dominaban el -

país de Anáhuac y se establecían ensanchaban la coloniza-

ción, se ocupaban de observar la vida de los pueblos que - -

iban sometiendo. 

A la llegada de los españoles, a tierras mexicanas, é~ 

ta se hallaba dominada en su mayor parte por la Triple Alia~ 

za de los reinos indígenas de México (Aztecas), Texcoco 

(Acolhuas) y Tlacopan (Tepanecas). 

La organización económica y social de estos pueblos, -

se veia reproducida, en sus lineas esenciales, en todos los

señorios sujetos a su dominio, de tal forme que lo que se di 

ga de la Triple Alianza o de su más poderoso miembro el Rei

no Azteca, puede aplicarse a los demás pueblos. 

La base económica de la vida azteca, era la agricultu

ra, la falta de animales de labor y el desconocimiento de 

técnicas e instrumentos agrícolas, originando a la produc -

ción del campo, una dependencia casi exclusiva de los clcmc~ 

tos y fuerzas naturales. 
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La agricultura y las artes industriales 1 así como la -

pesca, la caza y la recolección de frutos, proporcionaban a 

los mexicanos lo que necesitaban para su sustento, vestido 

habitación y daban origen a un movido tráfico comercial. 

Tenochtitlán, en su carácter de Metrópoli, concentraba 

el movimiento comercial. 

La grandiosidad del mercado de Tlatelolco, albergaba -

de 20,000 a 25,000 comerciantes que acudían diariamente y de 

40,000 a 50,000 en el mercado grande de cada ocho días, en -

donde se realizaba todo tipo de intercambios. 

En donde existían Comisarios encargados de la vigilan

cia y regulación del comercio para evitar los fraudes en los 

contratos y desórdenes en los negocios, existía un Tribunal

del Comercio, compuesto por doce Jueces, residentes en una -

casa de la plaza, encargados de decidir entre los pleitos 

suscitados entre los negociantes y de conocer los delitos e~ 

metidos en ella. 

Su comercio se hacin, no solo por permuta, sino tam- -

bién por verdadera compra venta. 
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Tenía cinco tipos de monedas, ninguna acuñada, que les 

sirviera para comprar lo que deseaban, tales como: 

l. Cierta especie de cacao, diferente al que se us~ 

ha en la bebida cotidiana. 

2. Ciertas pequeñas telas de algodón, que se llama

ban Jatalquachtli, destinadas únicamente para a~ 

quirir mercancía. 

3. Oro en grano, contenido dentro de plumas de pa -

tos, el que, en proporci6n a sus huecos, era de 

más o menos valor. 

4. Pieza de cobre en figura de T, la cual se emple~ 

ba en cosas de poco valor. 

5. Ciertas piezas sutiles de estaño. 

1.1.2 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA BANCA EN ~EXICO 

De la época de Independencia a 1897, las instituciones 

de cr,dito no desempeñaron un papel apreciable en el desarr& 

llo económico del país, aún cuando surgieron algunas instit~ 

e iones que son el antecedente directo de la Banca Nacional 1 -

como fueron el Banco de Avíos de Minas, fundado por Carlos -

III, o el Banco de San Carlos. refaccionando o la industria-
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minera, captando capitales ociosos y la atención del Tribu -

nal General de México. 

A mediados del Siglo XVIII, se crea el Monte de Piedad 

de Animas, precursor del Monte de Piedad; fué fundado en 

1774 el 2 de junio por Don Pedro Romero de Terreros, tenien

do como base el Monte de Madrid. 

Se dice que el Banco Nacional del Monte de Piedad, fué 

el primero que emitió billetes, aunque con redacción de rec~ 

bos y que, además, es la institución bancaria mexicana más -

antigua. 

El 16 de octubre de 1830, Lucas Alamán, Ministro de R~ 

laciones Exteriores de la Presidnecia de Bustamente, crea el 

Banco de Avio 1 para captar capitales particulares a fin de -

impulsar la industria textil. 

Con el propósito de quitar de la circulación a la mon~ 

da de cobre, en el año 1837, fué creado el Banco de Amortiz~ 

ciones de la Moneda de Cobre, resolviendo los problemas de -

la circulación excesiva de dicha moneda 

falsificaciones que la misma creó. 

del gran número de 
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El incipiente desarrollo bancario se inicia a partir -

de 1864, con la fundación del primer banco de depósito con -

la facultad de emitir billetes. 

El 22 de junio de 1864, durante el Imperio de ~aximi -

liana, nace el Banco de Londres y Hixico y Sudam~rica 1 sucuL 

sal de la Sociedad Inglesa London Bank of Mexico and South -

America Limited. 

Entre 1875 y 1882, el estado de Chihuahua comenzó a 

operar varios bancos, debido a la demanda de crédito crcada

por la actividad minera que se esteba desarrollando muy rip! 

demente. 

En noviembre de 1875, se autorizó al norteamericano 

Francisco Mac Manus, para fundar el Banco de Santa Eulalia.

con facultades de emisión por sumas determinadas reembolsa-

bles en pesos, con un 8% de descuento a la par en la moneda

de cobre, corriente entonces en el estado, en virtud de la -

acuñación que de ella hizo el Gobierno Federal en los días -

de la Intervención Francesa. 

En marzo de 1878, fué creado el Banco Mexicano, tam- -
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bién con derecho a emitir billetes; posteriormente se fundó 

el Banco Minero de Chihuahua, que al igual que los anterío -

res, también era emisor de billetes. 

En 1881, un grupo de hombres de negocios de Francia 

que representaban al Banco Franco Egipcio, comisionaron a -

Eduardo Noetzlin, para que obtuviera del Gobierno Mexicano -

la concesión para crear un banco de emisión en México, la -

cual fué otorgada por el Presidente Manuel González, el 16 -

de agosto del mismo año; esta Institución llevó el nombre de 

Banco Nacional Mexicano, estableciendo un contrato con el G~ 

bierno para su funcionamiento, cuyos principales artículos -

tuvieron gran transferencia en la legislación bancaria mexi

cana, ya que los términos de la concesión son fundamentalmen 

te importantes, porque desde este momento nace en México, la 

base de la economía banc.oria y financiera del país. 

Como el mercado de dinero requería de la operación de 

más instituciones bancarias, en febrero de 1882, Eduardo I -

fundó el Banco Mercantil Agrícola Hipotecario. 

El 12 de junio de 1883, la Secretaria de Hacienda, 

otorga la concesión para construir el Banco de Empleados Pú

blicos, aportando ellos mismos el capital de este. 
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El 15 de mayo de 1884, se otorgó la concesión para el 

establecimiento del Banco Nacional Mexicano y el Banco Mer -

cantil Mexicano, según contrato celebrado el 2 de abril de -

1884; esta operación se publicó en el Diario Oficial del 31 

de mayo del mismo año. 

Esta etapa se caracteriza por la ausencia de una legi~ 

lación especializada y por la seguridad e inestabilidad, ta~ 

to en lns operaciones, como en el manejo de las institucio-

nes de crédito. 

Se organiza la banca y el comercio y se promulga en Mi 
xico el Código de Comercio, el cual constituye la primera L~ 

gislación sobre Materia Bancaria en Mé~ico: asi mismo, el -

15 de septiembre de 1889, se promulga el nuevo Código de C~ 

mercio, que se encuentra en vigor hasta nuestros dias. El 3 

de junio del mismo afio, se expide el primer Decreto sobre 

Concesiones Bancarias y el 19 de marzo de 1897 se promulga -

la primera Ley de Instituciones Bancarias, que pcrmit!n tam

bién a los bancos privados la emisión de billetes. 

Dicha Ley estableci6 el Sistema Bancario Mexicano en -

cuatro clases de instituciones: 
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l. Bancos de Emisión 

2. Bancos Hipotecarios 

3. Bancos Refaccionarios 

4. Almacenes Generales de Depósito 

El 12 de octubre de 1898, se otorga la concesión para

crear el Banco Refaccionario Mexicano 1 con el objeto de CDA 

jear los billetes de los bancos de los estados, ya que estos 

no ponían sucursales fuera de su entidad. Este Banco, poco

después, cambió su nombre por Banco Central Mexicano. 

De 1897 a 1903, como consecuencia de la creación de la 

Ley General de Instituciones de Crédito, el Gobierno otorgó

veinticuatro concesiones para establecer nuevas institucio -

nes de crédito. 

Al iniciarse la Revoluci6n, existían veinticuatro ban

cos de emisión y cinco refatcionarios. La Constituci6n de -

1917, estableció las bases del sistema bancario mexicano, 

pues la emisión de billetes, se reservó como facultad exclu

siva al Banco Unico de Emis~6n, previsto en el Articulo 28 -

Constitucional. 

La crcacibn del Banco de Hbxico, en 1925, constituye -
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una etapa de importancia sin paralelo en la consolidacibn de 

este sistema~ A partir de esa fecha, se suceden diversas 1~ 

yes de instituciones de crédito; se crea la estructura juri 

dica necesaria, asi como los instrumentos del estado para 

dar el impulso necesario a este sector de la actividad econQ 

mica. 

La Ley General de las Instituicones de Crhdito de 1925, 

fué substituida por las de 1926, 1932 y por la vigente de 

1941. 

Junto con el Banco de México, se dió a conocer la Comi 

sibn Nacional Bancaria las Leyes y Procedimiontos en la M~ 

teria Bancaria; éstas han tenido que evolucionar, adaptánd~ 

se al desarrollo del pa1s y a las condiciones econ6micas de 

las distintas épocas. 

El primer esfuerzo del Banco de Mixico, fu6 dirigida -

hacia la reconstrucci6n del sistema bancario y con ese obje

ta se establecieron veintiseis su~ursales en el pats. en el 

interior de la República, en el periodo comprendido a partir 

de su fundación, hasta muyo de 1932, en que se dió a la ins

tituci6n, la categorto de Banco Central. 
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La Banca Mexicana se ha ido especializando en los Últi 

mos cuarenta años, especialización y desarrollo que han ido

acordes con el desenvolvimiento general del país; es as1 e~ 

mo la Banca Comercial y Financiera, se desenvuelven en forma 

acelerada. 

La Banca Hipotecaria y las Operaciones Fiduciarias. 

son utilizadas con mayor frecuencia y con el tiempo, el aho

rro se va fomentando. El Sistema Bancario Mexicano, compre~ 

dido en su totalidad (nacional y privado), puede equipararse 

s los de los paises más desarrollados, tomando en cuenta el 

grado de evolución económica de México. La importancia del 

Sistema Bancario, en el desarrollo económico y el progreso -

del pais, es de especial trascendencia, pues por este medio

se capta el ahorro público y puede orientarse hacia activid~ 

des que se estimen en prioridad dentro ~el cuadro econ6mico, 

asi como el fomento e impulso de industrias nuevas que subs

~ituyan importaciones, ahorren divisas y abran nuevas fucn -

tes de trabajo para la creciente población. 

Como pudimos observar. la banca era especializada, pe

ro alrededor de los setenta, sufre un cambio radical. trans

formándose en Banca Múltiple, con esto una sola institución

puede realizar operaciones. tanto de ahorro como de depósito, 
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fiduciarias o hipotecarias; gran adelanto en el Sistema Ba~ 

cario en México. 

1.2 CONCEPTOS GENERALES 

1.2.1 DEFINICION Y CONCEPTO DEL CREDITO 

Como hemos de referirnos constantemente a los términos 

''Cr6dito'' y ''Finanzas''• empezaremos por citar algunas defin~ 

ciones. 

En su acepci6n etimolbgica, la palabra ''Crédito'', der~ 

va del latín Creditum, Credere, significa ascenso, o sea la 

acción y efecto de asentir, que es como admitir que es cie~ 

to o conveniente, lo que otro ha afirmado o propuesto; mer~ 

cer crédito es ser digno de confianza. (S) 

En su acepción técnica, referida a su sentido jurldico, 

el ''Crédito'' se define como un contrato, en virtud del cunl-

una de las partes, el acreditante, se obliga a poner una s& 

ma de dinero a disposición de otra, acreditado, o a contraer

por cuenta de este, una obligación para que él mismo haga 

uso del crédito concedido, en la forma y términos pactados.-
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quedando, a su vez, obligado a restituir al acreditante la -

suma de que disponga o a cubrir oportunamente el importe de. 

la obligaci6n. 

De acuerdo a diversos criterios se puede decir, en té~ 

minos generales, que el crédito es la natural consecuencia -

del comercio, ya que en tiempos antiguos, la obtención de a~ 

ticulos planteaba al comerciante la problemática de cómo iba 

a liquidar los artículos. Originalmente, se practicó el cr! 

dita mediante préstamos de objeto de uso común y al parecer

con el dinero, el crédito se ha extendido hasta constituir -

un medio sumamente importante en la circulación y una forma

de cubrir las necesidades del intercambio. Además, enrique

ciendo y posibilitando un mayor número de operaciones mercas 

tiles. de cambio y financieras. 

Ahora bien, desde el punto de vista contable 1 signifi

ca derecho que uno tiene a recibir de otro, una cosa, por lo 

común, dinero, préstamos, descuentos, anticipos, empréstitos 

y otras operaciones financieras similares, hechas con o sin 

garantias, en atención al valor de ésta y al buen nombre de 

aquel que figura como prestatario en el negocio determinado

en el que se trate. 
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WILHWM LEXJS, a la palabra ''Cr6dito'', la define

como 11 La confianza de que goza una persona obligada a una -

prestacibn futura'', es decir, la confianza que el acreedor -

otorga al deudor. (6) 

FEDERICO VON KLENMACHETER, define el "Crldito" -

como ''La confianza en la posibilidad, voluntad y solvencia

de un individuo, en lo que se refiere al cumplimiento de una 

obligaci6n contraída'' (7) 

Como podemos observar, en las cinco definiciones ante

riores, vemos que en cada una de ellas, aparecen conceptos -

similares. Así encontramos que todas coinciden, al señalar-

que el ''Cr~dito 11 es cuando, un individuo o sociedad, tie-

nen solvencia satisfactoria para que se les confíe capitales 

presentes, en pago de capitales futuros. 

El crédito entraña una operación de cambio de presta 

ciones en ambas partes, pero no de manera simultánea, sino -

que están separadas por el factor tiempo, un cambio que pue 

de llevarse a cabo con todo tipo de bienes. Implica confian

za y tiempo; la confianza supone dinamismo y movimiento, e~ 

tudio aquilatado de problemas y soluciones y tiempo que da a 

los beneficiorios seguridad, favorece y proporciona incenti-



32 

vos económicos a quien concede al recibir los intereses. 

Se deposita confianza en el acto bajo promesa de que -

se verán reintegrados los efectos al cumplir el plazo esta -

blecido. 

1.2.2 CLASIFICACION DEL CREDITO 

El ''Crédito'' ha sido objeto de numersosas clasif icaci2 

nes, desde muy diversos puntos de vista pero, para efectos -

de este trabajo y por razones prácticas, presentaremos una -

clasificación generalizada y de dominio público en las operA 

ciones crediticias. 

Este tipo de clasificaciones se utiliza a diario en 

las instituciones de crédito para saber hacia dónde va a ser 

canalizado el crédito y, a su vez, cuál de todos los difere~ 

tes tipos de préstamos se otorgarán al solicitante. 

El cuadro que a continuación se presenta, será explicA 

do en forma breve y sencilla y mis adelante trataremos los -

diferentes tipos de préstamos que engloban cada una de las -

subdivisiones. 
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CLASIFICACJON DEL CREDITO 

A) EN FUNCION DEL SUJETO QUE 

INTERVIENE EN LA OPERACION 

B) POR EL DESTINO 

DE LOS FONDOS 

De Producción 

De Consumo 

C} POR EL FUNDAMENTO MORAL O 

LA NATURALEZA DE LA GARANTIA 

D) POR EL PLAZO QUE SE 

CONCIERTA SE PUEDE DIVIDIR EN 

Público 

Privado 

Industrial 

Agricola 

Comercial 

Personal 

Cuenta Abierta 

De venta a 

Largo Plazo 

Personal 

Real 

Corto Plazo 

Mediano Plazo 

Largo Plazo 
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CREDITO PUBLICO.- Es aquel que el público concede

al Gobierno Federal, Estatal o Municipal, con el fin de ate~ 

der necesidades de caricter colectivo. 

CREDITO PRIVADO.- Se otorga a los particulares, ya 

sea persona física o moral. 

CREDITO A LA PRODUCCION.- Se utiliza para fomentar 

el desarrollo de todas las actividades productivas y el 

de mayor trascendencia. En la economía del país, debido a -

que repercute en el nivel general de vida en forma de sela-

rios, renta de capitales y dota a 18s personas de poder de -

compra. Este cr6dito se divide en: 

INDUSTRIA: Fomenta la capacidad productiva, utili

zándose en la adquisición de maquinarias, equipo y materia 

prima. 

AGRICOLA: Se utiliza en la compre de equipo, semi

llas y gastos de explotación. 

COMERCIAL: Se emplea en el proceso comercial en la 

compra de artículos terminados. 
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CREDITO AL CONSU~O.- Se aplica para satisfacer ne

cesidades de carácter personal, viviendas, vestuario y vivc

res. 

PERSONAL.- Se considera como el crédito clásico, -

fundamentado en las cualidades personales, en el patrimonio

y en la responsabilidad solidaria del deudor o en la respon

sabilidad subsidiaria de otra persona. 

CREDTTO REAL.- El que se otorga en base a los bie

nes que afectan y se divide en: 

PIGNORATICIO: Se otorga mediante un contrato de 

prenda. 

HIPOTECARIO: Se realiza mediante la afectación de 

bienes inmuebles. 

FIDUCIARIO: Es amparado por un contrato de fideic~ 

miso en garantía. 

A CORTO PLAZO: El que no rebasa el plazo de 180 

días. 
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MEDIASO PLAZO: Se encuentra entre los 180 dias y -

los 5 años. 

LARGO PLAZO: por consiguiente, este será de los 

a los 20 años. 

Es necesario hacer mención a que los plazos de estos -

créditos pueden variar y para tener una idea general del pl~ 

zo que puede abarcar cada uno de estos, la diferencia puede 

variar de acuerdo a las políticas establecidas. 

1.3 DEFINICION Y CONCEPTO DE FINANZAS 

''Finanzas'' es un concepto complejo, abarca todos los -

aspectos de dinero de una empresa, ahorro, gastos, préstamos 

y la inversión de fondos. En un sentido menos amplio, las -

finanzas tienen relación con la obtención de una suma de d~ 

nero, por individuos, empresas y sociedades mercantiles y 

con la adecuada administración de la suma obtenida, el mane

jo de fondos en una funcibn altumcnte especializada. 

Para el estudio de las finanzas, éstas se hen dividido 

en públicas y privadas. 



37 

FINANZAS PRIVADAS.- Se refieren a los particulares 

y sociedades mercantiles. Estas, a su vez, se subdividen en 

los asuntos monetarios que les llamaremos Sección Central: -

estos asuntos monetarios son los de las empresas mercantiles 

o individuales y/o cooperativas; la banca que se ocupa del 

funcionamiento de instituciones especializadas que manejan -

los fondos de la comunidad y negocian los créditos; inver -

aiones, considera el problema financiero desde el punto de 

vista del comprador de acciones, ya sea un inversionista iU 

dividua! o sociedades anónimas escencialmente. 

El financiamiento está presente en todn la vida de la 

empresa, desde su formación y desarrollo, hasta su extinción. 

Depende en mucho del ambiente mercantil y de la estructuru -

econbmica en general. La vida de la empresa depende de esta 

funci6n, ya que los recursos financieros permitirán su desa

rrollo y expansión. 

Existen varias definiciones de finanzas: a continuo -

ción citaremos algunas de ellas con el objeto de situarnos -

dentro de su función. 

SCHULTZ AND HARRTS.- Define las finanzas como el -

estudio de los hechos, de los principios y las técnicas, pa 
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ra obtener y gastar los bienes de que el estado u otro poder, 

es propietario. (8) 

FRANCISCO NITTI, dice que las finanzas tienen por -

objeto investigar las diversas maneras por cuyo medio el e~ 

tado o cualquier otro poder público, se procuran ]as rique -

zas materiales necesarias para su vida y funcionamiento, así 

como también la forma en que estas riquezas serán utiliza -

das. (9) 

SOLOMON REZA, describe a lo administración financi~ 

ra como la combinación de arte y ciencia, mediante la cual -

las empresas toman las decisiones importantes, que determi -

nan en qué se debe invertir, cómo se va a financiar la inveL 

sión y de qué manera se han de combinar ambas, para lograr -

al máximo el objeto deseado. (10) 

En las definiciones anteriormente citadas, aparecen -

elementos comunes en cada una de ellas, coincidiendo en señ~ 

lar que: 

1'Finanzas'', es la adecuada obtcncibn de los recursos,-

bajo las mejores condiciones posibles (tasa de interés, for

ma de pago, garantías) y su aplicaci6n correcta para lograr-
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el máximo de productividad, conservando la liquidez de la e~ 

presa y mantener una adecuada proyección de 6sta. 

1.4 ELEMENTOS DEL CREPITO Y LAS FINANZAS 

Vemos pues que el crédito es una operación de cambio -

que se divide en dos tiempos: El actual, en el que una de -

las partes obtiene un satisfactor a cambio de una promesa y, 

el tiempo futuro en el que la promesa se cumple. La dura- -

ción del crédito se mide por la extensión del tiempo que in

terviene entre ambos momentos. 

El crédito crea un vinculo juridico entre el deudor 

que es quien recibe el préstamo y el acreedor que es la per

sona a la que le será devuelto; de un lado existe la oblig~ 

ción del deudor de pagar su deuda y del otro, el derecho del 

acredor de reclamar su pago. Mediante el crédito, el deudor 

puede disponer del capital o bienes que ha recibido, es de -

cir, puede utilizarlo en la forme que se haya convenido pero, 

el acreedor, conserva el derecho sobre ellas. 

Consideramos que la palabra cr&dito es m&s utilizada -

en el aspecto conjuntivo y por ello se considera a corto pl~ 

za; tiene más acción dentro de los mercados de dinero, a di 
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ferencia de la palabra ''financiamiento'', canalizada en rela

ción a las empresas. Esta 6ltima tiene mayor aceptaci6n en 

los mercados de capitales, los cuales están integrados por -

el ahorro, por lo que, los recursos que provienen del mismo, 

pueden invertirse a largo plazo (créditos a largo plazo). 

Reflexionando lo antes escrito, en relación a la acti

vidad de los sujetos, intervienen conciente y voluntariamen

te, el crédito que los hace objeto de contraer derechos y 

obligaciones, en la operación celebrada, por lo cual podemos 

mencionar que el derecho, es el poder que una persona ejerce 

sobre una cosa material, con la exclusión de los demás.y e~ 

mo obligación, la necesidad de cumplir una prestación o una 

abstención que puede dar, hacer o no hacer, de valor econ6mi 

co o de valor moral. 

En resumen, podemos decir que los elementos primordia

les del crédito, son el acreedor o acreditantc y el deudor o 

acreditado, pero no podemos dejar de tomar en cuenta elemen

tos como el tiempo o plazo y el interés: esto en primer plA 

no, girando alrededor del objeto del crédito que, para efec

tos de esta explicación, será la suma de dinero y, en un se

gundo eje, también giran elementos no menos importantes como 

la confianza y el riesgo, así como la reglamentación legal ~ 
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aplicable. 

A continuación daremos una breve explicaci6n de los 

elementos del crédito: 

ACREDITANTE.- Representa la parte que concede el -

crédito (banco o acreedor). 

ACREDITADO.- Sujeto de crédito, es la persona que 

recibe el dinero. 

OBJETO DEL CREPITO.- Disponer de una cierta suma de 

dinero. 

f.b!.?.2..- Tiempo que transcurre entre el otorgamien

to del crédito y el pago total de este. 

INTERESES.- La cantidad que se deberá pagar por el 

uso de un bien ajeno. 

CONFIANZA.- La consideracibn que tiene el banco o 

acreedor, respecto a la solvencia moral y econ6mica del deu

dor. 
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RIESGO.- Posibilidad de que no se cumpla el acuer-

do. 

~.- Uso especifico que se le dará a la suma

de dinero prestada. 

guros 

REGLAMENTACION LEGAL APLICABLE 

Ley General de Instituciones Bancarias 

Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito 

Circulares del Banco de México 

Circulares de la Comisión Nacional Bancaria y de S~ 

Politicas especificas de la Instituci6n Nacional de 

Crédito que otorga el crédito 

¿Porqué mencionamos la reglamentación legal aplicable? 

Bueno, porque si una operacibn de crédito no está basada en 

las disposiciones legales aplicables al caso, ésta puede no 

tener bases y, en la actualidad, las empresas pasan por una 

crisis de liquidez, por lo que, si no se reglamenta el crédi 

to en bases legales, en el momento de exigir el pago de este, 

la empresa no puede rehusarse a pagar o bien, no tener con -

que pagar, por lo que el acreedor, ~n este caso específico,-
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las instituciones nacionales de crédito, deben de ~ener las-

mayores garantias. 

COflFIANZA 

INTERES 

DIAGRAMA No. l 

ELEHEflTOS DEL CREDITO 

ACREDITANTE 

OBJETO DEL 

CREDITO 

TIEMPO O PLAZO 

REGLAHENTACION LEGAL 

APLICABLE AL CASO 

RIESGO 

ACREDITADO 
PERSONA FI 
SICA O HQ: 
RAL 
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C A P I T U L O II 

LA ESTATIZACION DE LA BANCA 

2.1 ANTECEDENTES 

La tan llamada nacionalización de la Banca Mexicana, -

no es sino Estatización de la Banca, ya que siempre fué na -

cional, muy independiente y diferente que estuviera en manos 

de la administraci6n de concesionarios mexicanos, más no e~ 

taba en manos de extranjeros. Partiendo del primer error, -

como es dar un calificativo equivocado a un Decreto Preside~ 

cial que cambió por completo el rumbo y el contexto de la 

hasta entonces banca privada, quisiera pensar que fué el pri 

mer error que se cometió pero, desafortunadamente no; la 

primera equivocación fué el tratar de subsanar los déficits

de nuestra economia con un error aún más grande pero, en fin, 

tratemos de ver después de casi cinco años de estatizada la 

Banca, que fué lo que pasó el lº de septiembre de 1982, b~ 

jo la administración del entonces Presidente de la República, 

Lic. José López Portillo, 

Si bien es cierto que estabamos viviendo una época de 

aparente crecimeinto económico, cuando nos sentamos a refle

xionar un poco sobre la situación económica del pais, nos dA 
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mos cuenta de que existía un gran y serio problema. Solo 

nos estabamos recargando para salir adelante, en el petróleo, 

inclusive inversionistas extranjeros trajeron parte de sus -

capitales pero, por otra parte, nosotros los mexicanos com

probamos propiedades en el extranjero, recurriendo a solici

tar el servicio de los bancos extranjeros, para invertir en 

ellos. 

Es verdad que en 1982 tuvimos una devaluación en nues

tra moneda, pero no era el momento de crear descapitaliza- -

ción o invertir en bienes inmuebles en la frontera. Desgra

ciadamente, somos humanos y no fué una, sino muchas, las e~ 

presas que tuvieron que cerrar grandes capitales los que -

se convirtieron casi a la mitad, con los famosos Hexd61ares, 

porque si existieron personas que trajeron divisas a nuestro 

país y con esta medida. la confianza en la economia nacional, 

se derrumbó. No dejo de reconocer los errores que hemos co

metido¡ desafortunadamente nadie los aceptará, unos dirán -

que el Decreto Presidencial tuvo motivos y otros dirán que -

fué absurdo; lo que si es cierto, es que ex~stieron razones 

que dieron origen a la crisis econ6mica de nuestro país. 

CAUSAS DE LA ESTATIZACION BANCARIA 
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Las causas que se publicaron como elementos principa -

les en la crisis de nuestro país, distan mucho de ser las 

que se publicaron. continuaci6n mencionaremos algunos de 

los aparentes motivos que los dividiremos en internos y ex -

ternos. 

INTERNOS 

l. Fuga de capitales 

2. Especulación de divisas en la población, en gene

ral. 

3. Diversos acontecimientos ocasionados por los ban-

queros, como son: 

Detener el avance social 

Disminución del gasto social 

Congelación de salarios 

4. El poder de los banqueros 

5. Inflaci6n 

6. Nula creación de empleos 

7. Financiamientos inflacionarios 

EXTERNOS 

(11) 

l. Baja internacional del precio en el petróleo 

2. Altos intereses en el mercado internacional del -
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dinero 

3. Escasez de créditos internacionales 

4. Recesión de los paises industrializados 

S. Disminución de la inflación en los Estados Unidos 

(12) 

La causa real de la crisis en la economía mexicana, -

fué el querer volar y ambicionar demasiado, dejándose llevar 

por el gran tesoro del petr61eo, creando miles y miles de 

fuentes de empleo, sin respaldo alguno, soñando con supera -

vits incalculables y despertando un déficit muy lejos del 

control de nuestra economía. Entonces lnuestro problema en 

1982 1 con la fuga de capitales y la inversión mexicana en el 

extranjero, no fué verdad? Nuestro problema comenzó cuatro

afios atrhs, en 1978, cuando se le ofrecib al mexicano, sue -

ñas que jamás iban a ser realidad, porque se estaban trazan

do planes demasiado ambiciosos a los que en realidad se po -

día llegar. 

2.2 FINES ESPECIFICOS DE LA ESTATIZACION Y CONSECUEN

CIAS REALES 

l. Canalizar benefi~ios económicos para satisfacer n~ 
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cesidadcs básicas de consumo de la población. 

2. Reorientación del gasto público, invirtiendo en -

obras de infraestructura. 

3. Flujo efectivo a fortalecer el aparato productivo 

y distributivo del país contra la crisis financi~ 

ra. 

4. Detener las presiones inflacionarias en beneficio 

para el grueso de la población. 

S. Dar seguridad y apoyo a los ahorradores. 

6. Reorientar el funcionamiento d~l sistema bancario. 

7. Cortar de golpe la especulación, la fuga de capi

tales. 

8. Aumentar la capacidad del financiamiento, princi

palmente hacia la pequefia y mediana empresa a uno 

baja de interés, 

9. Elevar el nivel de vidas de la mayoría. (13) 

La estatización de la Banca tenia propbsitos muy bien

deíinidos, pero el peor error que se cometió, considero que 

fu6 el de hacer pensar e la poblaci6n ''Ahora los bancos son

de los mexicanos 11
, porque gran parte de la poblacibn se tom6 

esta pastilla. Así lo expresaban, pero yo me pregunto lCuán 

do no lo [u~? lQu& es m&s nuestro ahora que antes? 
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Por otro lado, la creación de sindicatos bancarios, s~ 

ria una buena medida si se hubiera tomado conciencia de esto, 

pero no solo caus6 problemas de tipo operativo a las instit~ 

ciones de crédito, sino que los sindicatos no se han utiliz~ 

do en la forma correcta para proteger y aumentar las presta

ciones de los empleados bancarios sindicalizados 1 a su vez,-

los empleados han sido utilizados por los sindicatos 

representantes para lograr sus fines particulares. 

sus -

Ahora bien, los directores y altos funcionarios banca

rios lAcaso son mejores que los anteriores? No es así, son 

iguales o peores, pero con la gran diferencia de que los an

teriores eran banqueros que entregaron su vida y fortuna a -

la Banca y los actuales solo son funcionarios muy respe~a- -

bles, claro está, pero solo luchan por un puesto político, -

importándoles por supuesto la productividad de las institu -

ciones nacionales de crédito, pero puedo decir, sin temor a 

equivocarme, que mucho del crecimiento actual de los bancos, 

es ficticio y el cr~dito se sigue otorgando de la misma for

raa, solo que con atenuantes diferentes. 

Así es que lCu61 ha sido lo favorable de la cstatiza

ci6n de la Banca? Si fué un error o no, este Decreto Presi

dencial, nunca se reconocerá abiertamente y tratarcffios de SA 
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lir adelante en la economía de nuestro pais tapando hoyos, -

descubriendo otros a su vez, hasta que no tomemos conciencia 

de nuestra realidad y aceptemos nuestros errores. 

Observando la estatización bancaria, desde el punto de 

visLa ''eficiencia de operaci6n bancaria'', un tiempo despu6s

pudimos observar cómo se incrementó el cobro en los servi- -

cios y se estableció la tarifa por manejo de cuenta, si el -

cliente no mantiene un determinado promedio, así mismo se i~ 

plementó el cobro por la impresión especial de chequeras. 

La Banca estatizada trata de aumentar su eficiencia 

eon el aumento en el cobro de sus servicios, pero por otra -

parte, existen fugas considerables en el aspecto promoción,

que es una de las formas m~s importantes de captar clientela 

y así poder lograr las metas fijadas y, de esta manern, lo -

grar que la Banca siga siendo productiva, no solo una insti

tuci6n de servicio. 

INSTITUCIONES BANCARIAS ESTATIZADAS EN 1982 

A continuación listo cincuenta y seis nombres de las 

instituciones bancarias existentes en 1982 y que .fueron mo-
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tivo de este Decreto Presidencial. 

Ac.tibanco de Guadalajara, S.A. 

Banca Serfin, S.A. 

Banca de Provincia, S.A. 

Sane.a Confia, S.A. 

Bancam, S.A. 

Banco Aboumrad, S.A. 

Banco B.C.tt., S.A. 

Banco del Atlántico, S.A. 

Banco del Centro, S.A. 

Banco Continental, S.A. 

Banco de Crédito y Servicios, S.A. 

Banco Ganadero, S.A. 

Banco Latino, S.A. 

Banco Longoria, S.A. 

Banco Mercantil de Monterrey, S.A. 

Banco Nacional de México, S.A. 

Banco del Noroeste, 

Banco Occidental de 

Banco Popular, 

Banco Regional 

Banco Sofimex, 

Bancomer, S.A. 

Banpais, S.A. 

S.A. 

del 

S.A. 

S.A. 

México, S.A. 

Norte, S.A. 
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Banco de Crédito Mexicano, S.A. 

Multibanco Comermex, S.A. 

Multibanco Mercantil de México, S.A. 

Probance Norte, S.A. 

Unibanco, S.A. 

Banco Azteca, S.A. 

Banco Comercial del Norte, S.A. 

Banco Mercantil de Zacatecas, S.A. 

Banco Regional del Pacifico, S.A. 

Banco Panamericano, S.A. 

Banco de Comercio, S.A. 

Banco Provincial del Norte, S.A. 

Banco Refaccionario de Jalisco, S.A. 

Banco de Tuxpan, S.A. 

Corporación Financiera, S.A. 

Financiera de Crédito de Monterrey, S.A. 

Financiera Industrial y Agr!cola, S.A. 

Financiera de León, S.A. 

Promoción y Fomento, S.A. 

Financiera de Crédito Mercantil, S.A. 

Financiera Industrial y Construcciones, S.A. 

financiera del Noroeste, S.A. 

Sociedad Financiera de Industria y Descuento, S.A. 

Banco Comercial Capitalizador 1 S.A. 
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Banco Capitalizador de Monterrey, S.A. 

Banco Capitalizador de Veracruz, S.A. 

Banco General de Capitalización, S.A. 

Banco Popular de Edificación y Ahorros, S.A. 

Hipotecaria del Interior, S.A. 

DECRETO QUE ESTABLECE LA 

ESTATIZACION DE LA BANCA 

POEDER EJECUTl VD 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREPITO PUBLICO 

Al margen con un sello y escudo nacional que dice: E~ 

tados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los

Estados Unidos ~exicanos, en ejercicio de la facultad que al 

Ejecutivo confiere, Fracción del Articulo 89 de Ja Consti

tución General de la República y con fundamento en el Art1c~ 

lo 27 Constitucional y los Artículos lº, Fracciones I. V, 

VIII y IX, 2°, 3º, 4°, 8•, 10º y 20º de la Ley de Expropia -

ción, 28, 31, 32, 33, 34, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la -

Administración Pública Federal, lP y demás relativos de la -
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Ley General de Instituciones de Cr~dito y Organizaciones A~ 

xiliares; 

CONSIDERAN~0 

Que el servicio público de la Banca y del Crédito, 

se había concesionado por parte del Ejecutivo Federal, a tr~ 

vés de contratos administrativos, en personas morales const~ 

tuldas en forma de sociedades anónimas, con el objeto de que 

colaboraran en la atención del servicio que el Gobierno no -

podia proporcionar integralmente: 

Que la concesión, por su propia naturaleza, es tempo

ral, pues solo puede subsistir mientras el Estado, por razo

nes económicas, administrativas o sociales, no se pueda ha -

cer directamente de la prestación del servicio público: 

Que los empresarios privados a los que se había conc~ 

sionado el servicio de la Banca y el Crédito. en general. 

han obtenido con creces ganancias de la explotación de servi 

cio, creando además. de acuerdo a sus intereses, fenómenos -

monopólicos con dinero aportado por el público en general, -

lo que debe evitarse para manejar los recursos captados con 

criterio de interés general y de diversificación social del 



55 

crédito, a fin de que llegue la mayor parte de la población

productiva y no se siga concentrando, en las capas más favo

recidas de la sociedad: 

Que el Ejecutivo a mi cargo, estima que en los momeo -

tos actuales, la Administración Pública cuenta con los ele -

mentas y experiencia suficiente, para hacerse cargo de la 

prestación del servicio público de la Banca y Crédito, cons2 

derando que los fondos provenientes del pueblo mexicano in -

versionistas y ahorradores, a quien es preciso facilitar el 

acceso al Crédito: 

Que el fenómeno de falta de diversif icaci6n del crédi

to no consiste tanto en no otorgar una parte importante del 

crédito a una o varias personas determinadas, sino que lo 

que ha faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato a -

la mayor parte de la población, lo cual es posible hacer con 

la colaboración de los trabajadores bancarios, yo contando -

con la confianza del pueblo mexicano ahorrador e inversioni~ 

ta: 

Que con el objeto de que el pueblo de H6xico, que con 

su dinero y bienes que ha entregado para su administración y 

guarda a los bancos, ha generado la estructura econ6mica que 
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actualmente tienen estos, no sufra ninguna afectación pue 

da seguir recibiendo este importante servicio público con 

la finalidad de que no se vean disminuidos en lo mis minimo 

sus derechos, se ha tomado la decisión de expropiar, por ca~ 

ses de utilidad pública, los bienes de las instituciones pr~ 

vades: 

Que en la crisis económica por la que actualmente 

atravesamos y que, en buena parte se ha agravado por la fal 

ta del control directo de todo el sistema crediticio, fuer

zan igualmente a la expropiación para el mantenimiento de la 

paz pública y adoptar las medidas necesarias para corregir -

trastornos interiores, con motivo de la aplicación de una p~ 

lítica de crédito que lesiona los intereses de la comunidad: 

Que el desarrollo firme y sostenido que requiere el -

pals y que se basa en la planeaci6n nacional, democrática y 

participativa, requiere que el financiamiento del desarrollo, 

tanto por lo que se refiere a gasto e inversión pública, e~ 

mo al crédito, sean servidos o administrados por el Estado, 

por ser de interés social y órden público, para que se man~ 

jen en una estrategia de asignación y orientación de los r~ 

cursos productivos del pais a favor de las grandes mayorías: 
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Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acr~ 

edorcs de las instituciones crediticias expropiadas, pues el 

Gobierno Federal, al resumir la responsabilidad de la prest~ 

ción del servicio público, g~rantiza las amortizaciones de 

operaciones contraldas por dichas instituciones: 

Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por

objeto facilitar salir de la crisis económica por la que - -

atraviesa la Nacibn y, sobre todo, para asegurar un desarro

llo econ6mico que nos permita, con eficiencia y equidad, al 

canzar las metas que se han señalado en los planes de desa -

rrollo. He tenido a bien expedir el siguiente: 

Articulo lª.- Por causas de utilidad pública se ex -

propia a favor de la Nación, las instalaciones, edificios, -

mobiliario, equipo, activos, cajas, bbvedas, sucursales y 

agencias, oficinas, acciones, inversiones o participa~iones

que tengan en otras empresas, valores de su propiedad y to -

dos los demás muebles e inmuebles, en cuanto sean necesarios 

en juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

propiedad de las instituciones de crédito privadas n las que 

se les haya otorgado concesi6n para la prestaci6n del servi

cio público de la Banca y Crédito. 
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Articulo 2°.- El Ejecutivo Federal, por conducto de

la Secretaria de Hacienda y Crbdito Póblico, previa la entr~ 

ga de acciones y cupones por part¿ de los socios de las ins

tituciones a que se refiere el Articulo Primero, pagará la -

indemnización correspondiente en un plazo que no exceda de -

10 años. 

Articulo 3°.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Pi 
blico y en su caso, el Banco de México, con la intervención

que corresponda a le Secretaria de Asentamientos llumanos y -

Obras Públicas de Comercio, tomarán posesión inmediata de 

las instituciones crediticias expropiadas y de los bienes 

que las integran, substituyendo a los actuales organismos d~ 

rectivos y administrativos, as! como las representaciones 

que tengan dichas instituciones ante cualquier institución,

organización y Órgano de administración o Comité Técnico y -

realizarán los actos necesarios para que los funcionarios de 

nivel intermedio y, en general, los empleados bancarios, con 

serven los derechos que actualmente disfrutan, no sufriendo

ninguna lesión con motivo de la expropiación que se decreta. 

Artículo 4º.- El Ejecutivo Federal garantizará el p~ 

go de todos y cada uno de los cr6ditos que tengan a su cargo 

las instituciones a que se refiere este Decreto4 
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Articulo SQ.- No son objeto de expropiación, dinero

º valores propiedad de los usuarios del servicio público dc

Banca y Crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fidei

comisos administrados por los bancos ni en general, bienes -

muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o dominio 

de las instituciones a que se refiere el Articulo Primero; -

ni tampoco son objeto de expropiación las instituciones de -

crédito nacionales, las organizaciones auxiliares de crédito, 

ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el Citibank ~.A., 

ni tampoco las oficinas de representación de entidades finaa 

cieras del exterior, ni las sucursales de bancos, en primer

orden. 

Articulo &•.- La Secretaria de Hacienda y Crédito P~ 

blico, vigilará conforme a sus atribuciones que se mantenga 

convenientemente el servicio de Banca y Crédito, el que con

tinuará prestándose por las mismas estructuras administrat~ 

vas que se transformarán en entidades de la Administración -

Pública Federal y que tendrán la titularidad de las concesis. 

nes, sin ninguna variación, dicha Secretaria contará a tal -

fin, con el auxilio de un Comité Técnico Consultivo, integr~ 

do con representantes designados por los titulares de la s~ 

cretaria de Programación y Presupuesto, del Patrimonio y F~ 

mento Industrial, del Trabajo y Previsión Social, de Comer -
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-cio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Humanos Obras Pi 
blicas, as{ como la propia Secretarla de Hacienda y Cr~dito

P~blico y del Banco de H6xico. 

Articulo 7°.- Notifiquese a los representantes de 

las instituciones de crédito, citadas en el mismo y publiqu~ 

se dos veces en el Diario Oficial de le Federación, para que 

sirva de notificación en caso de ignorarse los domicilios de 

los interesados. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 

dia de su publicación en el Diario Oficial de la Federaci6n. 

SEGUNDO.- Los servicios de Banca y Crédito podrán 

suspenderse hasta por dos dias hábiles a partir de la vigen

cia de este Decreto~ con el objeto de organizar conveniente

mente ln debida atención a los usuarios. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en 

la ciudad de México, Distrito Federal, el primer dia del mes 

de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- José López 

Portillo, Rúbrica.- S~cretarios de Estado, Rúbrica.- E1 J~ 
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fe del Departamento del Distrito Federal, Rúbrica.- ~1 Di

rector del Banco de México, Rúbrica. 

2.3 HEDIDAS ADOPTADAS POR EL BANCO DE HEXICO 

CITA TEXTUAL DE EL DIARIO UNIVERSAL 

SEPTIEMBRE 3 DE 1982 

El lº de septiembre de 1982, el Gobierno de la Repú

blica tomó decisiones de gran trascendencia para la vida de

mocrática del pais. La nacionalización de la Banca el co~ 

trol generalizado de cambios, decretados por el señor Presi

dente José López Portillo. son medidas que persiguen fortal~ 

cer a México y a su Revolución. 

El 4 de septiembre de 1982, por acuerdo del señor Pr~ 

sidente de la República, se anunciaron las primeras medidas

concretas a la Banca Nacionalizada. 

Estas medidas persiguen tres objetivos fundamentales: 

l. Fortalecer el aparato productivo y distributivo -

del pais, con el fin de evitar que la crisis financiera los 
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afecte aún más. 

2. Contribuir a detener las presiones inflacionarias. 

3. Dar seguridad a los ahorradores y apoyar, en esp~ 

cial, a los pequeños ahorradores y cuentahabientes de las 

instituciones de crédito del país ya nacionalizadas. 

A partir de estos objetivos dividiremos las medidas 

que el Gobierno de la República, anuncia por conducto del 

Banco de México, en tres grandes apartados. En pricer lugar, 

nos vamos a referir a la politice bancaria de tipo de cambio. 

En segundo a la política interna, en materia de tasas de in

terés y, por último, las medidas transitorias que se tomarán 

en los Últimos días. 

A partir de hoy 1 4 de septiembre, regirán en el país -

dos partidas cambiarías oficiales: 

(1) Tipo de cambio preferencial, fijado en cincuenta 

pesos por dólar norteamericano. 

(2) Tipo de cambio ordinario, establecido en setenta 

pesos por dólar norteamericano. 
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En consecuencia, desaparece la partida de carnbio que

antes se denominaba general y que lleg6 a más de cien pesos

por dólar. 

La primera partida, el tipo de cambio preferencial, -

será aplicable a todas las importaciones de mercancías auto

rizadas por la Secretaría de Comercio. Se otorgará también

ª todos los pagos -intereses, comisiones y amortizaciones-,

para cubrir el servicio de los créditos en moneda extranjera 

que las empresas del país, hayan contraído con la hoy banca

nacionalizada. 

Estos créditos serán renovados a su vencimiento, en -

moneda nacional. Por 6ltimo esta paridad se concederh a to

dos los pagos -intereses, comisiones y amortizaciones-, por 

financiamientos que las entidades de la Federaci6n y empre -

sas privadas, hayan obtenido del exterior, previo registro -

en la Dirección de Deuda Pública de la Secretaria de Hacien

da. 

El prop6sito de esta medida es evidente por s! mismo. 

Elimina todo proceso inflacionario por la vía de los costos

que introdujo el desorden financiero del mes de agosto. No 

es más que esto, dada la severidad que ln situación prescntn1 
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pero tam~oco es menos, es apenas un primer paso de una serie 

y creo que se apreciará el significado que tienen en toda su 

magnitud: importaciones prioritarias para mantener y expen

der la producci6n, intereses y amortizaciones de la deuda de 

las empresas en moneda extranjera, todas a la paridad prefe

rencial. 

Lo anterior no significa que el pais haya superado su 

problema de liquidez externa. Los dblares sigi ·n siendo muy 

escasos y ello obligará al Gobierno a ser particularmente 

cuidadoso y restrictivo, con relación a las importaciones -

que autorice en lo sucesivo. 

Pero, lo autorizado, que será lo verdaderamente prio

ritario, se cubrirá a cincuenta pesos por dblar. As! no h~ 

brá pretexto que por este concepto los precios sean supcri~ 

res a finales del mes de julio. 

Estamos seguros que contaremos con la solidaridad de 

industriales y comerciantes. Tnmpoco habrá objeci6n por el 

lado de las finanzas, de las empresas; éstas podrán borrar

a partir de mañana, de sus estados de resultudos, la pérdida 

cambiarla que cargaron en agosto y que se hubiera traducido

ª cierto plnzo 1 en mayores costos y precios, al1ora se hor~ -
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lo necesario ~ara que se redocumente la deuda en pesos a la 

paridad preferencial. 

La segunda paridad, el tipo de cambio ordinario, fi-

jada en setenta pesos por dólar, se aplicará para todas 

las demás transacciones en divisas de la economía, en la m~ 

dida en que lo permitan las disponibilidades de moneda ex- -

tranjera; para señalarlas de manera abreviada, éstas son: 

(1) Todas las exportaciones de bienes y servicios. 

(2) Toda la importación de servicios, entre los que 

destaca el turismo. 

(3) Todos los pagos de intereses y principal, corre~ 

pendientes a depósitos en moneda extranjera, en el sistemR -

bancario nacionalizado, los famosos mexdólares. 

También en este caso es claro que el propósito de la 

disposición, fundamentalmente persigue alentar, entre otras, 

la exportación de mercancías, de servicios turísticos 

transacciones fronterizas, tan necesarias para el crecimien

to equilibrado de nuestra economía. Al mismo tiempo, además 

de las cuentas que al efecto se establecerán, busca inhibir

gastos en el exterior que no están vinculados estrechamcnte

con la actividad económica y que por su naturaleza no inci--
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den en el proceso de fijación de precios a partir de costos. 

Con esta Última disposición, nadie que haya deposita

do sus activos en el sistema financiero en moneda distinta a 

la mexicana, podrá llamarse a engaño. 

Recuperarán sus inversiones y el rendimiento que és -

tas generan a la paridad oficial más alta para el dólar de -

las dos que se han fijado, setenta pesos por dólar. Habrán

realizado una ganancia muy considerable en pesos mexicanos,

en la mayoría de los casos de más de ciento cincuenta por 

ciento en poco más de medio año. Como se indica en el Decr~ 

to de Control de Cambios del primero de septiembre, el sist~ 

ma bancario nacionalizado dejará, en lo sucesivo, de recibir 

este tipo de depósitos y conceder crédito en otra moneda que 

no sea la mexicana y que por ley es la única de curso legal

en el país. 

Todas las personas que posean hoy en día divisas, no 

se encuentran en una situación ilegal, incurrirán en ilegeli 

dad, solo si efectúan transacciones con ellas, fuera del si~ 

tema bancario nacionalizado. El Banco de México y todas las 

instituciones de crédito en el país, están en la mejor disp2 

sicibn de recibirlas a la paridad ordi11aria de setenta pesos 
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por dólar, sin ninguna consecuencia ulterior, sea esta fis -

cal o de otro tipo. Con la Banca Nacionalizada se mantiene

el secreto bancario. 

Característica del nuevo sistema es su claridad y su 

simplicidad. Confío en que lo que he expuesto hasta ahora.

sea fácilmente entendible. 

Hay dos paridades y solo dos, una aplicable a la im -

portación de bienes especiales para el funcionamiento de la 

economía y las deudas de las empresas públicas y privadas. -

Debo resaltar un rasgo del sistema que ahora se implanta: 

Las dos paridades permenecen fijas, lo que facilitará 

los procesos de planeación, tanto de las empresas como del -

Gobierno, al imprimir certidumbre a las transacciones. 

No hay más deslices. Un elemento adicional es que d~ 

saparccen los márgenes entre compra y venta de divisas, que 

habia llegado muy alto 

tificada para la Banca. 

que se traducían en ganancia injus-

Pasamos ahora a las tasas de inter~s. Al inicio de -

1980, la tasa de inter&s que la Banca pAgaba, era aproximad~ 
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mente del 17~ al afio. Hoy es de 44%, dos veces y media más

alta, pero no es todo. La tasa que cobraba el Banco a sus

principales clientes era al inicio de 1980, de 4.5% más alta 

que el C.P.P. Hoy, el diferencial, lo que se queda en la 

Banca, es de 18 puntos. Asi, mientras que el margen propor

cional entre lo que se pagaba y lo que se cobraba, era de 

veinte por ciento al comenzar 1980, hoy es de más de cuaren

ta por ciento. Pero la historia reciente de las tasas de i~ 

ter~s, no se detiene ahi. Cuando hablamos de lo que cobraba 

la Banca, incluimos tan solo la tasa de interés y las comi -

siones a sus clientes más importantes, que por esta razón, 

son tratados benignamente. Las estadísticas no registran lo 

que se cobraba a clientes menos privilegiados, pero incluso

para los primeros, los registros excluyen el cargo implicito 

por las llamadas reciprocidades, es decir, que por el hecho

de que la Banca cobre intereses sobre cien 1 cuando por lo c2 

mún presta únicamente ochenta, el resto es dinero del propio 

cliente que debe tener el depósito, si quiere obtener finan

ciamiento. 

Si se incluyen estas reciprocidades, se estima que 

los clientes privilegiados estAn pagando, hoy en dia, tasas

de más del 80% al año. 
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La nacionalización de la Banca y el control de cam 

bios, permiten corregir esta absurda situación. La tasa 

que pagará la Banca por sus nuevos depósitos, empezará a ba

jar desde el lunes 6 de septiembre de 1982, alrededor de dos 

puntos porcentuales por semana. En ese momento revisarcmos

la situación. Es importante reiterar que los ahorradores 

que tienen contratos establecidos con la Banca a tasas fijas, 

se les respete su plazo y tipo de inter~s. 

Por lo contrario, desde el lunes, se elevará de 4.5 a 

20% el interés que pagará a las personas, normalmente de ba

~os recursos, ·que han depositado su dinero en las llamadas -

cuentas de ahorro. Esta disposición obedece a un principio

fundamental de justicia entre individuos, que están bien o -

mal informados por la Banca, respecto a otras posibilidades

de inversión, o bien, no tenían otra opción, debido al esca

so monto de sus depósitos. 

La Banca nacionalizada no discriminará en contra de -

ellos. Con el mismo espíritu de justicia elemental que moti 

va la elevación de las tasas de interés a los tenedores de -

cuentas de ahorros, se suprime, a partir del lunes, las comi 

sienes que la Banca venia cobrando a los depositantes que t~ 
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nian Saldos en cuenta de cheques, inferiores a cierto saldo

minimo. Típicamente, si dichos saldos promediaban menos de-

10,000, se cargaba una comisión de 800.00 al rnes; ello equi 

valía a una tasa de interés al mes, de por lo menos el 8%; -

eso no era lo mis grave, sino que se cobraba por un depósito 

no por un crédito. 

En el caso de las tasas que la Banca cobraba por un -

crédito, se proceder¡ con mayor rapidez, en el caso de las -

tasas sobre depósitos. De nuevo, el propósito fundamental -

de esta disposición, es reducir los costos del sector produ~ 

tivo de la economía para poner un freno a la inflación. Como 

se señaló hoy, el diferencial entre lo que se cobraba y lo -

que se pagaba, es cercano a diez y ocho puntos. Desde maña

na 5 de septiembre de 1982, serán cinco puntos porcentuales

más bojo y, posteriormente, se irá reduciendo conforme dismi 

nuya la tasa promedio sobre depósitos. 

En estos meses haremos un estudio exhaustivo de los -

costos reales que tiene que cubrir la Bance. 

La Banca, para determinar hasta dónde es posible red~ 

cir dicho diferencial sin que los Bancos incurran en pérdi--
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das, ello permitirá 3rlortar urgentes medidas de racionaliz~ 

ción: supresión de lujos inaceptables en una sociedad como 

la nuestra y eli~inaci6n de redundancias creadas por la co~ 

petencia que no se traducía en mayor eficiencia. Así mismo, 

el estudio permitirá establecer márgenes de rentabilidad r~ 

zonables. En todo caso, la reducci6n de las tasas que se -

cobraba a las émpresas, será más que proporcional a la que 

registran los depósitos. Como la mayor parte de los crédi -

tos se ha contratado a tasas flotantes, la disposición tie

ne importantes repercusiones porque afectará no solo n los 

nuevos financiamientos, sino también a los concedidos con -

anterioridad. Sin poner en peligro la rentabilidad de la -

banca nacionalizada en el medio plazo, las utilidades exce

dentes que antes pudieron acumularse en gran escala, se r~ 

vertirán en favor de las empresas productivas del pais en -

los Últimos meses. 

Adicionalmente, a partir del dia de mañana (5 de se~ 

tiembre de 1982), regirán nuevas tasas de interés, para los 

créditos hipotecarios. En todos los casos de vivienda de -

interés social, regirá una sola tasa del 11% de interés - -

anual que significará uno reducción del 23% sobre la que se 

cobraba actualmente. Para otros casos de crédito hipoteca-
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ria para la vivienda de tipo medio, habr~ une reducci6n en -

la tasa de interés de diez puntos. Ello significa un consi

derable apoyo real al ingreso de las personas y obedece a la 

prioridad que el Gobierno de la República ha concedido a la 

vivienda como un derecho del que deben gozar todos los mexi

canos. 

En resumen, las disposiciones que entrarAn en vigor en 

materia de tasas de intereses, son las siguientes: 

(1) Las tasas sobre depósitos, disminuirá dos puntos -

en promedio, por semana, durante las próximas cinco semanas, 

período después del cual se revisará la situación. 

(II) Las cuentas de ahorro pagarán, a partir de mañana 

(5 de septiembre de 1982), 20% frente al 4.5% que ahora recl 

ben. 

(III) No se cobrarán comisiones por depósitos en cuen

ta de cheques, independientemente del nivel de su saldo pr~ 

medio. 

(l\") Los cr6ditos que la Sanca concede a la empresa 

privada, disminuirán mañana (5 de septiembre de 1982) en ci~ 
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co puntos Y~ posteriormente, se ir¡ reduciendo conforme dis

minuya la tasa promedio de captación. 

(V) Las tasas sobre cr~dito a la vivienda de interés -

social, se unificarán desde mañana, en 11% 1 lo que represen

ta una reducción hasta de 23 puntos. Para todos los crédi -

tos a la vivienda, la disminucibn ser& de diez puntos en la 

tasa de interés. 

Todo este paquete de medidas, junto con la política ca~ 

biaria a instrumentarse de inmediato, permitirán revertir -

las tendencias inflacionarias que amenazaban con convertirse 

en incontrolables. Ahora, gracias a la nacionalización de -

la Banca y el control de cambios, podemos ''indexar hacia ab~ 

jo'', no hacia arriba como venia ocurriendo. As! el ingreso

real de amplios grupos de la población se verá incrementado, 

se eliminarán los abusos y se propiciará una recuperación de 

la inversión pública productiva. 

Estamos seguros de que la industria del pals y el comcL 

cio, apoyarán estas medidas. 

Para terminar, quisiera referirme a la tercera disposi

ción; la relativa a las medidas transitorias que se tomarán 
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en los próximos dias. mientras se termina la reglamentación

de los Decretos del lg de septiembre de 1982. 

Como todos ustedes saben, el lunes 6 de septierahre de -

1982 1 se reabrirá el sistema financiero mexicanot ton las 

nuevas modalidades que le imprimen los Decretos Presidencia

les del 19 de septiembre. Cada quien, dentro de las normas

en vigor, es libre de efectuar cualquier transacción en el -

sistema bancario nacionalizado. 

Existe en reserva. aparte de la circulación monetaria -

normal, un monto de billetes, suficiente para atender todas

las necesidades y transacciones en cuentas de cheques. lle -

mos hecho un esfuerza por disminuir en toda la República, e~ 

tos billetes. La única limitación scrñ el tiempo que normal 

mente tardarán las operaciones en las ventanillas banGarias. 

Pero, recomiendo que no acudan a los bancas si esto no es n~ 

cesario, para sus transacciones corrientes. En los bancos -

su dinero está mejor guardado. 

Asi mismo, ha~o un llamado a los Gerentes y empleados -

de las sucursales bancarias, que serán los ml.smos que venian 

desarrollando sus funciones la semana pasada, para que se e~ 

rresponsabilicen por la buena opcraci6n de las instituclones. 
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Dc~o insistir en lo que ya se ha repetido y afirmado 

con toda claridad: Los depósitos en el sistema bancario o -

en cajas de seguridad, que este mantiene para uso público, -

son propiedad de las personas que los efectuaron. No son 

propiedad del Gobierno, como tampoco lo eran de los accioniA 

tas privados que antes gozaban de la concesión p6blica de la 

Banca. 

El Gobierno no tiene la intención de quedarse con las -

empresas, propiedad de la Banca, en su momento y oportunidad, 

las acciones se pondrán a la venta, a través del mercado de

valares, con objeto de democratizar la propiednd en el pals. 

Incluso, se podrán utilizar como recursos para indemnizar a 

los antiguos dueños de la Banca. Ojalá que los que sacaron

dólares del pais, los regresen y compren empresas producti -

vas. 

Por Último, me permito informar que, a partir del miér

coles entrante (8 de septiembre de 1982) y mientras se afi -

nan los arreglos y las disposiciones definitivas en la mate

ria, los viajantes mexicanos al exterior, podrán obtener una 

cuota por una sola vez, de doscientos cincuenta dólnres por 

persona, al tipo de cambio ordinario de setenta pesos por dA 
lar. Debo resaltar que el gasto medio por turista, fué de -
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trescientos veinticinco dólares. La cuota autorizada, aun-

que inferior, es suficiente para las personas que tengan que 

realizar viajes urgentes, al efecto, se instalarán oficinas

bancarias provisionales en los aeropuertos internacionales -

del pais, que se localizarán en los recintos reservados a 

las personas que hayan cubierto los trámites migratorios co

rrespondientes. 

El estado mexicano ha respetado cabalmente y continuará 

haciéndolo, los derechos fundamentales de los individuos., que 

consagra la Constitución política del país. Reconoce que la 

libertad de los individuos se encuentra tan solo limitada 

por la libertad de los demás. 

Las medidas recientemente adoptadas, tienen gran impor

tancia no solo para el manejo de los problemas de coyuntural 

su trascendencia es permanente. Demuestran el poder de dec! 

si6n del estado en materia económica. Cuentan con el apoyo

incondicional del sector obrero y de otros grupos mayorita-

rios. Los empresarios industriales y los comerciantes, as!

como el sector productivo en general, deben ver en ello un -

signo inequivoco de que el Gobierno considera prioritarias -

sus actividades frente a las del rentista y especuladores. 
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M6xico no es el priMer pais de economía mixta que adop

ta cedidas de esta naturaleza. Muchas naciones desarrolla -

das del mundo Occidental, Inglaterra, Francia, Italia, Espa

fia y hasta Estados Unidos, durante la 6poca de Roosvelt, las 

han implantado en diversos periodos de su historia y, en la 

actualidad los controles de cambio prevalecen en mayor o m~ 

nor grado en muchos de ellos. Igualmente, en economías de -

desarrollo de tan diversa orientación como, por ejemplo, BrA 

sil e India, ~ichos controles forman parte de su instrumen -

tal de política. A medida que las condiciones financieras -

se tornan adversas en el mundo, su aplicación se va haciendo 

cada vez más frecuente como mecanismo de defensa ante las 

presiones especulativas internacionales. 

El Estado ha acabado de esta manera, con el principal

obstáculo a la implementación de una politica económica na

cionalista a mediano plazo; el control de cambios permitirá 

independizar a le politice financiera interna, de la tira -

nia, del mercado internacional de dinero y capitales. Con

ello se podrán atacar a fondo otros problemas de la econo -

m!a mexicana. 

El año de 1982, fué un año con una trascendencia total 

para la economia de la Nación. Se hicieron reformas y cam-



78 

bias notables en la estructura financiera de nuestro país, 

como son las que a continuación menciono, unas de las más im 

portantes. 

1.- El tipo de cambio preferencial, fijado a cincuenta 

pesos por dólar, lo podemos utilizar para importaciones que 

fueran indispensables, es decir, artículos, mercancías, re -

facciones, maquinaria, equipo y para pago de tecnología que 

no hubiera en nuestro país. 

Considero que esta es una buena medida, en virtud de 

que en nuestro país existen muchas mercancías y bienes que -

antes, con todas las facilidades, se podían importar, perju

dicando de esta manera a la economía nacional. 

En el Diario Oficial de la Federación, se anunciaron 

los diferentes aranceles para los cuales se podía obtener d~ 

lares controlados y los requisitos necesarios para que una -

instituci6n de crédito vendiera al cliente, los dólares con

trolados, como sigue: 

Tener cuenta en la institución que se solicitan 

Carta solicitud 

Presentar permiso de importación 
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Presentar Pedicento de Importación ~':/J'~ 

Tanto el permiso como el Pedimento de Importación, lo 

expide la Secretaría de Bacienda y Crédito Público, con un -

n6mero de referencia y que sirve para que quede registrada -

la operación de la importación deseada iQué industria la SQ 

licita? lPor qué motivos? y lQué forraa de embarque? 

La forma de embarque se refiere a barco, avión o tierra, 

llegando a nuestro pais, ya sea por la frontera o algún puer-

to. 

Existen casos en los cuales las mercancías que se.pre -

tenden importar solo se manrlan a hacer bajo pedido, entonces 

se le otorga al cliente el 30% ~amo anticipo, del valor del 

bien a adquirir y el solicitante de la importación tiene que 

establecer con su proveedor las lineas de crédito, ya sea 

por 30, 60, 90 ó 180 días. Todo depende del Banco con que -

se esté tratando la importación y sus corresponsales, señn -

lando si el proveedor maneja cartas de crédito con ellos o -

no. 

Los dólares controlados se entregan al cliente en un si 

ro a favor de su proveedor o con 6rdenes de pago, situadas -
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directamente de M~xico al lugar donde se va a llevar a cabo 

la importación, enviando el anticipo o el valor total, de -

pendiendo de el tipo de operación que se esté realizando. 

Esta fué una buena medida ya que se coarta totalmente -

la posibilidad deque algún cliente pueda hacer mal uso de e~ 

tos dólares preferenciales. Además, se le marca al usuario

de los dólares controlados, una pena, si dentro de los 180 -

días que tiene para comprobar la internación de la mercancía 

al país, no solicita prórroga alguna. La multa aplicada ca~ 

siste en: 

''En caso de no demostrar que la mercancia se intern6 en 

el país, se le pone como multa devolver a la institución de 

crédito que le entregó los dólares preferenciales, el mismo

monto pero al tipo de cambio libre de ese día. La comproba

ción de la internacibn de la mercancía en el país, se hace a 

través del Pedimento de Importación, que lo sella el Repre -

sentante Aduanal que recibió la importaci6n''. 

Esta disposición fué muy completa, porque también se le 

otorga al usuario de importaciones, un porcentaje que no ex

ceda del 20% del valor del bien, para gastos de transporta -

ción; por 1o tanto, si alguna persona física o moral, desea 
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hacer alguna importación permitida por los aranceles contem

plados, no tendrá ningún problema en obtenerlo, al tipo de -

cambio preferencial. Con esto se pretende apoyar el creci -

miento del país en base a la substitución de importaciones,

evitando así que, de no ser necesarias las compras en el ex

tranjero, no se hagan y se aumente así la capacidad producti 

va de nuestro país. 

Si por algún motivo se otorgan dólares controlados y -

no se comprueba la internación al país de la importación, e~ 

mo anteriormente lo mencioné. además de re~resar el monto tQ 

tal de los dólares preferenciales, pero a tipo de cambio li 

bre de la fecha, se boletinará al cliente para que no se le 

vendan más divisas para importaciones, hasta no aclarar su -

situación irregular. 

El Gobierno Federal también consideró que en nuestro -

país hay ocasiones en que no existe la tecnología necesaria, 

referente a atención médica, por lo que también otorga dóla

res preferenciales para gastos médicos, presentando la docu

mentación pertinente. 

Así mismo, se contempla que existen personas que por -

motivos diversos, necesitan viajar ul extranjero, por lo que 
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se les otorga una suma de trescientos cincuenta dólares, por 

persona, por una sola vez, en las salas de espera para abor

dar el avión, pudiéndolos comprar al tipo de cambio libre 

que en 1982 se fijó en setenta pesos por dólar, veinte arri

ba del dólar controlado o preferencial. 

Con todo lo anterior, el Gobierno Federal, pretende 

que los mexicanos viajemos en tféxico, vivamos en él, compre

mos y produzcamos para él. Medida muy importante con la que 

se trata de frenar la fuga de capitales y divisas en nuestro 

país. 

2.- Cambio de Pollticas en Materia de Intereses 

A partir del l• de septiembre de 1982, la política na

cional de tasas de interés, tanto para créditos como para i~ 

versiones, también cambió radicalmente. Como podemos obser -

var, el Gobierno Federal se propone el aumento al interés de 

cuentas de ahorro, siendo más justo y equitativo con los pe

queños ahorradores, medida muy exacta y bien tomada. 

Por otra parte, nacen los pagarés con interés liquida

ble al vencimiento, sujetos a tasas variables y que en el e~ 

mienzo tendieron a la baja, no así en la actualidad, para 
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tratar de frenar un poco la inflacibnt más sus repercusiones, 

hoy en dia, no han sido del todo favorables en virtud de que 

antes el inversionista colocaba sus recursos a plazos media

nos largos, tratando de afrontar con cálculo en sus int.ere -

ses la inflación por la cual nuestro pais estaba y está atr~ 

vesando. Las instituciones bancarias, antes de la nacional~ 

zaci6n, podian planear cual era el monto de sus recursos a -

plazos cortos, oedianos y largos y con esto podían calcular

qué tanto quedaba para colocar en crédito libre después del

encaje leg<>l. 

Sin embargo, hoy en dia, las instituciones nacionalcs

de crédito, han perdido el 70X de sus inv~rsionistas a medi~ 

no y largo plazo previendo que tantos recursos tienen; se -

dan cuenta que la mayoria está colocado en pagaré liquidable 

al vencimiento de treinta dias, desmejorando totalmente la -

mezcla d~ los recursos obtenidos, sin poder calcular si van 

a ser renovados o no, ni aún con la ardua labor del Gerente, 

Promotor o Ejecutivo de Cuen~a. 

Los saldos en materia de inversiones en la Banca, din

a dia, son menores gracias también a la competencia deslcol

de las casas de bolsa que otorgan intereses altísimos a plA 

zos muy cortos. 



84 

No es posible que sigamos por este camino. Si en 1982 

se trató de frenar la inflación, reduciendo las tasas de in 
terés en raateria de inversiones y crédito para las institu-

ciones bancarias y por otra parte, desde hace varios años se 

les permite a las casas de bolsa, propiedad del Gobierno, 

otorgar intereses demasiado altos a sus inversionistas, con

sidero que quedamos igual, solo que se está cambiando de - -

fuente nuestro problema inflacionario. 

En resumen, respecto a las tasas de interés, en mate -

ria crediticia, fueron bastante acertadas las decisiones t2 

cadas, sin embargo, existe todavia el problema y, a juicio -

muy personal, considero que este radica en que las institu -

ciones nacionales de crédito no se han apegado a ellas, ya 

que se sigue solicitando una reciprocidad adecuada al monto

requerido en crédito y lo que es peor, a veces se solicitan

certificados o pagarés en inversiones como garantia del mi~ 

mo crédito y esto, en lugar de favorecer a la economía naci~ 

nal, la perjudica, porque este es un método muy nocivo para

fines fiscales. 

Las industrias rleducen de impuestos los intereses cau

sados por el financiamiento otorgado por las 
0

instituciones -

de crédito y, a su vez, como los certificados o pagarés que 
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se dejan como garantía. normalemente están a nombre de perSQ 

nas fisicas y el interés que se les paga ya está deducido de 

impuestos, producen en el ámbito personal, una ganancin. Con 

esto las instituciones de crédito nacionalizadas, están aut~ 

rizando a las empresas o ayudándolas de alguna manera, a PA 

gar menos impuestos. De una manera u otra, el propio Gobie~ 

no, con sus disposiciones o políticas sobre entendidas, se -

está perjudicando. 

Considero que no es ética, la política que se está 11~ 

vando a cabo, en virtud de que el Gobierno federal no gana -

nada haciendo crecer a las instituciones crediticias, ahora

nacionalizadas, es decir, cstatizadas, en una forma ficticia 

y no real, engañándose ellos mismos, solo para justificar 

una situación indebida, una decisión mal tomada o bien un 

puesto que se ocupa. 

Todavía estamos a tiempo para tomar una medida correc

tiva, poniendo los piés en la tierra y observando cuál es 

nuestra situación real, referente a las instituciones de cr~ 

dito, en relación a su crecimiento. 

En mi opinión, el crecimiento se debe medir, no en nú

meros, ya que estos se dan solos por el problema inflaciona-
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rio, sino que se debe medir en relaci6n a su productividad y 

eficiencia, tanto operativamente, reduciendo costos y aumen

tando beneficios, como en el sentido servicio, ya que no d~ 

bemos olvidar en ningún momento que las instituicones nacio

nales de crédito son de servicio. 
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CAPITULO III 

EL FINANCIA~IENTO DE LA E~PRESA 

3.1 CA(SAS POR LAS CUALES LAS EMPRESAS NEC!SITAN FI

~A~CIAMIENTO 

La causa principal para llevar a cabo la obtención de 

financiamiento por una empresa, debe estar basada en los ob

jetivos mismos de la empresa en cuanto a su crecimiento, di 

versificación y expansión y debe tener definido el grado del 

riesgo con que esté dispuesta a operar. 

Todas las empresas se encontrarán, en un momento de -

terminado, ante la disyuntiva de crecer rápidamente pero a -

costa de aumentar su riesgo financiero. Es necesario que e~ 

da empresa encuentre su equilibrio entre los dos factores de 

crecimiento y riesgo con que esté dispuesta a operar. 

Con el objetivo de reducir el riesgo, se considera 

que el crecimiento debe estar siempre soportado por una alta 

rentabilidad en nuevos proyectos de inversión, la utiliza- -

ción adecuada de las fuentes de financiamiento y uno alta r~ 

inversi6n de las utilidades generadas. 
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Los requerimientos financieros que se imponen a una -

empresa para que mantenga una politica de oáximo crecimiento, 

exigen, desde el punto de vista interno de !a empresa, mant~ 

ner un estricto control del presupuesto de inversiones, tan

to en la limitaci6n del monto a erogar, co~o en la selección 

de proyectos. Igualmente exige mantener un pago de dividen

dos razonables, reinvirtiendo gran parte de las utílidades,

ya que los oportunidades de inversibn son mayores que los 

fondos disponibles. 

Desde el punto de vista externo, la empresa tiene que 

acudir a la mayoría de los medios de financiamiento, tanto -

en la forma de pasivos como de capital accionario. 

La base para llevar a cabo un adecuado financiamiento 

de una empresa, es una buena planeación financiera, determi

nando los flujos de efectivo disponibles en la empresa o pr~ 

yecto para poder asi determinar el adecuado financiamiento -

en cada caso. 

Fuentes de Financiamiento 

En una empresa en expansi6n es necesario recurrir a -

todos los medios posibles de financiamiento disponibles, los 
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que catalogaremos en tres áreas: 

l. Financiamiento Nacional 

2. Financiamiento Extranjero 

3. Capital Accionario 

Las fuentes de financiamiento antes mencionadas, se -

clasifican en base a su vencimiento, en la forma siguiente: 

Fuentes de Recursos a Corto Plazo.- Consiste en -

obligaciones que vencen en menos de un año y de las cuales -

mencionaremos las mis importantes·. 

l. Crédito Comercial - Cuentas por Pagar 

2. Pasivos Acumulados 

3. Cuentas por Cobrar como Garantía Colateral 

4. Inventarios como Garantía Colateral 

5. Préstamos Bancarios a un año 

6. Anticipos de Clientes 

Fuentes de Recursos a Plazo Medio.- Consiste en -

obligaciones mayores de cinco años hasta veinte. 

l. Arrendamientos de Activos Fijos 
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2. Préstamos Bancarios a Largo Plazo 

3. Emisión de Obligaciones 

4. Bonos Hipotecarios 

S. Venta de Acciones (comunes o preferentes) 

2.3 ELECCION DE LA FUENTE IDONEA 

Ya se han visto las diferentes fuentes de financia- -

miento que pueden utilizar las empresas en proceso de creci

miento, pero es de importancia fundamental que los interesa

dos en la obtención de recursos, puedan decidir entre las di 

ferentes alternativas que se les presente, la más adecuada a 

las necesidades de la empresa. 

Considerando que para una empresa es de importancia -

fundamental la disponibilidad de financiamiento a corto pla

zo, para su existencia, ya que si ésta no puede sostenerse -

al iniciar sus operaciones, el futuro no tiene importancia,

nos abocaremos a citar algunas ventajas y desventajas de las 

fuentes de financiamiento a largo plazo por deuda y por cap~ 

tal accionario que deben considerar los demandantes de capi

tales para obtener el financiamiento idóneo. 
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Ventajas del Capital por Deuda a Largo Plazo 

l. No diluye el control de los actuales accionistas 

2. Menor costo de capital después de impuestos 

3. Costo de emisión, menor que la de las acciones 

4. En períodos en que el mercado de acciones se mue~ 

tra poco receptivo, el mercado de bonos puede s~ 

guir siendo una fuente de recursos para la empre

sa 

5. Abre la posibilidad del apalancamiento financiero 

positivo y de mayores utilidades por acción 

Desventajas 

l. Mayor riesgo financiero 

2. La empresa necesita mayores flujos de efectivo p~ 

ra sostener el fondo de amortizaci6n 

3. Restricciones de las cláusulas del convenio 

Ventajas en las Acciones Preferentes 

l. Evita el pago de intereses fijos por bonos 

2. Elude el vencimiento fijo de la amortizaci6n 
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3. Si se omite el dividendo preferente de la integr! 

dad financiera, sigue intacta 

4. So ~iluye las utilidades por acciones comunes 

5. Si la venta de acciones preferentes, es mayor que 

el costo de capital, tendrá apalancamicnto finan

ciero positivo 

6. No diluye el control de los accionistas actuales 

7. Permite a la empresa vender pasivo adicional 

Desventajas 

l. Costo de capital más alto, comparado con el pasi

vo por deuda 

2. El rendimiento en dividendos actual, en acciones 

preferentes, es mayor que para acciones comunes 

Ventajas de las Acciones Comunes 

l. Menor riesgo financiero 

2. El mayor empleo de acciones comunes mejora tam -

bién la clasificación del cr~dito de la empresa 
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Desventajas 

l. El costo del capital es mayor que el de otros va

lores que se pueden utilizar para obtener recur -

sos a largo plazo 

2. Diluye el control de los accionistas actuales 

3. Diluye la oportunidad del apalancamiento operativo 

Considerando las ventajas y desventajas anteriormente 

mencionadas de los pasivos por deuda y por capital acciona -

ria, se puede concluir que el pasivo por deuda es la fuente

idónea del financiamiento para las empresas. 

3.3 FUENTE IDONEA DE FINANCIAMIENTO Y SU CORRECTA -

ELECCION 

Es de todos conocido que una empresa necesita finan -

ciamiento, dinero para pagar salarios, para comprar materia

les y maquinaria, para vender y cobrar a los clientes, para 

su funcionamiento en general y que las finanzas hacen posi -

ble su funcionamiento para satisfacer esta necesidad. 

Gracias al financiamiento, se puede conservar a la -
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empresa con los fonrlos necesarios para realizar sus objeti -

vos. Se ha mencionado que las finanzas son una rama de la -

economla y por lo tanto se requiere de su estudio y conoci -

miento para la buena administración de la empresa. 

Lo que se concluye es que ex~ste la administraci6n f~ 

nancíera y para los fines de este tema, menciono las fases -

de planeaci6n financiera, cuya actividad pri~ordial es pla -

near anticipadamente las exigencias o necesidades de recur -

sos para evitar problemas financieros y llegar a la consecu

ción de una economía sana. 

Los objetivos de la empresa tienen efecto sobre sus -

recursos y determinan las causas de las necesidades de fina~ 

ciamiento que se van a presentar durante el transcurso de la 

vida de la empresa. 

También existen variados factores externos, internos, 

económicos, políticos, sociales y tecnológicos que crean ne

cesidades de recursos, con base en los planes financieros. -

El administrador financiero debe estimar la entrada y salida 

de efectivo para la emprAsa, er1 un futuro. 

Sl los flujos ~e afectivo plcr1eados exceden n los de 
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entrada de efectivo y si el saldo de efectivo es insuficien

te para absorber el faltante, la administración financiera -

se verá obligada a obtener fondos de fuentes externas a la -

empresa. 

La naturaleza y el estudio de un ambiente financiero, 

es probable que reflejen los problemas urgentes de la empre-

sa. 

Para comprender la necesidad de financiamiento de la 

empresa, es necesario examinar algunos importantes progresos 

recientes que se han realizado en la economia nacional r en 

las operaciones internas de la misma. Entre estos aconteci

mientos se encuentran los siguientes: 

l. Ampliación de las Operaciones 

2. Diversificación de Productos y Lineas de Produc

tos 

3. Diversificación (Geográfica) de los Mercados 

4. Inversi6n en Investigación y Desarrollo sobre la 

Tecnologia 

5. Economía Nacional 

6. Crecimiento de la Función Social de la Empresa 

7. Competencia 
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8. Reducci6n de los Márgenes de Utilidad 

9. Inflación (Precios y Salarios) 

Estos cambios han producido un efecto importante en -

la economía de la empresa a causa de la carencia de fondos. 

El interés por el crecimiento y la diversificación, -

requiere capacidad de pago para adaptarse a los cambios en -

el mercado. 

El aumento de la competencia, la reducción de los máL 

genes de utilidad y tasa de interés más alta 1 refuerzan la -

necesidad de técnicas para hacer que las operaciones de fi -

nanciamiento sean más eficientes. 

Si recordámos la definición de financiamiento, tal y 

como la establece el diccionario ''Acción de financiarse'', d~ 

duce -que la función financiera, se integra al conjunto de 

las actividades que desarrolla el administrador financiero -

de la empresa. 

La ~unción financiera comprende la intervenci6n en la 

preparación de ~os planes de toda la empresa, expresado en -

términos monetoTios~ o sea, es la función de obtener, dentro 
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de las condiciones más favorables, los recursos necesarios -

para la organización, el fomento o la reorganizaci6n de una 

empresa. 

Es obvio que, ignorando las más elementales técnicas

de planeación y despreciando radicalmente la ayuda de profe

sionales especializados, las empresas se encuentren de súbi

to con la falta de recursos que las obligan e tomar decisio

nes emergentes, que conducen necesariamente a crear una si -

tuación más difícil, en lugar de resolver el problema en que 

se han colocado, pero los estudios y anilisis que se reali -

zan con la f unci6n financiera preveen la disposicibn de uso

de fondo. 

Considerando el tipo de fondos que se deben buscar p~ 

ra satisfacer estas necesidades, el profesional financiero -

encuentra la mezcla de fondos provenientes del pasivo y del 

capital que mejor se acople a la empresa. 

También contiene la investigación de las fuentes de -

donde podrá conseguirse financiamiento y bajo que condicio -

nes se puede obtener. 

Para concluir, la función financiera de una empresa -



98 

se encargará de determinar una base racionsl para saber: 

lQué volumen total de fondos deben solicitarse? 

lCómo deben manejarse los fondos requeridos? 

¿Quién proporciona los fondos necesarios? 

Conociendo en firme las alternativas propuestas a ca

da una de las preguntas anteriores, para la toma de dec1sio

nes1 se enfocan las áreas siguientes: 

l. Decisiones de inversión (dónde invertir los fon

dos y en qué proporciones) 

2~ Decisiones de financiamiento (quién proporciona 

los fondos y en qué montos) 

3. Decisiones de politice de dividendos (cómo habrA 

de remunerarse a los accionistas de la empresa) 

4. Decisiones de utilidades retenidas (relativas al 

uso alcernativo de reinversión o capitalización 

de utilidades de la misma empresa) 

Las decisiones de financiamiento consisten en determ1 

nar la óptima combinación de fuen~es de financiamiento que -

contribuyan e maximizar el valor de la empresa. Estas deci

siones deben tomar en cuenta la integra~ión actual de los a~ 
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tivos y la proyectada para el futuro, porque ella determina

rá la naturaleza del riesgo empresarial, tal como es analiz~ 

do por los inversionistas y a su vez, ese análisis del ries

go empresarial afecta al costo real de las distintas fuentes 

de financiamiento, que se seleccionan. 

Las decisiones de política de dividendos están liga -

das a las anteriores por haber retenido las utilidades, em -

pleándolas como fuente de financiamiento. 

Personalizando la función financiera, en la empresa -

moderna, se ha establecido el puesto de Director de Finanzas 

como una pieza más del complicado engranaje de la administr~ 

ci6n. 

El Licenciado en Contaduría Pública, es el profesio -

nal id6neo para este puesto, ya que tiene los conceptos esell 

ciales de la función financiera en su sentido actual, fntimA 

mente ligado a la alta dirección de la empresa y una imagen

de lo que forma el campo de la actividad de la función finan 

ciera de las empresas del presente, en sus funciones primor

diales de contralor!a y tesorería. 

La localiznci6n, en el organigrama de una empresa, el 
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Director Financiero, está dentro del nivel de alta Gerencia, 

quien participa de manera significativa en la toma de las 

más importantes decisiones. 

El tratar de encajonar el financiamiento, no nos lle

va a ninguna parte, porque cada una de las empresas, aún - -

cuando su giro sea el mismo, sus necesidades y característi

cas son diferentes, el financiamiento no es una receta, la -

cual si se sigue al pié de la letra, no dará igual resultado 

en todos los casos. 

La elección de la fuente idónea de financiamiento, se 

basa en un correcto y minucioso análisis de nuestras necesi

dades; esto se lleva a cabo haciendo un estudio de nuestros

estados financieros, en presente y futuro, aplicando difere~ 

tes puntos de vista como pueden ser los siguientes: 

¿Porqué necesito financiamiento? 

lPara qué necesito el financiamiento? 

iRealmente es indispensable que lo solicite? 

lSon éstas mis necesidades las que tengo que cu 

brir? 

De acuerdo a mi flujo de efectivo la qué plazo me 

conviene solicitar el financiamiento? 
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De todas las alterhativas lcuál es la más conve -

niente para evitar la descapitalizaci6n de la ·em -

presa? 

A continuación veremos más detalladamente los puntos

medulares que mencionamos anteriormente. 

Una empresa puede necesitar financiamiento para sati~ 

facer diferentes necesidades como son: 

I. Financiamiento de Operación 

II. Financiamiento de Proyectos 

III. Reestructuración de Pasivos 

IV. Politica Fiscal 

Ahora bien, cuando una empresa necesita financiamien

to para materia prima, es necesario se le aconseje un Crédi

to de Habilitación o Avío, ya que, por las caracterÍEticas -

del mismo, es el más indicado para satisfacer esta necesidad, 

ya que nos da tiempo para producir y vender nuestros produc·· 

tos; de esca forma se está en condicion~s de liquidar el f1 

nanciamiento, en el plazo estipulado* 

En cambio, cuando sus necesidades son para compra de

maquinaria y equipo, se le debe aconsejar, claro está, en b~ 
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se e un estudio financiero de sus resultados_y de los esta -

dos proforma, proyectados al mismo plazo que durar!a el cré

dito, un crédito refaccionario, dejando como garantía las 

facturas de los bienes que se pretenden adquirir; de prefe

rencia habría que tratar de obtenerlo a través de los fondos 

de proaoci6n, ya que la tasa de interés es preferencial. 

Ahora bien, si las necesidades de la empresa en partí 

cular que necesita cubrir, son a corto plazo, como podrian -

ser salarios pendientes de pago por problemas de liquidez 

temporal, se sugiere solicitar un crédito quirografario o d~ 

recto, teniendo muy en cuenta que se trata de una necesidad

por única vez, en virtud de que las ventas que se tenían pr~ 

supuestadas, no se pudieron llevar a cabo por motivos exter

nos a la empresa, ya que este tipo de financiamiento es a 

muy corto plazo y se corre el riesgo de no poderlo cubrir a 

su vencimiento, por lo que aquí se nos presentaria un serio

problema al convertirnos en un cliente moroso y, por lo tan

to, nuestra situación financiera se veria afectada directa -

mente por esta decisi6n equivocada al solictar un financia -

miento inadecuado. 

Por otra parte, si nuestro problema está en el Índice 

de rotación de cuentas por cobrar, pero tenemos una cartera-
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de clientes y documentos por cobrar, se sugiere solicitar un 

crédito a través de descuentos, dejándolos en el banco para 

que este los cobre. También seria muy conveniente cambiar -

nuestra política de crédito, disminuyendo nuestro plazo al -

otorgar el crédito. 

Es muy común encontrarnos a empresas que nos solici -

tan crédito para cubrir necesidades financieras, porque tie

nen adeudos con bancos ya que solicitan el crédito inadecua

do a plazos que no es posible liquidarlo; pero esto no - -

quiere decir que la empresa no sea sujeta de crédito, sino -

más bien que no fué orientada en el financiamiento adecuado, 

por lo que seria necesario hacer un análisis detallado de 

las necesidades reales de la empresa y si su estructura fi -

nanciera lo permite, otorgar un crédito que esté acorde a 

las mismas. 

Esto sería una reorientación de crédito, ya sea cam -

hiendo las garantías, plazo y tipo de crédito, logrando en -

muchas ocasiones salvar de una crisis o bien de una quiebra, 

a una empresa si se le sabe orientar y se le apoya en el mo

mento en que está en problemas de liquidez, propiamente, pe

ro tiene elementos con los cuales puede solicitar un nuevo -

financiamiento, revalorando su situación financiera y ponien 

do en práctica las medidas correctivas necesarias. 
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Una vez detectada la necesidad con la ayuda de un prQ 

fesional en la materia y con bases sólidas, entonces esta~e

mos en posici6n de elegir el financiamiento adecuado y la 

fuente idónea del mismo para una correcta elecci6n. 

No hay que perder de vista, en ningún momento, que es 

de suma importancia para que una empresa sea realmente favo

recida por un financiamiento bancario o extrabancario, la 

elaboración de un análisis de las necesidades reales, la e~ 

pacidad de pago o bien la capacidad de endeudamiento; ele -

gir entre las opciones que tengamos la que más nos convenga

en tasas y forma de pago, considerando muy seriamente los 

riesgos implícitos en cada una de ellas. 

En resumen, la fuente idónea de financiamiento y su -

correcta elección, no es una fórmula a seguir para todas y -

cada una de las empresas. 

Precisamente la fuente idónea de financia~iento su 

correcta elección, se basa en un detallado análisis de nues

tra situación financiera, en base a estudios de los estados 

financieros y necesidades, analizando detenidamente nuestras 

opciones y considerando las características particulares y -

generales de la empresa que solicita el financiamiento. 
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3,4 FV5CION E IMPORTANCIA DE LAS FUENTES DE FINANCIA 

.t:!llTIQ 

Las fuentes de financiamiento comprenden el grupo de -

instituciones oferentes de dinero, bienes y servicios median 

te el crédito para tener a disposición de los solicitantes -

los recursos que necesitan. Se requiere expresar que cstns

instituciones otorgan, dentro de ciertas condiciones, los r~ 

cursos necesarios para la organización, el fomento o la reo~ 

ganización de la empresa privada. 

La importancia de los mercados de dinero es vital, - -

pues se le considera herramienta auxiliar para poder reali -

zar ciertas operaciones en el ciclo normal de la empresa, e~ 

mo también las operaciones planeadas a futuro. 

Los mercados de dinero son instituciones bien organiz~ 

das y por lo tanto cuentan con planes para otorgar financia

miento y se allegan de personal capacitado para dar orienta

ci6n en sus diversos tipos de financiamiento. 

El error de ignorar la más elemental técnica de las 

fuentes de financiamiento, despreciando la ayuda de profeei~ 

nales especializados en la materia, por parte de la empresa, 
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repercute cuando surge, de súbito, la i~periosa necesidad de 

acudir a ellas para solicitar recursos y, por lo tanto, tal 

error obliga a las empresas a tomar decisiones emergentes 

que conducen a crear una situación más difícil, en vez de r~ 

solver el problema que se ha creado. 

A las fuentes de financiamiento se les debe dar impor

tancia empezando con un estudio detallado y un análisis min~ 

cioso para cener un amplio conocimiento de ellas, logrando -

con esto no caer en el error anteriormente citado, BSÍ coroo 

obtener una mezcla de éscas que se adapten a las condicíones 

de la empresa, logrando su máxima utilización* 

Con todo lo anterior, se da la base racional para con

testar la pregunta lquién proporciona los fondos necesarios? 

y len qué monto?, para la toma de decisiones de financiamie~ 

to y de política de dividendos en el área de tesoreria. 
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CAPITULO IV 

FINANCIAMIENTOS EXTRABANCARIOS 

4,1 PROVEEDORES 

A esta fuente también se le llama Crédito Comercial. 

Robert W. Johnson, define 11 Crédito Comercial es un crédito a 

corto plazo concedido por una empresa, o sea, un proveedor a 

un cliente, relacionando una venta de articulos'1
• (14) 

El uso de este crédito produce una obligación a corto 

plazo conocida como Cuenta por Pagar. 

Los proveedores constituyen la categoria más importan. 

te de crédito a Corto Plazo, sobre todo las empresas más pe

queñas no pueden aspirar a un financiamiento de las fuentes

ª largo plazo y recurren considerablemente al Crédito Come~ 

cial. 

En sus operaciones normales, una empresa compra a sus 

proveedores, sus materiales y materias primas, a crédito. 

El Crédito Comercial es una fuente de financiamicnto

espontánea que surge de transacciones comerciales ordinarias. 
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Los cuatro factores principales que influyen en la e~ 

tensión de las condiciones de crédito, son: 

l. Naturaleza económica del producto. 

2. Circunstancias del comprador. 

3. Circunstancias del proveedor. 

4. Importe de los descuentos en efectivo. 

Existen tres clases de Crédito Comercial de los prov~ 

edores a sus clientes: 

l. Cuenta corriente o cuenta abierta.- Contrato in

formal. 

2. Aceptacibn mercantil.- Contrato formalizado me -

diente una letra de cambio. 

3. Promesa de pago incondicional.- Contrato formal~ 

zado mediante un pagaré. 

Las condiciones del Crédito existente, son: 

l. Descuento por pronto pago 

2. Descuento comercial 

3. Descuento por compra en volumen 

4. Pago anticipado 
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5, Pago al entregarse la mercancia (C.O.D.) 

6. Giro a la vista (G.V.), conocimiento de embarque 

adjunto 

7. Contado a) Neto; b) a 10 dias; e) de factura a -

factura 

B. Ordinario 

9. Facturación mensual 

10. Consignaciones 

De no aprovechar el Crédito Comerial, los costos sup~ 

ran a las tasas de interés al pedir prestado, por lo que es -

importante que la empresa sea prudente en el uso del crédito 

de los proveedores como fuente de financiamiento. El Crédi

to Comercial' tiene una importancia doble para la empresa. 

l. Como fuente de crédito para financiar compras 

2. Como forma d~ crédito para financiar las ventas 

a crédito de los clientes 

La diferencia entre l. y 2. es el Crédito Comercial -

neto a favor de la empresa. Existe el costo específico por 

el uso del Crédito Comercial, cuando no pagamos a tiempo o -

no lo aprovecha la empresa. 



110 

También hay un costo implicito que se cubre por los -

precios que fije el proveedor. Robert W. Johnson, los defi

ne: ''Los costos implícitos son los costos del proveedor re

lacionados con la concesibn de créditos 1
'. (15) 

Cuando la empresa no tenga alternativa y use un fina~ 

ciamiento de términos de crédito más desventajosos para po -

der sobrevivir, todavía puede existir otro costo que podria

denominarse critico o de sobrevivencia. Por Último, puede -

pagarse un costo oculto de financiamiento en forma de pre- -

cios más altos de los productos, de los que podría obtenerse 

en otras partes. 

La fuente de financiamiento de proveedores, puede re

presentar un subsidio vital de un instrumento de promoción -

de ventas, ofrecido por ellos. 

Por todo lo anterior, se facilita la obtención de es

tas fuentes, las cuales debidamente utilizadas, no añaden nA 

da al costo y pueden obtenerse fácilmente, como también au -

mentarse o disminuirse, conforme a las necesidades existen-

tes. 

Si se está usando este financiamiento, resulta conve-
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niente aprovechar al máximo el periodo de descuento. Si lo 

hay o no lo hay, se deberá aprovechar todo el periodo que se 

otorgue del crédito. 

Inclusive, si se paga la factura, oportunamente se 

utilizará el crédito del proveedor por más días. 

4.2 CUESTAS POR COBRAR 

El financiamiento de cuentas por cobrar, se puede ob

tener a través de la pignoraci6n o venta de cuentas por co -

brar. 

1) La pignoración de cuentas por cobrar, se caracte

riza por el hecho de que el prestamista tiene derecho a las

cuentas mencionadas, pero también tiene la posibilidad de r~ 

currir al prestatario; si le persona que adquiri6 los bie -

nes, no paga, el prestatario debe sufrir la pérdida, o sea,

el riesgo de falta de pago de las cuentas por cobrar, pigno

radas sigue asumiéndolas el prestatario. 

Los prestamistas son, generalmente, una de las gran -

des compañias industriales de sólida estructura financiera. 
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La financiación por la cuenta de clientes es un con -

trato legal entre el prestatario y el prestamista. El convs 

nio especifica en detalle los procedimientos que se han de -

seguir y las obligaciones legales de ambas partes. Si el 

cliente del prestatario no paga la factura, el prestamista -

tiene todavía el recurso de vía de regreso contra el presta

tario. 

Se ofrece protección adicional al prestamista por el 

hecho de que el préstamo generalmente será por menos del 

100% de las cuentas por cobrar pignoradas. 

2) La venta de las cuentas por cobrar es el segundo

tipo básico de financiación por cuentas por cobrar. La neg~ 

ciación de las cuentas por cobrar se usa frecuentemente como 

un medio de financiación a corto plazo en los negocios. Ca~ 

siete en comprar las cuentas por cobrar del prestamista, sin 

responsabilidad del prestatario. 

Ciclo: La empresa que hace de factor (prestamista) -

asume el riesgo de falta de pago de cuentas malas y debe ve

rificar el crédito, revisando las facturas y haciendo una v~ 

!oración de los clientes del prestatario. 
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En tanto, las empresas puedan celebrar dichos conve -

nios, sus problemas de capital serán minimizados. 

La financiación por la cuenta de los clientes, en es

ta segunda forma, también se inicia por un contrato legal e~ 

tre el vendedor de los bienes y el comprador. El convenio -

especifica en detalle los procedimientos que se han de se- -

gu~r y las obligaciones legales de ambas partes. 

En la venta de las cuentas por cobrar, el prestamista 

realiza tres funciones para la aplicación del procedimiento

normal: 

l. Verificacibn del crédito 

2. Préstamo 

3. Asunsi6n del riesgo 

El prestatario puede elegir varias combinaciones de -

estas funciones, modificando las disposiciones en el acuerdo 

de factorización. 

l. La comisibn de comprobación del crédito es en prQ 

porci6n a la cantidad de factura aceptada por el 

prestamista. 
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2. El costo del dinero se refleja en la tasa de int~ 

rés cargada sobre el saldo insoluto de los fondos 

anticipados por el prestamista. 

3. Es una fuente de financiamiento flexible que nu -

menta proporcionalmente con las ventas. 

4. Cuando las facturas son numerosas y relativamente 

pequeñas en su cuantía, son inconvenientes. 

La tecnología de las computadoras es tan avanzada que 

da como resultado neto una notable expansi6n de la financia

ci6n de cuentas por cobrar. 

3) Anticipo a Clientes. Así se llama esta fuente de 

financiamiento, porque proporciona los recursos financieros

en una forma anticipada. Los fondos provenientes de los - -

clientes, por pagos adelantados son, en efecto, un préstamo

de dinero a la empresa, con necesidades financieras. 

En los diversos casos de pagos anticipados, los clie.n. 

tes están proporcionando parte de los fondos utilizados por

la empresa, frecuentemente sin costo alguno para ellas. 

4.3 PRESTAMOS DE PARTICULARES 
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Como su nombre lo indica, son fondos que emanan del -

público en general, además de personas fisicas o morales, t~ 

les como accionistas, funcionarios y empleados de la empresa; 

familiares y amigos de los accionistas de las mismas¡ fili~ 

les y subsidiarias o afiliadas de la empresa; sociedades y 

clientes corporativos de ésta, etc. Ya sea mediante avales

y aceptaciones o la colocaci6n de documentos comerciales en

el mercado de dinero, estos documentos también son llamsdos

ttpapel Comercial''. 

El papel comercial es un instrumento de financiamien

to a corto plazo, emitido por empresas, generalmente, un pa

garé que permite al emisor abaratar el costo de los recursos 

emitidos. 

De hecho, en México existe, desde hace tiempo, el pa

pel comercial, ya que las empresas y sus filiales, asi como

subsidiarias o afiliadas, suelen prestarse dinero entre si y 

también es frecuente que los accionistas, junto con familia

res y amigos, financien temporalmente las necesidades de - -

efectivo de las sociedades en las que participan. Por otro

lado, las empresas extranjeras y algunas mexicanas promueven 

esta clase de operaciones entre sus sociedades y clientes 

corporativos. 
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Por lo tanto, hay un mercado de dinero no regulariza

do ni controlado en el que se realizan transacciones del t~ 

po de papel comercial, que en algunos casos pudiera violar -

la ley del Mercado de Valores, al no cubrir los requisitos -

para llevar a cabo una oferta pública y que tampoco pueden -

considerarse como parte integrante del mercado organizado. 

Según lo expuesto por el Presidente José L6pez Porti

llo, el lº de septiembre de 1980, ''El sistema bursátil me

xicano está dentro del esquema financiero previsto, para es

timular el desarrollo econbmico 11
, al revelar la decisión de 

las autoridades financieras de autorizar a empresas de reco

nocida solvencia y solidez económica, a emitir titulas de 

crédito a corto plazo, conocidos con el nombre de "Papel C~ 

mercial''• 

Los nuevos titules permitirán a los empresarios. uti

lizar fuentes alernativas de financiamiento y liberarse de -

sus compromisos a corto plazo. 

El papel comercial será colocado a través de la casa

de bolsa y negociado en la Bolsa Mexicana de Valores, en la 

cual deberán estar suscritas las empresas emisoras. 
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Dado que las autoridades financieras haccndarias, han 

tomado la decisibn de implantar el papel comercial, se prop~ 

ne que la Comisión Nacional de Valores, autorice emisiones -

de este, Únicamente a las empresas registradas en la Bolsa,

de acuerdo a los lineamientos y montos que conjuntamente de -

terminen, con las autoridades hacendarias y monetarias, a 

efecto de que la creación del mercado de papel comercial in

cida de manera favorable en el sistema financiero en conjun

to, 

Por otra parte, actualmente se dan las condiciones n~ 

cesarías para que México cuente con un mercado organizado, -

regulador y controlador de papel comercial, pues se cuenta -

con los siguientes elementos: 

l. Un gran número de empresas decididas a emitir pa

pel comercial y así utilizar una fuente de finan

ciamiento menos honerosa. 

2. Un mercado de valores organizado que cuenta con -

Bolsa y Agentes de Valores, asi como marco legal

apropiado. 

3. Una autoridad, la Comisi6n Nacional de Valores 1 -

con competencia sobre el mercado bursátil que, en 

vista de que la colocaci6n del papel comercial i~ 
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plica oferta pública y su negociaci6n en el mere~ 

do secundario, de acuerdo con los Articulas 1, 2-

y 40 de la Ley de Mercado de Valores, tiene la 

obligaci6n de regular este mercado, vigilar la d~ 

bida observancia de las disposiciones que lo ri -

gen. 

4. Un Instituto para el dep6sito de valores que pue

de operar como entidad depositaria del papel co -

mercial. 

1MPLANTACION 

l. Elección.- Solo las empresas que, a juicio de la 

Comisi6n Nacional de Valores, satisfagan los re -

querimientos siguientes, podrán emitir papel co -

mercial. 

a) Tener inscritas sus acciones en lo Bolsa Mex~ 

cana de Valores y en el Registro Nacional de 

Valores e intermediarios, además de tener de

bidamente cumplidos sus actividades de sumi

nistro de documentación e información ante e~ 

ta autoridad. 

b) Que dichas acciones tengan aceptaci6n en el -

mercado financiero y circulación. 
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La selección de emisores se ajustará a los lineamien

tos de carácter general que señalan conjuntamente las autor! 

dades hacendarias, monetarias y de valores, de acuerdo a cri 

terios econóoicos de prioridad que en su caso juzguen conve

nientes establecer. 

AUTORIZACION 

Las autoridades que otorgue la Comisión Nacional de -

Valores, no excederán del monto anual, previamente establee!. 

do por la Junta de Gobierno, determinado, conjuntamente con 

las autoridades hacendarías y monetarias. Las emisiones deb~ 

rán tener enunciativamente las siguientes características: 

l. El monto de la emisión no será menor a cincuenta, 

ni mayor a 100 millones de pesos, por empresas o 

grupos industrial~s. 

2. La autorización se otorgará por un plazo determi

nado y podrá renovarse previo aviso y revocarse -

en todo tiempo hasta antes de su autorizaci6n PªL 

cial o total si la emisora, a juicio de la Comi -

si6n Nacional de Valores, deja de cumplir cual- -

quiera de las obligaciones a su cargo, derivadas-
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de la inscripción de sus valores en el registro -

nacional y si las condiciones generales del mercA 

do asi lo aconsejan. 

3. La emisora podrá efectuar emisiones parciales du

rante el plazo de vigencia de la autorizaci6n y -

cada emisión tendrá su plazo de vencimiento. 

4. La tasa de interés de descuento será fijada entre 

el emisor y la casa de bolsa, pero estará sujeta

ª veto por la Comisión Nacional de Valores. de 

acuerdo a los lineamientos generales acordados, -

por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

el Banco de México. En este punto se consideran

lns condiciones generales del mercado. 

5. Obtenida la autorizaeibn, la emisión se inscribi

rá en el Registro Nacional de Valores. 

6. Los recursos obtenidos a través de estas emisio -

nes. no podrán ser utilizados para el pago de pa 

sivos en moneda extranjera. 
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TITULOS 

El papel comercial estará representado por pagarés 

que deberán expedirse señalando como beneficiario a la casa

de bolsa que efectúe la colocación, quien los endosará en 

blanco, sin su responsabilidad, para que sean entregados 31 

Instituto para el depósito de valores. 

Su plazo de vencimiento máximo, será de noventa y un 

dias y la fecha de pago debe corresponder a un dia hábil. 

Serán colocados por la casa de bolsa y podrán ser ne

gociados ulteriormente a trav~s de la Bolsa Mexicana de Valo 

res. 

Deberán ser emitidos por importes mínimos de diez mil 

pesos o múltiplos de esta cifra en moneda nacional. 

FUNCIONAMIENTO 

La emisora solicitará autorización de la Comisión ~a

cional de Valores para la inscripción y emisión del papel e~ 

mercial. 
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La Comisión, previo examen correspondiente, otorgará

su autorización. 

La emisora celebrará un contrato de colocaci6n con 

una casa de bolsa. 

En su caso, la casa de bolsa administradora, formará

un sindicato para la colocación de papel comercial. 

La emisora entregará los títulos a la casa de bolsa -

colocad ora. 

La emisora o la casa de bolsa, según el caso, efectu~ 

rán la colocación primaria de los titulas. 

La casa de bolsa colocadora depositará los titulas en 

el Instituto para el depósito de valores, señalando los nom

bres e importes a que deben acreditarse, en su caso, a cada -

uno de los miembros del sindicato. 

DOCUHENTACION 

La solicitud de la emis1ón, deberá acompañarse con la 
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informaci6n y documentación siguiente: 

l. Información Legal.- Copia certificada del poder 

de la persona(s) autorizada(s) para suscribir 

los pagarés. 

2. Información Financiera.- Estado de situación f! 

nanciera, estado de resultados y estado de flujo 

de efectivo, presupuestado para un año. 

3. Proyecto de Prospectos, con la siguiente inform~ 

ción: 

a) Características del papel comercial que se -

emite: Denominación de la emisión, vencí- -

miento de los pagarés, forma de pago, posi -

bles adquirientes, etc. 

b} Datos sobre la emisora: Ubicación de sus 

oficinas y plantas, organización y adminis-

tración, cifras de empleo, productos y mere~ 

dos financieros del Último ejercicio y, en -

su caso, del Último trimestre reportado a la 

Comisión Nacional de Valores. 

e) Datos concernientes a la aprobaci6n general

de la emisión por parte de la Comisión Naci~ 

nal de Valores. 

4. Aviso de Oferta.- Con la solicitud deberá acom-
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pañarse el aviso de oferta que, en su caso, pre -

tenda ser publicado. 

COMISIONES 

Las retribuciones a intermediarios que paguen las emi 

soras, por la colocación del papel comercial, serán estable

cidaa de común acuerdo. Las comisiones que cobren los miem

bros del sindicato colocador a la casa de bolsa administrad~ 

ra, serán establecidas entre las partes. 

Las casas de bolsa serán la~ únicas autorizadas para

realizar operaciones de compra-venta de papel comercial por

cuenta de sus clientes. El rendimiento de los inversionis -

tas se derivará del diferencial entre el precio de compra y 

el de venta o de la emisión al vencimiento. 

CALIFICACION 

En el futuro, las tasas de rendimiento y demás condi

ciones del papel comercial, se determinarán mediante un sis

tema de calificación del emisor, similar a los existentes en 

otros paises. 



125 

BENEFICIOS 

La creación del mercado de papel comercial, tiene los 

siguientes beneficios: 

l. Para algunas emisoras, puede abaratar el costo 

del crédito a corto plazo y proporcionar una fueu 

te alternativa de fondos que, además, propiciaría 

una desleal competencia entre los instrumentos 

existentes y un aumento en la eficiencia del si~ 

tema financiero en general. 

2. En general, fomenta el mercado de valores y favo

rece la intermediación bursátil. 

3. Incorpora el papel comercial al mercado bursátil

organizado y propicia que, en lo futuro, las em -

presas que obtienen recursos para el corto plazo, 

mediante el descuento del papel que emiten, deci

dan utilizar el procedimiento regulado, eliminan

do el crecimiento de una situaci6n que, de no in~ 

titucionalizarse, se desarrollaria al margen de -

todo control y regulación, por existir las condi

ciones propicias para tal desenvolvimiento. 

4. A través de su oferta demanda, se establece un 

indicador del costo del dinero a corto plazo para 
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las empresas. 

5. Favorece la imagen financiera del emisor y 1 en m~ 

chas ocasiones ayuda a empresas que están en sus 

máximas de endeudamiento al propiciarles otra 

fuente de recursos. 

El papel comercial es un instrumento del mercado mon~ 

tario que se utiliza para obtener financiamiento a corto plA 

zo por periodos que pueden llegar hast~ doscientos setenta -

dias, predominando el mayor volumen en plazos alrededor de -

los cuarenta y cinco días. 

Desde el punto de vista del emisor, el papel comer- -

cial representa una fuerte alternativa y atractiva de finan

ciamiento debido a que es más barato obtener recursos por 

esa vía que a través de otras fuentes. Además, el papel co

mercial es un instrumento que ofrece gran flexibilidad, por 

lo que respecta a montos y plazos de vencimiento y constitu

ye una posibilidad de diversificación en relación con el tr~ 

dicional crédito bancario. 

Los compradores de papel comercial que dan origen a -

la demanda en el mercado, son además de los anteriormente ci 

tados, compañías de seguros, empresas industriales y comer -



127 

ciales con recursos liquidos 1 fondos de pensiones y bancos -

comerciales, todos como los más importantes por el gran po-

tencial de fondos que destinan en la compra de papel comer -

cial. 

Este instrumento debe analizarse en el mercado del di 

nero o mercado financiero de corto plazo, a diferencia del -

mercado financiero de largo plazo o mercado de capital. 

El mercado de dinero, esencialmente constituye, no s~ 

lo un mercado, sino un conjunto de mercados de mayoreo, con 

documentos de muy bajo riesgo, alta liquidez y pla~o no ma -

yor de un año. Estos mercados y documentos están ligados e~ 

tre si. En México lo constituyen los certificados de la Te

sorería de la Federación (CETES), las aceptaciones bancarias, 

el papel comercial y otros instrumentos del mercado. 

Es interesante destacar que el mercado de dinero ha -

surgido de la necesidad que tienen las unidades económicas,

de mantener al mínimo, su efectivo, lo cual implica encon- -

trar una alternativa para tener acceso a préstamos de fondos 

fácilmente disponibles, para suplementar necesidades tempor~ 

les de liquidez. 
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4.4 EMISION DE OBLIGACIONES 

Esta operación de financiamiento, es privativa de las 

sociedades anónimas, para emitir titules y valores que repr~ 

sentan la participación individual de sus tenedores en un 

crédito colectivc constituido a cargo de la sociedad emisora 

(Art. 208 Ley General de Titulos y O~eraciones de Crédito).

Las obligaciones serán bienes muebles, aún cuando estén ga -

rantizadas con hipotecas y serán emitidas en denominaciones

de cien pesos o de sus múltiplos, dando iguales derechos a -

sus tenedores. 

Los datos que debe contener el título-valor, son los 

que pide el Art. 210 de la Ley General de Titulos y Operaci~ 

nes de Crédito, pero que se citaron en el tema precedente cg 

mo reglas a las que se apegan las sociedades hipotecarias4 

La financiacibn por titulas-valor-obligaciones, tiene 

la opción de ser emitida convertible el titulo en acción pa

ra la sociedad anónima y que se sujetará a los requisitos 

del Art. 210 Bis de la Ley General de Titulos y Operaciones

de Crédito. 

Dicha emisión, será hecha por declaración de voluntad 
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de la empresa emisora, que se hará constar en Acta, ante No

tario y se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad 

que corresponda, si la garantía es hipotecaria y en el Re -

gistro de Comercio del domicilio, en caso de garantia prend~ 

ria y/o quirografaria. 

El acta de emisi6n deberá contener lo dispuesto por -

las Fracciones I - V del Art. 213 de la Ley General de Titu

las y Operaciones de Crédito. 

La garantía prendaria se constituirá en los términos

de la Secci6n A del Capitulo IV, Titulo II de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, hará en -

su caso, las observaciones que estime pertinentes, una vez -

que tenga en su poder la documentación citada. 

Los titulas-valor-obligación, solo podrán ser aque- -

llos que sean aprobados por la Comisión Nacional Bancaria 

de Seguros. 

Podrá recibir como garantía adicional, hipotecas so -
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bre terrenos y edificios urbanos, ya sean para habilitación

º para explotación comercial. 

Tendrá los siguientes derechos y obligaciones, aparte 

de aquellos que se reserven en los pactos correspondientes: 

l. Dispondrán de las facultades necesarias para com

probar el estado de situaci6n en la entidad emiso 

ra, as! como la regularidad de la emisión y los -

demás datos que aseguren a los tenedores y a ella 

misma, efectividad de los derechos prometidos en 

los titules. 

2. Tendrá en todo tiempo el derecho de liquidar los

débitos vencidos y no satisfechos por la entidad

emisora y de recoger anticipadamente la emisi6n,

en el caso de que la sociedad emisora se hubierc

reservado expresamente este derecho, depositando

el importe debido en el Banco de México, a dispo

sicibn de los tenedores de los titulas sobrogá~ 

dose en los derechos y acciones de los tenedores. 

Las acciones correspondientes podrán ser ejerci -

das a falta de los titulas respectivos, mediante

certificndo del acta de emisión y el recibo de d~ 

pbsito constituido en el Banco de M~xico, a que -
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se refiere el párrafo anterior. 

3. Tendrá el derecho de reservarse un puesto, por lo 

menos, en el Consejo de Administración de la so -

ciedad emisora, con derecho a vetar los acuerdos

que lesionen su interés como garantizadora de las 

obligaciones emitidas. 

La garantía quirografaria se constituirá con solo 

la firma de la empresa emisora, comprometiéndose

al cumplimiento en el pago de los intereses pact~ 

dos y del valor nominal de las obligaciones que -

se vayan amortizando mediante sorteos. 

La hipoteca, además de garantia de emisión, cubre 

todos los saldas que eventualmente queden insolu

tos por concepto de obligaciones o cupones no pa

gados o amortizados en la forma que se estipula. 

Para representar al conjunto de los tenedores de 

obligaciones, se designará un representante co -

mún que podrá no ser obligacionista. 

Las sociedades financieras podrán suscribir o co

locar obligaciones emitidas por terceros, presta~ 

do o no, su garantía por amortización e intereses 

y actuar como representante común de obligacioni~ 

tas. 

El representante común de los obligacionistas, --
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obrará como mandatario de estos, conforme a la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 1 -

en sus Articulos 215, 216, 217 y 226. 

La operaci6n de financiamiento a que me refiero y 

la sociedad financiera, quedarán sujetas a las s~ 

guientes reglas: 

Cuando una sociedad financiera avale o garanti

ce obligaciones emitidas por empresas, en un pla

zo no superior a veinte días, a partir de la fe-

cha en que avale o garantice la operaci6n, deberá 

notificarlo a la Comsii6n Nacional Bancaria y de 

Seguros. 

Deberá remitir copia del Acta de emisión 

Deberá enviar un informe de la situación econ2 

mica de la empresa. 

Deberá documentar la operación para comprobar

que se hizo de acuerdo con las disposiciones leg~ 

les aplicables. 

Deberá demostrar que las cifras que indique la 

operación, sumada a las anteriores de esta misma

naturaleza1 no sobre pase el límite establecido -

en la Fracción II. 

4. Asumirá el carácter de representante común de los 

tenedores de las obligaciones garantizadas para -
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los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, salvo pacto e~ 

preso en contrario, consignado en el Acta de emi

sión y sin que ese carácter tenga que ser confer~ 

do ni pueda ser revocado por la Asamblea de Tene

dores de Obligaciones. Por virtud de esta repre -

sentación podrán realizar, sin necesidad de reu -

nir la Asamblea de Tenedores, todos los actos a -

que se refieren los Artículos 218, 219 y 220 de -

la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédi

to, excepto cuando se trate del caso señalado en

la Fracción III del Articulo 220 de dicha Ley. 

5. Deberá ejercitar, en los términos de la Fracci6n

VII, del Articulo 37 de la Ley General de Instit~ 

cienes de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la 

acción colectiva de acuerdo con las disposiciones 

del mismo. 

Se someterá a las reglas del Articulo 126 de -

la Ley General de Instituciones de Crédito y Org~ 

nizaciones Auxiliares, cuando en la emisi6n inte~ 

vengan, tanto sociedades financieras como fiduci~ 

rias, prestando o no su garantia. 

La intervención de las financieras o fiducia-

rias en la emisi6n de títulos-valores, en repre -
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sentación de los acreedores, obliga a la sociedad 

respectiva al desempeño del cargo, hasta la con -

clusi6n del negocio correspondiente, salvo revoca 

ción del nombramiento o disolución y liquidación

de la sociedad respectiva. 

4.5 ARRENDAMIENTO FINANCIERO 

Las empresas se interesan generalmente por usar edifi 

cios, maquinaria y equipo, no por poseerlos. Una forma de -

obtener el uso de estos activos, es comprarlos pero, una al

ternativa es arrendarlos, en vez de poseerlos. 

Teóricamente, arrendar es muy similar a pedir presta

do, porque el arrendamiento proporciona apalancamiento finall 

ciero. En efecto, un arriendo es una forma de deuda. 

Van Horne James dice que ''El arrendamiento Financiero 

es un contrato en el cual el arrendatario se obliga a efec -

tuar pagos per!odicos (rentas), a una sociedad arrendadora -

por el uso de un bien propiedad de esta 6ltima''. (l6) 

El Sr. C.P. F!avio Tulio Zilli, lo define como: "El-



135 

arrendamiento financiero es un contrato sui-generis, que se 

puede agrupar dentro de los innominados, por ser la yuxtapo

sici6n de dos contratos regulados por legislaci6n civil, el 

arrendmaiento y el de compra-venta''. (lJ) 

En este contrato se obliga al arrendador a entregar -

un bien mueble o inmueble durante un plazo previamente pact~ 

do y al final del cual se traslada el dominio al arrendata -

ria a cambio de un precio simbólico establecido en el propio 

contrato o bien, volverlo a rentar a cambio de una renta m~ 

cho menor con la posibilidad de enajenarlo a un tercero y r~ 

partir el precio entre las dos partes, correspondiéndole al

arrendatario la porción más significativa. 

El arrendatario se obliga a pagar las cantidades esti 

puladas como rentas, las cuales se documentan con titulas de 

crédito a favor de la arrendadora y, en el caso de ejercer -

su opción de compra, el precio simb61ico pactado previamente 

y menor al de mercado. 

De las diversas modalidades que contiene el contrato

de arrendamiento financiero, pueden presentarse las siguieri

tes: 
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Arrendamiento Neto: Cubre todos los gastos inhe

rentes al aprovechamiento del bien. 

Arrendamiento Global: El importe de las rentas -

convenidas incluye todos los gastos enunciados. 

Arrendamiento Total: Suman las mensualidades, el 

costo total del activo arrendado, más el inter6s ·del capital 

invertido, de manera que las rentas cubran estos dos concep

tos. 

Arrendamiento Documentado: Se documenta con tit~ 

los de crédito a favor del arrendador, por las cantidades e~ 

tipuladas en el contrato. 

Arrendamiento y Venta Ficticia: La empresa vende 

un activo a una arrendadora, la que a su vez le renta a la -

empresa vendedora. 

Arrendamiento y Obligación de Compra: Cambia la

opción en obligación de compra y el importe simb6lico lo co~ 

vierte en valor fiscal del bien, por lo que se considera fi~ 

calmente como contrato de ventas en abonos. 
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Arrendamiento Puro: Los pagos de renta son igua

les al precio total del equipo arrendado. No incluye los 

gastos enunciados, no es cancelable y es totalmente amortiz~ 

ble. 

Esta fuente de financiamiento de reciente creación en 

México, ha motivado que las empresas acudan, cada vez con m~ 

yor frecuencia, a las sociedades arrendadoras para llevar a

cabo sus planes de expansión. 

Mexico la adoptó en la década de los sesentas y hasta 

la fecha ha tenido el arrendamiento financiero, tres cambios 

de índole fiscal que lo han perfeccionado. 

l. Desde el reconcomiento por la Secretaria de Ha- -

cienda y Crédito Público, hasta el 23 de septiem

bre de 1969. El arrendamiento financiero durante 

este período de tiempo, se reglamentaba por lo 

dispuesto en el Criterio 13 de la Ley del Impues

to Sobre la Renta. 

CRITERIO 13.- Se han estado recibiendo en esta Seer~ 

taria, reiteradas solicitudes formuladas por diversas empre

sas, en el sentido de que se autorice un por ciento mayor a 
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efecto de realizar la depreciación de bienes, tales como ma

quinaria, equipo y herramienta para la industria, camiones,

automóviles y cualesquiera otros vehículos destinados al 

transporte, que son objeto de contratos de arrendamiento con 

opción de compra o por cuyo acuerdo expreso, al transcurrir

el plazo forzoso pactado y las prórrogas acordadas, el arre~ 

datario puede vender los bienes o adquirir la propiedad de -

los mismos, ya sea por la terminación del contrato o median

te el pago de una cantidad simbólica. 

Teniendo en cuenta las razones que se aducen en las -

citadas solicitudes y las cláusulas de los contratos aludi -

dos que por ser esencialmente iguales plantean un problema -

de tipo general, esta Dirección ha decidido adoptar también

un criterio de carácter general que regule esta materia, por 

lo que, con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 10 -

del Código Fiscal de la Federación, 371 del Código de Comer

cio y 19, Fracción VI, Inciso G) de la Ley del Impuesto So -

bre la Renta, resuelve que deben aplicarse a las peticiones

aludidas las siguientes reglas: 

I. A las operaciones de referencia deberá dárseles 

fiscalmente el trato de ventas en abonos, en 

virtud de que la operación que tienen los arreR 
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datarios de comprar o enajenar los bienes, obj~ 

to de los contratos al terminar los plazos for

zosos pactados y en razón a que cumplidas las -

prórrogas, los arrendatarios adquieren la pro -

piedad de los bienes, ya sea porque se extinga

el arrendamiento o loa propios arrendatarios e~ 

bran cantidades simbólicas por los bienes arre11 

dados. 

II. ~n consecuencia, las empresas que realicen esas 

operaciones con el carácter de arrendadoras, 

podrán optar entre considerar el total del pre

cio que arroje la suma de las prestaciones pac

tadas, como ingresos del ejercicio o bien, acu

mular Únicamente las prestaciones que efectiva

mente les hubieren sido pagadas con deducciones 

del costo que les corresponda, según el ejerci

cio en que se hubiere celebrado la operaci6n. -

Este costo será la cantidad que resulte de apli 

car a los abonos por operaCiones realizadas du

rante determinado ejercicio, el por ciento que

en el precio total pactado en las ventas en ah2 

nos celebradas durante el mismo,rcpresente el -

costo de los bienes enajenados. 
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III. Si recuperaren por incumplimiento de los contr~ 

tos, los bienes objeto de los mismos, los in- -

cluirán nuevamente en el in~entario, al precio

original del costo, deduciendo Únicamente el d~ 

m6rito real que hayan sufrido o aumentado el VA 

lar de las mejoras en su caso. 

En esta hipótesis, esas empresas acumularán, CQ 

mo ingreso, las cantidades recibidas de los 

arrendatarios, deducidas las que hubieren de- -

vuelto por cualquier causa, así como las que ya 

hubieren acumulado con anterioridad. 

IV. Si al finalizar los plazos forzosos pactados, los 

arrendatarios enajenaren los bienes arrendadosr 

ambas partes acumularán como ingreso gravable,

los importes de las ventas en la proporción que 

les corresponda, según los concratos respecti-

vos. 

V. Los arrendatarios, pueden a su vez, optar por -

deducir anualmente el importe de las rentas y -

demás prestaciones que paguen durante los pla -

zos forzosos pagados y solo considerar, al fin~ 



141 

lizar las prórrogas acordadas, como valor de 

los bienes, los importes de las cantidades sim

b6licas que por adelantado cubran a los arrend~ 

dores o considerar los importes totales de los 

contratos como costos de adquisición y llevar a 

cabo la depreciación, conforme al regimen nor -

mal. 

En estos casos, si no hicieren uso de la opción, debs 

rán considerar como pérdidas la diferencia que corresponda. 

Atentamente.- Sufragio Efectivo ria Reelección 

El Director, Lic. Jorge I. Aguilar 

En sintesis, este criterio establecía las bases a las 

que se debla sujetar el arrendamiento financiero, tanto - -

arrendadores como arrendatarios, en lo que respecta a los 

costos e ingresos de esta operación. 

El C.P. Jos6 Manuel Pintado, scfiala que ''La ventoja -

fiscal se puede analizar desde el punto de vista de ambos 

contratantes: 

Del Arrendador.- Este puede amortizar el costo de un 
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bien tan rápidamente como dure su compromiso de arrendarlo, 

pues al cabo de él, lo venderá a un precio simbólico. Ade -

más, queda a su arbitrio considerar la operación como una 

simple venta. Todo esto permite al arrendador regular capr~ 

chosamente sus ingresos fiscales, independientemente de la -

forma que opere sus libros para efectos financieros. 

Del Arrendatario.- Puede optar entre deducir rentas-

o depreciación, según su conveniencia, también en forma inds 

pen~iente de lo que registrara en su contabilidad financiera.'' 

(18) 

El Criterio 13 originaba un importante diferimiento -

de impuestos a cargo del Arrendador, as! como impuestos a 

cargo del Arrendatario, por lo que la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, lo derogó el 23 de septiembre de 1969, r~ 

tificada la derogación el 3 de junio de 1970, 

2. Del 23 de septiembre de 1969 hasta el 19 de novie~ 

bre de 1974. Esta operación financiera. durante -

este periodo de tiempo, se reglamentaba por lo di~ 

puesto en el Oficio 537-6194 del 23 de septiembrc

de 1969 y confirmado el 3 de julio de 1970, Todos 

los oficios mencionados son de la Secretaria de H~ 

cienda y Crédito Público. 
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OFICIO No. 537-6194.- Por Oficio No. 311-22526, se -

di6 a conocer el Criterio No. 13 de la Dirección General del 

Impuesto Sobre la Renta, que se refiere al régimen fiscal 

aplicable a las partes en el cuso de un contrato de arrenda

miento de maquinaria y equipo con opci6n de compra. En di 

cho criterio se da el tratamiento de venta en abonos a los -

arrendadores de maquinaria y equipo con opción de compra, e~ 

to es, se les permite deducir el costo del bien durante el p~ 

riodo del contrato, mientras que por otra parte el arrendat~ 

rio deduce el importe total de las rentas derivadas del mismo 

contrato. 

Esto es que mediante dicho criterio se otorgan diver

sas consecuencias jurídicas a las partes de un mismo contra

to. 

Después de cambios de impresiones con el Colegio de -

Contadores y con las Confederaciones Nacionales de Cámaras, -

se ha llegado a la conclusibn de que la aplicación constante 

del citado Criterio 13, contraria el sistema de la depreci~ 

ci6n en materia de Impuesto Sobre la Renta y afecta el con -

trol de una de las deducciones más importantes en el mencio

nado tributo. 
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Por lo anterior y con fundamento en el Art. 82 del cg 

digo Fiscal de la Federación, se expide esta circular para -

dar a conocer el criterio de la autoridad superior en cuanto 

a la aplicación de las normas tributarias correspondientes,

para el efecto de que, tratándose de contratos de arrenda -

miento de maquinaria y equipo con opción de compra, procede

otorgar al contrato las mismas consecuencias jurídicas para

ambas partes, es decir, que si bien es cierto que el arrend~ 

tario puede deducir el valor de las rentas pactadas, también 

es cierto que el Arrendador deberá deducir únicamente lo d~ 

preciación de los bienes arrendados que son de su propiedad, 

en los términos que establece el Art. 21 de la Ley de Impue.l!. 

tos Sobre la Renta, no procediendo, por lo tanto, que se - -

aplique la parte proporcional del costo de los bienes tal e~ 

mo señalaba el Criterio 13 que se deja sin efecto. 

Atentamente.- Sufragio Efectivo no Reelección 

Lic. Roberto Hoyo - Administrador 

OFICIO No. 537-9032 del 3 de junio de 1970. Confirma 

a arrendadores y arrendatarios las reglas para el arrenda- -

miento financiero mediante Oficio Circular No, 537-6194, di

rigido al Director General del Impuesto Sobre la Renta, se -

señaló a dicho funcionario que quedaba sin efecto el Crite--
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terio 13,expedido por la Dirección del Impuesto Sobre la Re~ 

ta y mediante el cual se daba el tratamiento de ventas en 

abonos a los arrendadores de maquinaria y euqipo con opcibn

de compra, es decir, se les permitia reducir el costo del -

bien durante el período del contrato, mientras que por atra

parte el Arrendatario deducía al importe total de las rentas 

derivadas del mismo contrato. Por considerar incongruente -

el tratamiento fiscal otorgado a las dos partes de un mismo

contrato y considerando que el mencionado Criterio 13, era 

contrario al sistema de depreciación del Impuesto Sobre la -

Renta, en aquella ocasión y con fundamento en el Art. 82 del 

Código Fiscal de la Federación, se revocó el multicitado Cri 

terio 13, para el efecto de que, tratándose de contratos de

arrendamiento de maquinaria y equipo con opción de compra, -

se le otorgara al contrato las mismas consecuencias juridi-

cas para ambas partes, es decir, que el Arrendatario siguie

ra deduciendo el valor de las rentas pactadas, pero que el-

Arrendador no podría deducir el costo de los bienes dados -

en arrendamiento, sino Únicamente su depreciación en los téL 

minos que establece el Art. 21 de la Ley del Impuesto Sobre

la Renta. 

Al dar a conocer esta resolución a las empresas int~ 

resadas, éstas acudieron nuevamente a realizar diversas ge~ 
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tiones ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tell 

dientes a obtener un tratamiento diferente al señalado en el 

Oficio 537-6194. 

Después de diversas reuniones que han tenido con los

representantes de las empresas arrendadoras que operan en H~ 

xico el llamado Contrato de Arrendamiento Financiero, esta -

Secretaria no encuentra justificación alguna para diferir el 

criterio final expresado en el multicitado Oficio 537-6194 -

de septiembre pasado y, por lo tanto, confirma en todas e~ 

da una de sus partes, con las siguientes consecuencias: 

I. Que es obligación del Arrendador financiero, en 

tanto no transfiera la propiedad del bien, cal

cular el cargo por depreciaci6n anual para ha -

cer la deducción correspondiente a su ingreso -

acumulable en cantidades que no excedan a· los -

porcentajes señalados en el Art. 21 de la Ley -

del Impuesto Sobre la Renta en vigor, las cua -

les no pueden ser modificadas sin la previa au

torización de esta Secretaria. 

II. Que, además de acuerdo con el Art. 19 del pro -

pio ordenamiento, entre los ingresos acumula --
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bles se encuentra comprendida la diferencia en

tre los precios declarados por el causante y 

los que fije la Secretaria de Hacienda y Crédi

to Público cuando aquellos no correspondan a 

los de mercado con base en los de factura o en 

los corrientes del mercado. 

111. Por lo que al aplicar los arrendadores el costo 

de los bienes durante los plazos del contrato 

supuestos dichos plazos menores a aquellos que -

la Ley toma en cuenta para fijar los porcenta -

jes de depreciación, violan la disposición con

tenida en el precitado Art. 21 de la Ley menciQ 

nada y al vender los bienes de su propiedad a 

precios inferiores a los de mercado o de costo, 

se ubican en el supuesto contenido en la Frac -

ción VI, Inciso C) del Articulo 19 de la Ley 

de Impuesto Sobre la Renta. 

En tal virtud y de acuerdo con los Artículos 19 y 21-

de la Ley de Impuesto Sobre la Renta, en relacibn con el 82-

del C6digo Fiscal de la Federación, procede la rectificación 

de las declaraciones de las empresas arrendadoras en que sus 

operaciones se ajustaron al Criterio No. 13. 
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Sin embargo, la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú -

blico. en su ánimo de actuar bajo principios de equidad en -

esce problema, ofrece, a petición concreta de cada una de 

las empresas arrendadoras, que han actuado conforme al Crit~ 

rio 13, revocado por la autoridad administrativa, autorizar

durante los próximos treinta dias, la presentación de decla

raciones espontáneas que rectifiquen las manifestacione$ pr~ 

sentadas por ejercicios anteriores para ajustarse a los tér

minos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 1 en sus Articu -

los 19. Fracci6n VI, Inciso C) y 21, corrigiendo la deduc- -

ci6n correspondiente a costo por deprcciaci6n de los bienes

y acumulando, a la fecha del ejercicio de la opción de com -

pra, la diferencia entre el precio nominal a que se vendió-

el bien y su costo original, menos depreciaciones~ Las dif~ 

rencias de impuestos que resulten por la aplicacibn de este

procedimiento, se cobrarán mediante la liberación, en cada -

caso, de los recargos y de las sanciones. Si pasado dicho -

plazo no se presentan en forma ~spontánca las instituciones

arrendadoras a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público,

para rectificar sus declaraciones de años anteriores, pagan

do la difereneie de impue$tos, sin recargos ni sanciones, e~ 

ta Secretaria procederá a la revisión de las declaraciones -

originales, liquidahdo las diferencias de impuestos que re-

sulten y, en este coso aplicando los recargos y multas que -



149 

procedan por no haber acudido al llamado conciliatorio de la 

Autoridad Fiscal. 

Atentamente.- Sufragio Efectivo no Reelección 

El Adminisrador - Lic. Roberto Hoyo 

3. Desde el 19 de noviembre de 1974, hasta la fecha. 

En este Último cambio de Índole fiscal, el arren

damiento financiero se reglamenta en el Art. 16 -

de la Ley de Impuestos Sobre la Renta. 

ARTICULO 16.- El contribuyente que obtenga ingrcsos

provenicntes del contrato de arrendamiento financiero, podrá 

optar por acumular el total del precio pactado como ingreso

obtenido en el ejercicio o bien, considerar como ingreso ac~ 

mulable, el que efectivamente le hubiere sido pagado durante 

el mismo. 

Cuando el contribuyente enajene documentos pendientes 

de cobro, provenientes del arrendamiento con obligación de -

compra o cuando los dé en pago a los socios con m~tivo de 1~ 

quidación o reducción de capital, deberá considerar como in

greso acumulable en el ejercicio en que esto suceda, la can

tidad pendiente de cobrar. 
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El contribuyente que desee cambiar su opción, deberá

presentar aviso ante las autoridades fiscales~ Tratándose-

del segundo y posteriores cambios, deberán transcurrir cuan

do menos cinco aftos desde el 6ltimo cambio para que este se 

pueda efectuar con la simple presentación de un aviso. Cuan 

do el cambio se quiera realizar antes de.que transcurran los 

cinca años, se deber& cumplir con los requisitos y condicio

nes que establezca el reglamento de esta Ley. 

En el caso de incumplimiento de contratos de bienes-

arrendados con obligación de compra, cuando el enajenante r~ 

cupere el bien, deberá acumular como ingreso, las cantidades 

recibidas del comprador, deduciendo las que le hubiera de- -

vuelto conforme al contrato respectivo, asi como las que ya 

hubiera acumulado con anterioridad, excluido el costo que 

les correspondió. 

En el caso de contratos de arrendamiento financiero, 

también serán ingresos acumulables los que deriven de cual -

quiera de las modelidades a que se refiere elCbdigo Fiscal -

de la Federación. Dichos ingresos serán acumulables en el -

ejercicio en que sean exigibles y no estarán sujetos a dedu~ 

ción alguna. 
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El surgimiento de empresas arrendadoras en 1961, de -

maquinaria y equipo y bienes muebles de diversa indole ha f!!_ 

cilitado a la empresa privada en general, la reposición de -

sus activos de producción y distribución de bienes y servi-

cios, asi como el mejoramiento de estas actividades. 

Las arrendadoras funcionan como una institución inte~ 

mediaria y de financiamiento, captando recursos de los ban -

cos y financieras, distribuyéndolos entre las empresas priv~ 

das en general. a diferencia de los bancos que captan sus r~ 

cursos directamente del público. 

El Gobierno Federal también ha facilitado a las empr~ 

sas la reposición de sus activos, permitiendo que éstas de -

duzcan la inversión para adquisición de bienes muebles, apl~ 

cando únicamente en cada ejercicio, los por cientos máximos

autorizados por la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al monto 

original de la inversibn con las limitaciones en deducciones 

que. en su caso establezca esta Ley o las disposiciones que 

concedan estimulas fiscales. 

Para los efectos de la citada Ley, se consideran mon

to original de la inversión, los conceptos del párrafo 2 del 

Articulo 41; inversiones los activos fijos definidos en el 
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Artículo 42; por cientos máximos autorizados los estableci

dos en el Articulo 44 y deducción de las inversiones la que 

se sujetará a las reglas del Articulo 46, Fracción VII, de -

la propia ley. 

Nuestra Ley nos aclara: Artículo 48.- Tratándose de 

contratos de arrendamiento financiero, se considera como mo~ 

to original de la inversión, la cantidad que resulte de apl~ 

carle el total de rentas convenidas para el término forzoso

inicial del contrato, el por ciento que conforme al cuadro -

contenido en este articulo corresponda (págs. 51 - 53), se -

gún el número de años del plazo inicial forzoso del contrato 

y la tasa de interés aplicable al primer año del plazo pact~ 

do. 

Cuando el arrendado sea un residente en el extranjero 

para efectos de la aplicación del cuadro contenido en este -

articulo, se considerará que el interés fijado para determi

nar los pagos correspondientes al primer año de plazo, es el 

interés por operaciones interbancarias que rija en el Merca

do de Londres (LIBOR) al momento de celebrar el contrato. 

Cuando la tasa de interés pactada no coincida exacta

mente con alguno de los porcientos de tasas de interés esta-
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blecidos en el cuadro contenido en este articulo para deter

minar el porciento aplicable, se considerará la tasa de int~ 

rés más próxima al interés pactado. Si este Último tiene la 

proximidad a dos tasas de interés, se considerará la más al

ta. 

Cuando el plazo pactado corresponda a un número deteL 

minado de años completos y a una fracción de año 1 dicha fra~ 

ción se considerará como un año completo cuando la misma ex

ceda de seis meses. 

Artícu.lo 49.- El saldo que se obtenga después de re~ 

tar al total de pagos convenidos para el plazo inicial forza 

so del contrato, la cantidad que resulte de aplicar a dichos 

pagos el porciento del monto original de la inversión que e~ 

rresponda conforme al cuadro establecido en el Art. 48 de e~ 

ta Ley, se deducirá en anualidades iguales durante el plazo

inicial del contrato. Esta deducción se ajustará cuando va

rie la tasa de interés aplicable al primer año de plazo. 

Articulo 50.- Cuando en los contratos de arrendamien 

to financiero, se haga uso de alguna de sus opciones, para -

la deducci6n de las inversiones relacionadas con dichos con

tratos, se observará lo siguiente: 
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l. Si se opta por transferir la propiedad del bien 

objeto del contrato mediante el pago de una ca~ 

tidad simbólica o bien, por prorrogar el contr~ 

to por un plazo cierto, el importe de la opción 

se considerará, lo que se deducirá en el por 

ciento que resulte de dividir el importe de la 

opción entre el número de años que falten para

terminar de deducir el monto original de la in

versión. 

II. Si se obtiene participación por la enajenación

de los bienes a terceros, deberá considerarse -

como deducible la diferencia entre los pagos 

efectuados y las cantidades ya deducidas, menos 

el ingreso obtenido por la participación en la 

enajenacibn a terceros. 

En el caso de crédito comercial considero es muy im -

portante tomar en cuenta dos puntos de vista si no pagamos -

en su debida oportunidad: 

l. El costo financiero a la larga, para la empresa, 

se incrementará. 
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2. Se cerraron todas las demás opciones de finan -

ciamiento si no pagamos a tiempo. 

Por otra parte, en el caso de clientes o anticipa a -

clientes, es muy importante, para que podamos utilizar esta

fuente, tener cuidado a quién le vamos a conceder crédito, -

que posea una amplia solvencia, tanto moral como económica -

para que, en el caso de necesitar financiamiento y si nues -

tra estructura financiera nos lo permite, podamos utilizarla 

sin correr ningún riesgo. 

Hablando de préstamos a particulares, este tipo de fi 

nanciamiento se parece en mucho al papel comercial, con la -

diferencia de que las empresas que emiten el mencionado ins

trumento, están regidas por la Comisión Nacional de Valores

y el préstamo de particulares es más bien entre filiales, 

subsidiarias o afiliadas¡de igual manera se pueden obtener -

fondos a través de familiares, amigos o los mismos accionis

tas. Se debe tener mucho cuidado al invertir en una opera -

ci6n de este tipo, porque el riesgo es muy alto, ya que si -

la empresa no puede emitir papel comercial, quiere decir que 

no está inscrita en lo Bolsa de Valores y es muy probable 

que no cubra los requisitos necesarios. Por otro lado, el -

riesgo como amigo o familiar, al invertir, se eleva en un 
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100%, ya que no hay ninguna institución que ampare este tipo 

de operación. 

El arrendamiento financiero, como se trata de la ren

ta de bienes muebles con opción a compra y pago de mensuali

dades, se puede considerar una forma de financiamiento extra 

bancario y así apoyar nuestro apalancamiento financiero. 

En resumen, estas son las fuentes de financiamiento -

extra bancario, existentes, sin considerar los fondos de. pr2 

moción que mencionaremos a continuación. Todas las demás 

fuentes anteriormente citadas, son las más antiguas desde el 

nacimiento del financiamiento, solo que su nombre es el quc

ha cambiado. Considero que haciendo un estudio financiero -

de nuestras necesidades y si detectamos que no es necesario

recurrir a las sociedades nacionales de crédito para obtener 

un apalancamiento financiero, es muy conveniente obtenerlo -

de estos, pero sin perder de vista que en todas y cada una -

de las opciones citadas, existe un riesgo mayor, más aún PºL 

que estamos hablando de fuentes de financiamiento a corto 

plazo y podríamos entrar en una situación peligrosa al no e~ 

brir nuestras obligaciones con terceros. 
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FONDOS DE PROMOCION 

Estos fondos de promoción, están divididos en dos; 

los que s~n dependientes del Banco de México y los que depen 

den de Nacional Financiera. continuación haremos un pequ~ 

ño rasumen de los objetivos de cada uno de ellos. 

FONDOS DEPENDIENTES DEL BANCO DE MEXICO: 

FIRA 

FOME X 

FOVI 

FEFA 

FONEI 

FEGO 

FONDOS DEPENDIENTES DE NACIONAL FINANCIERA: 

FOGAIN 

FONATUR 

FONEP 

FOMIN 

FONAFE 

FONACOT 
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Fondo de Garantia y Fomento para la Agricultura, Can~ 

deria y Avicultura. 

Se creó en diciembre de 1954 y sus objetivos son otOL 

gar créditos al sector agropecuario, al detectar, evaluar 

buscar la ejecución de proyectos con posibilidades de desa-

rrollo local, regional y nacional, para que se produzcan al~ 

mentas de buena calidad y volúmenes deseados, logrando a la 

vez el incremento del nivel de vida de los sujetos de bajo -

nivel y medianos ingresos del sector. 

Fondo para el Fomento de las Explotaciones de Produc

tos Manufacturados. 

Se creó el 14 de mayo de 1962, sus objetivos son: 

Promover exportaciones, principalmente de productos -

manufacturados. 

Garantizar a los exportadores y empresas de servicios 
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mexicanas, ante riesgos económicos y políticos. 

Promover la mayor utilizaci6n de la planta productiva 

del pais. 

Limitación de piezas extranjeras, de los productos n~ 

cionales terminados, estimulando el consumo de materias pri

mas y la elaboración de partes o piezas no fabricadas con ªll 

terioridad, proporcionando indicadores económicos-estadísti

cos para el fomento de las:exportaciones. 

Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda. 

Sus objetivos son fomentar el financiamiento de la h~ 

bilitación de interés colectivo e inspeccionar y coordinar -

los programas de habitación social para que con su apoyo las 

instituciones nacionales de crédito, los financien. 

Realiza operaciones de crédito relacionadas con el 

Programa de Vivienda. 
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Fondo Especial de Financiamiento Agropecuario. 

Se creó en agosto de 1965, siendo sus objetivos la e~ 

locacibn de los recursos asignados a este Fideicomiso en el 

sector agropecuario, así como la obtención por medio del Go

bierno, de empréstitos de instituciones nacionales e internA 

cionales de crédito, tanto públicas como privadas. 

Financiación de los limites de crédito de acuerdo a -

las necesidades del sujeto de crédito y fijacibn de las ta -

sas de interés de acuerdo al monto de los créditos otorgados. 

Evaluación de las características y necesidades del -

sujeto de crédito, de acuerdo a la clasificación de ejidata

rio, campesino o minitudista, con recursos similares a los -

primeros. 

Fondo Nacional de Equipamiento Industrial. 

Se creb el 29 de octubre de 1971. Sus objetivos son 
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promover el establecimiento o ampliación de empresas industriL 

les o de servicios. 

Que sea un medio para lograr que los proyectos de in

versibn substituyan importaciones o generen divisas por ex -

portaGiones que actualmente son sumamente necesarias para 

tal fin. ~ara la selección de proyectos factibles de finan -

ciamiento, se obscrYan los siguientes aspectos. 

1. Rentabilidad 

2. Generación y/o ahorro de divisas 

3. Creación de empleos 

4, Valor Agregado 

5. Descentralización industrial y desarrollo funcio

nal local 

Fondo especial de asistencia técnica y garantía para

créditos agropecuarios. 

Se creó el 31 de diciembre de 1971 y sus objetivos 

son incrementar la intervención de las instituciones nacion~ 

les de crédito en el financiamiento a pequeños agropecuarios. 
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Dar una mayor seguridad en la recuperación de los cr~ 

ditos que se otorguen a ese sector de productores, mcdiante

asistencia complementaria. Suplantar la garantia proporcio

nada por los acreditados en caso de que estos, dada su cond~ 

ci6n no cuenten con bienes suficientes para cubrir el parce~ 

taje de garantía exigido por la legislación aplicable. 

Fondo de Garantía y Fomento a la Industria Pequeña y 

Mediana. 

Se creó el 2B de diciembre de 1953, Sus objetivas 

son satisfacer las necesidades crediticias del pequeño y m~ 

diana empresario nacional. 

Promover la política de descentralización industrial 

del Gobierno, por medio de la división del territorio adici~ 

nal en tres zonas, de acuerdo al grado de concentración in -

dustrial 1 que son: 

Zona 1 Estado de México y Distrito Federal 

Jalisco Nuevo León 

Zona 2 Puebla, Morelos, etc. 
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Zona 3 el resto de los Estados 

Verificación de que el crédito solicitado sea el ade

cuado y necesario para lograr el desarrollo de la empresa s~ 

licitante. 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo. 

Se creó en 1956 y sus objetivos son, principalmente,

asesorar, desarrollar. financiar y promover planes y progra

mas de fomento a la actividad turistica. 

Promover el desarrollo de nuevas regiones y centros -

turisticos y el fomento a la industria nacional. 

Fondo Nacional de Estudios de Preinversión. 

Se creó en enero de 1968 y sus objetivos son acelerar 

mejorar la preparación de proyectos concretos o estudios -

generales necesarios para cumplir con los programas econbmi-
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cos y sociales del pais. 

Otorgar créditos para la realización de estudios a 

los empresarios que deseen conocer anticipadamente los resul 

tados de su inversibn. 

Fondo Nacional de Fomento Industrial. 

Se creó en abril de 1972 y sus objetivos son el apoyo 

financiero a la pequeña 

que también a la grande. 

mediana industria o empresa, aun -

Promover la creación de capacidad productiva indus- -

trial, ampliación y mejoramiento de la ya existente, por me

dio de aportaciones de capital social, temporalmente. · 

Apoya el desarrollo de las empresas medianas y peque

ñas que no cuentan con los medios económicos y técnicos para 

lograrlo. 
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Fondo para el Fomento de las Exportaciones de Produc

tos Manufacturados. 

Se creó el 14 de mayo de 1962. Sus objetivos son pr~ 

mover la ampliación o el establecimiento de empresas indus -

triales y de servicio, siendo un medio para lograr que los -

proyectos de inversión substituyan importaciones o se gene -

ren divisas por exportaciones. Para tal fin se seleccionan

proyectos factibles de financiamiento, por medio de los si -

guientes puntos: 

1. Rentabilidad 

2. Generación y/o ahorro de divisas 

3. Creación de empleos 

4. Valor agregado 

5. Descentralización industrial y desarrollo local 

y regional 

El Gobierno Federal, en su carácter de rector de la -

economía del pais 1 carece de la capacidad de ahorro necesa -

rio para que se pueda apoyar y fomentar áreas y actividades

prioritarias. 
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Para ello, tiene recursos tales como impuestos, el en 

caje legal, préstamos nacionales e internacionales que le 

permiten promover dichas actividades y áreas, mediante la 

creación de fideicomisos y fondos de apoyo. 

Los fideicomisos representan beneficios cuantitativos 

además de asistencia técnica al pequeño productor o indus- -

trial. Determina la canalizaci6n selectiva de los recursos

crediticios que aseguren la recuperación oportuna de dichos

industriales y productores. 

Están reorientados a sus actividades hacia la ejecu-

ción de programas prioritarios, tratando de afianzar un desa -

rrollo económico y social, para lograr un equilibrio entre -

sectores y regiones. 

Los fideicomisos son un importante instrumento de ap~ 

yo para las empresas, ya que el crédito es una herramienta -

esencial para lograr un desarrollo organizacional, por ello, 

es importante contar con información completa de los benefi

cios que ofrece este tipo de apoyo. 
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CAPITULO V 

FINANCIAMIENTO A TRAVES DEL 

CREDITO BANCARIO 

5.1 DESCUENTOS 

CONCEPTO GENERAL 

El descuento es una operación activa de crédito que -

llevan a cabo las instituciones de crédito y que consiste en 

adquirir en propiedad, letras de cambio o pag~r6s, de cuyo -

valor nominal se descuenta una suma equivalente a los inter~ 

ses que devengarian entre la fecha en que se reciben y la de 

su vencimiento. 

Los pagarés que se reciben en descuento, debeq reunir 

los requisitos a que se hace mención en la parte relativa 

los préstamos directos y las letras de cambio, de acuerdo 

con el propio Articulo 26 de la Ley General de Tltulos y Op~ 

raciones de Crédlto, los siguientes: 

a) La mención de ser letra de cambio, inserta en el 

texto del documento. 

b) La expresión de lugar, dia, mes y año en que se -

suscribe. 
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e) La orden incondicional al girado de pagar una 

suma de dinero en una fecha determinada. 

d) El nombre del girado. 

e) Lugar en que deberá hacerse el pago. 

f) El nombre de la persona a quien ha de hacerse 

el pago y 

g) La firma del girador o de la persona que suscri 

ha a su ruego o en su nombre. 

A continuaci6n se inserta un modelo de letra de cam

bio que reúne los requisitos que establece la Ley: 
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A diferencia del pagaré, en la letra de cambio no de

be hacerse mención de intereses, pues se tendrían por no es

critosi según lo dispuesto por el Articulo 78 de la Ley an -

tes mencionada. Se infiere que esta disposición se apoya, -

entre otras cosas 1 en que el pagaré es una promesa de pago,

en donde implica forzosamente la concepción del tiempo; en 

cambio, la letra representa solo una orden incondicional de 

pago y por lo tanto puede ésta ser o no plazo, ye que como -

sabemos se pueden expedir no solo a cierto tiempo, sino a la 

vista. 

La letra de cambio puede ser girada a la orden del 

mismo girador; puede igualmente, ser girada a cargo del mi~ 

mo girador 1 cuando sea pagadera en lugar diverso de aquel en 

que se emita. En este último caso el girador quedará oblig~ 

do como aceptante y si la letra fuera girada a cierto tiempo 

vista, su presentación solo tendrá el efecto de fijar la fe

cha de su vencimiento. 

El girador es responsable de la aceptación y del pago 

de la letra; toda cláusula en contrario se tendrá por no 

puesta. 

Las letras de cambio no pueden expedirse al portador, 

pues dejan de producir efectos como tales. 
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Requisitos para su Otorgamiento 

El descuento de documentos, generalmente se opera con 

clientes a quienes previamente se les ha fijado o autorizado 

una t'linea de crldito'1
, para este tipo de operaciones. 

Para autorizar una linea de crédito de descuentos, se 

requiere tomar en cuenta las normas de que se hizo menci6n -

en el Capitulo I, en la parte relativa a "El Crédito Banca -

rio'', en cuanto a: 

,- La solvencia moral y económica del solicitante, 

que en este caso es el t•cedente'' de los documentos 

en descuento. 

Su capacidad de pago. 

Su arraigo en la localidad. 

Su experiencia en el negocio o actividad. 

Antecedentes de crédito. 

Conveniencia y productividad. 

Garantias. 

Aspecto legal. 

Si se trata de un descuento que no provenga de una 

operación de compra-venta de mercancias efectivamente reali-



172 

zada, o sea el descuento de documentos tomados a particula -

res o tomados a una empresa mercantil, pero a cargo de parti 

colares y cuyo origen no sea propiamente de operaciones mer

cantiles, además de las normas antes mencionadas, deberán -

exigirse requisitos semejantes a los que se mencionan a con

tinuación, que la Ley Bancaria ha venido señalando como min~ 

mos para operaciones de tipo puramente quirografario: 

a} Cuando el crédito (o linea de descuento no mercan

til), exceda de$ 100,000.00, debe exigirse al Ce

dente la presentación de su último Balance, suscri 

to por el mismo. 

b) Cuando la linea de descuento (no mercantil) exceda 

de $ 200,000.00, el Cedente debe presentar sus Ba

lances y Estados de Pérdidas y Ganancias correspo~ 

dieñtes a sus tres Últimos ejercicios. 

c) Cuando exceda de$ 1'000,000.00, el descuento (no

mercantil), el Cedente debe presentar además de 

sus Balances y Estados ~e Pérdidas y Ganancias de

sus tres últimos ejercicios, estados de situaci6n

trimestral y el Último Balance certificado por Co~ 
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tador Público. 

Como en el cuso de los pr~stamos directos se debe f oL 

mar un eKpediente con todos los informes, documentos y ele -

mentas de que se ha hecho menci6n, para que quede como ante

cedente de la o las operaciones concertadas y para normar el 

criterio en caso de que lleguen a celebrar otras futuras. 

PLAZO DEL CREDITO 

La Ley Bancaria menciona que los bancos de depósito -

podrán efectuar descuentos, otorgar préstamos y créditos de 

cualquier clase, reembolsables a plazo que no exceda de 180-

d!as, renovables uno o más veces, hasta un máximo de 360 - -

días a contar de la fecha de su otorgamiento. En el caso de 

las instituciones o departamentos de ahorro, establece que -

estas mismas operaciones podrán efectuarse a plazo de noven

ta a trescientos sesenta días y para los bancos de capitali

zacibn, indica que podrán otorgarse a plazo superior a sese~ 

ta d l.as no mayor de ciento ochenta. Para los sociedades f.i 

nancieras no establece ninguna reglamentación sobre el parLi 

cular. 

En el caso de la banca m6ltiple, la citada Ley Banca-
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ria tampoco hace mención a los plazos que podrán efectuarse 

estas operaciones, pero es de suponer que al estar integrada 

por las ramas bancarias de depósito, ahorro, financiera e h~ 

potecaria, pueden operar los descuentos de acuerdo a las re

glas establecidas para las instituciones de depósito y aho-

rro. 

Para computar el plazo de los descuentos, debemos to

mar en cuenta dos importantes factores, la fecha de expedi-

ción del documento y la fecha en que se presente para su de~ 

cuento. 

En los descuentos de letras o documentos provenientes 

de compra-venta de mercancías, no es conveniente para los 

bancos aceptar documentos expedidos a plazos superiores a n2 

venta días, aún cuando nl presentarse para su descuento solo 

les falten uno o dos meses o menos aún, para su vencimiento, 

ya que no es normal que en el comercio se concedan plazos la~ 

gas para el pago de mercancias o de materias primas. Los d2 

comentos expedidos a plazos largos o mayores que se pretende 

negociar como descuentos mercantiles, seguramente que provi~ 

nen de transacciones de otro origen, corriéndose el riesgo -

si se toman, de que no tengan autoljquidcz y, consecuenteme~ 

te no sean cubiertos oportuanmente a su vencimiento. 
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DESTINO DEL CREDITO 

Descuento Mercantil.- Todas las instituciones de cri 
dito y, particularmente, los bancos de depósito, manejan en 

forma preferente, descuentos de letras de cambio rrovenien -

tes de operaciones de compra venta de mercancías. 

La preferencia sobre este tipo de documentos se debe

ª que, por derivarse de una venta a crédito de mercancías, -

se les considera autoliquidables, pues se infiere que el co~ 

prador, que es quien ha aceptado el pago del documento, po -

drá, a su vez, durante la vigencia del mismo, revender las -

citadas mercancías y en esta forma contar con los recursos -

necesarios para liquidarlo a su vencimiento~ 

Es evidente que estas operaciones favorecen preferen

temente al sector comercial de las empresas, ya que mediante 

este tipo de financiamiento puede darse mayor fluidez a sus 

disponibilidades y consecuentemente obtener un mejor aprove

chamiento de sus recursos. El descuento de los documentos -

por cobrar de un negocio en forma debidamente ponderada, le 

permiten manejar un mayor volumen de ventas y, por lo tanto, 

lograr una mayor rotación de sus inventarios, con el consi -

guiente incremento en sus ganancias. 
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Descuento no Mercantil.- Existen operaciones de des

cuento que no consisten en letras provenientes de compra, 

venta de mercancias, pero que también manejan las instituci~ 

nes de cr~dito y que son las que se llevan a cabo con parti

culares. No es aconsejable este tipo de descuento, ya que -

generalmente el Aceptante ha suscrito las letras para pago -

de un pasivo o para el pago de un objeto para su uso o cons~ 

mo y lógico es suponer que de situaciones semejantes no se -

pueden derivar recursos para el pago del documento aludido 1 -

sino que tiene que ser de otras fuentes 1 cuya seguridad de -

liquidez es incierta. 

Los descuentos de letras derivadas de ventas en abo-

nos, tampoco se consideran como descuentos mercantiles, pues 

aunque provengan de una operación de compra-venta y el que -

las presente al banco como 11 Cedente", sea una empresa mercan. 

til, el comprador que es quien acepta el documento no es un 

comerciante, sino precisamente un particular que para el p~ 

go de las letras que ha suscrito se encuentra en el mismo c~ 

so mencionado en el párrafo anterior. 

Sin embargo, en algunos casos~ estos documentos se 

aceptan dentro de lineas de crédito otorgadas a empresas que 

hayan cubierto los requisitos y normas de crédito que se hA 
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cen necesarias para los préstamos de tipo quirografario. 

PROTESTO DE DESCUENTOS 

A diferencia de los préstamos quirografarios, en los 

descuentos se debe tener cuidado de protestar los documentos 

por falta de pago, sobre todo en el caso de que las segundas 

firmas sean desconocidas, pues si no es protestado y no se -

procede judicialmente dentro de los tres meses siguientes, -

en el banco pierde la acción cambiarla en via de regreso COA 

tra el Cedente, quedando solo el recurso de encaminar las 

gestiones de cobro hacia el aceptante, de cuya solvencia mo

ral y econbmica no se tienen antece1lentes. 

5.2 LOS PRESTIHOS QUIROGRAFARIOS Y PRESTA~DS CON CO

LATERJ!1. 

COllCEPTO GENERAL 

E5tas OJ•erac:iones, conocidas tr~dicionalmente c~mo 

11 Pr6stamos Directos'', pueden considerarse como clAstcas, den 

tro de la fase activa del crédito bancario, ya que para su -
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otorgamiento se toman en cuenta, principalmente, las cualid~ 

des personales del sujeto de crédito en cuanto a su salven -

cia moral y económica. 

En algunos casos, se exige una segunda firma que reú

na tales cualidades, cuando el solicitante no satisface ple

namente las exigencias del banco en este aspecto. 

Los préstamos con colateral, en particular, son en 

esencia el mismo tipo de crédito quirografario o directo, p~ 

ro que se opera con garantía adicional de documentos colate

rales o sea, por ejemplo, letras o pagarés provenientes de -

compra venta de mercancías o de efectos comerciales. 

Los pagarés mediante los cuales deben quedar documen

tados los préstamos quirografarios o en su caso los préstn -

mas con colateral, deben reunir los requisitos que señala el 

Articulo 170 de la Ley General de Titules y Operaciones de -

Crédito, que son los siguientes: 

a) La mención de ser pagaré inserta en el texto del 

documento. 

b) La promesa incondicional de pagar una suma deter

minada de dinero. 
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e) El nombre de la persona a quien ha de hacerse el 

pago. 

d) La época 

e) La fecha 

~o. 

el lugar de pago. 

el lugar en que se suscribe el docume~ 

f) La firma del suscriptor o de la p~rsona que firme 

a su ruego o en su nombre. 

Además de los requisitos antes mencionados, es usual

incorporar en los pagarés el importe de los intereses que d~ 

vengarán hasta su vencimien~o, asi como la tasa de intereses 

penales o moratorias que se aplicará, en caso de que no se -

cubra oportunaruentc. 

REQUISITOS PARA SU OTORGAMIENTO 

Tanto en los préstamos quirografarios como en los - -

préstamos con colateral, se deben tener presentes las normas 

y prácticas bancarias a que se hizo mención en el Capitulo I, 

en la secci6n relativa a ''El Cridito Bancario 11
1 en cuanto a: 

Solvencia moral y económica del solicitante 

Capacidad de apego 

Arraigo en la localidad 
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Experiencia en su negocio o actividad 

Antecedentes de crédito 

Conveniencia y productividad 

Garantías 

Aspecto legal 

A lo ya mencionado en el citado capitulo, solo se es-

. tima conveniente agregar que en el aspecto legal, el Articu

lo 13 de la Ley Bancaria, establece las normas y requisitos

que se indican a continuación, para el otorgamiento de crédi 

tos quirografarios, o sea, sin garantias reales, pero en las 

reformas de enero de 1974, se dejó a la Comisión Nacional 

Bancaria, la facultad de fijarlas: 

a) Cuando el préstamos directo solicitado, exceda de 

$ 100,000.00, debe exigirse al interesado la pre

sentaci6n de su último balance y estado de pérdi

das y ganancias, suscritos por el mismo. 

b) Cuando el préstamo exceda de $ 200,000.00, el so

licitante debe presentar sus balances y estados -

de pérdidas y ganancias correspondientes a sus ul 

timos tres ejercicios, también suscritos por él -

mismo, y 
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e) Cuando el préstamo exceda de$ l'000,000.00, se -

debe exigir al solicitante, además de sus balan -

ces y estados de pérdidas y ganancias de sus Últi 

mos tres ejercicios, estados de situación trimes

trales y el Último balance certificado por Conta

dor Público. 

Con todos los informes, documentos y elementos de que 

se ha ehcho mención, se debe formar un expediente del sujeto 

de crédito, para dejarlo como antecedente de la operación 

concertada, asi como de otras que en el futuro llegare a so

licitar. 

PLAZO DEL CREDITO Y RENOVACIONES 

La Ley Bancaria establece que este tipo de operacio -

nes, que los bancos de depósito y las instituciones o depar

tamentos de ahorro podrán otorgarlas, has~a un plazo máximo

de ciento ochenta días, renovables una o más veces, siempre

y cuando no excedan de trescientos sesenta dias. Los bancos 

de capitalizacibn podrán operarlas a plazo superior a sesen

ta dias y no mayor de ciento ochenta. Para las sociedades -

financieras no establece ninguna reglamentación sobre el PªL 

ticular, pero en el catálogo de cuentas vigente, se admite -
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la posibilidad de celebrarlas hasta diez años. 

Se entiende como renovada una operación, según la prQ 

pia Ley Bancaria, cuando a su vencimiento se prorrogue o se 

liquide con el producto de otra en la que sea parte el mismo 

deudor, aunque se haga aparecer la liquidación en efectivo y 

se amortice parcialmente la deuda. 

No se considera renovado un crédito directo o quiro -

grafario, siempre que su monto adicionado al resto del pasi

vo exigible del deudor, no sea mayor del 50% de su activo 

circulante. Se entenderá por activo circulante, sus existe~ 

cias en caja, bancos, mercancías y saldos en cuentas por co

brar que provengan de ventas a no más de ciento ochenta dias, 

deduciendo del pasivo el importe de los documentos y présta

mos prendarios y del activo su correspondiente partida. Pa

ra comprobar lo antes expuesto, los bancos deberán exigir el 

último balance del deudor, a la fecha en que se solicite la

renovación, cuando tal operación haya sido superior a 

$ 100,000.00 

EL PROTESTO 

En los préstamos quirografarios o en los préstamos 
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con colateral, se hace prácticamente innecesario el protesto 

de los pagarés, en vista de que este tipo de documento solo

está suscrito por los prestatarios a favor del banco, consi

derándose así mismo que las segundas firmas, en su caso, se 

obligan solidariamente con el mismo (Artículo 4° de la Ley G~ 

neral de Títulos y Operaciones de Crédito). En consecuencia, 

no hay acción cambiaria que ejercer en via de regreso, pues

to que no hay endosantes; no quedando sino la acción cambi~ 

ria directa, para la cual no hace falta protestar los paga -

rés a su vencimiento por falta de pago y el protesto sirve -

particularmente para no perder las acciones cambiarias de r~ 

greso que en los préstamos documentados con pagarés no exis

ten. 

DESTINO DEL CREDITO 

Para cualquier banco es dificil comprobar el destino

que el acreditado le da a un préstamo quirografario o con c~ 

lateral, ya que no hay medios prácticos para ejercer un con 

trol efectivo sobre los mismos, ni seria costeable ni ha re

sultado necesario hacerlo; sin embargo, el fuclonario de cri 

dito que tenga a su cargo estas operacionas, debe ser una 

persona experimentada para que pueda darse cuenta cuando el 

solicitante pretende sorprenderlo, indicándole que el dinero 
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lo necesita para determinado objeto y lo destina a otro. 

Dentro de las limitaciones de control antes menciona

das, debe procurarse que este tipo de operaciones se desti -

nen a resolver problemas transitorios de caja para la empre

sa o particular solicitante pero en ningún caso o salvo ra -

ras excepciones y por conveniencia del banco. debe permitir

se que se otorguen para pago de pasivo que teng& el deudor -

con otras instituciones; ni tampoco para inversiones de ca

rácter fijo o permanente, pues en estas condiciones además -

de desvirtuar su naturaleza, seguramente que no se obtendrá

su recuperación al vencimiento. 

5.3 EL PRESTAHO PRENDARIO 

CONCEPTO GENERAL 

El préstamo prendario, llamado también pignoruticio,

es el crédito que para su otorgamiento se exige una garantía 

real no inmueble. Se documenta mediante un pagaré que debe

reunir los mismos requisitos de que se hizo mención en la 

parte relativa a los préstamos quirografarios, pero en el 

cual, además debe quedar descrita la garantia. 
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En algunos casos también es usual que se documenten -

mediante contratos convencionales cuando existan circunstan

cias especiales que lo ameriten. 

Este tipo de préstamos, aún cuando la garantía de la 

operación se apoya fundamentalmente en la prenda, no se debe 

dejar de tomar en cuenta la capacidad de pago del acreditado, 

ya sea que ésta dependa de la venta de los valores o mercan

cias pignorados o de otros factores ajenos, pues hay que te

ner presente Que en casi ningún caso le resulta conveniente

ª ningún banco adjudicarse la prenda para recuperar el adeu

do por las dificultades que representa su realización. 

La Ley Bancaria, en el capitulo relativo a las socie

dades financieras, establece que estos préstamos no deberán

exceder de 70% del valor de la garantía, a menos de que se -

trate de préstamos para la adquisición de bienes de consumo

duradero o de créditos pignoraticios sobre granos y otros 

productos agricolas, cuyo consumo o exportación se clasifi -

quen de interés público. En estos casos se ajustará a las -

condiciones que fije el Banco de M~xico. 

Dentro de las reglas sobre las div~rsas operaciones -

que podrán realizar los bancos, la citada Ley Bancaria men -
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ciona que la prenda sobre bienes y valores se constituirá en 

la forma prevenida por la Ley General de Titulos y Operacio

nes de Crédito, bastando al efecto consigne, en el documento 

de crédito respectivo, con expresión de los datos necesarios 

para identificar los bienes dados en garant!a. 

Agrega que en todo caso de anticipo sobre titulas o -

valores de prenda sobre ellos o sobre sus frutos y mercan- -

cías, los bancos podrán efectuar la venta de los títulos, 

bienes o mercancías en los casos que proceda, de conformidad 

con la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, por medio de 

corredores o de dos comerciantes de la localidad, conservan

do en su poder la parte que cubra las responsabilidades del -

deridor, que podrá aplicar en coapensación de su crédito y 

guardando, a disposición de aquel, el sobrante que pueda 

existir. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo rel~ 

tivo a las reglas, la prenda que se otorgue con motivo de -

préstamos concedidos por las instituciones de crédito para -

la adquisición de bienes de consumo duradero, la cual podrá

constituirse entregando al acreedor la factura que acredite

la propiedad sobre la cosa comprada, haciendo en ella la an~ 

tación respectiva. El bien quedará en poder del deudor con 
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carácter de depositario, que no podrá revocársele en tanto -

esté cumpliendo con los términos del contrato del préstamo. 

Cuando las instituciones de crédito reciban en prenda 

créditos en libros, bastará que se haga constar así, en los 

términos del párrafo anterior, en el contrato correspondien

te; que los créditos dados en prenda se hayan especificado

en las notas o relaciones respectivas y que esas relaciones

hayan sido transcritas por la institucibn acreedoraf en un -

libro especial de asientos sucesivos, en orden cronológico,

en el que se expresará el dia de la inscripción, a partir de 

la cual la prenda se entenderá constituida. 

CONSTITUCION DE LA PRENDA 

Siguiendo las normas establecidas por la Ley General

de Tltulos y Operaciones de Cr~dito, la prenda constituye: 

a) Por la entrega al acreedor de los bienes o ti tu -
los de crédito, si estos son al portador. 

b) Por el endoso (en garantla), de los titulos de --
crédito a favor del acreedor si se trata de ti tu-

los nominativos, si de esta clase de ti tu los se -
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va el registro el emisor, se le debe dar aviso p~ 

ra que anote el endoso en el registro correspon -

diente. 

e) Por el depósito de los bienes o títulos, si son -

al portador en poder de un tercero que las partes 

hayan designado a disposición del banco. 

d) Por el depósito de los bienes bajo control direc

to del banco, en locales cuyas llaves queden en -

poder de este, aún cuando tales locales sean pro

piedad o se encuentren dentro del establecimiento 

del acreditado. 

Independientemente de las bases anteriores, se deberá 

tener cuidado de no aceptar como prenda de mercancía o pro -

duetos agrícolas que tengan algún gravamen como consecuencia 

de algún préstamo de habilitación o av!o, o refaccionario. -

En todo caso el préstamo prendario puede servir para pagar -

el avío o la refacción, liberando la prenda del gravamen de

tales créditos. Esta operación debe efectuarse, solo coma -

una medida proteccionista, para que el acreditado (agricul -

tor, ganadero o industrial) no venda sus productos en condi

ciones desfavorables de mercado para liquidar un adeudo, pe

ro siempre y cuando éstas sean transitorias y se estime que 

puede mejorar dentro del plazo del nuevo crédito. 
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ESTIHACION DEL VALOR DE LA PRENDA 

A fin de cubrir, en lo posible, las desviaciones que 

pueda sufrir la prenda o fructuaciones en el valor de la me~ 

cancía que se reciba en prenda y que pueda verse afectada la 

proporción que debe guardar respecto al crédito, es convenieu 

te tomar en cuenta, por lo menos, las siguientes normas de -

estimar su valor: 

l. Los créditos y documentos mercantiles pendientes

de vencimiento, a su valor nominal. 

2. Los bonos, cédulas, obligaciones y otros títulos

º valores de renta fija an&logos, se estimar6 a -

su valor nominal, siempre y cuando se encuentren

al corriente en el pago de sus intereses y amorti 

zación; los beneficios futuros de títulos, si se 

redimen dentro de la vigencia del crédito, deberá 

pactarse que sirvan para amortizarlo aún cuando -

solo sea parcialmente. 

3. Cuando no estén al corriente en el pago de sus i~ 

tereses y amortizaciones, los valores mencionados 

en el párrafo anterior, se estimará el precio de -

bolsa o de mercado, no siendo recomendable tomar

los si se trata de valores que estén siendo objc-
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to de especulaciones bursátiles. 

4. Las acciones se estimarán a su valor de mercado; 

si carecen de cotización bursátil, se estimarán a 

su valor nominal, si han venido abonando dividen

dos o en su defecto por estimaci6n directa del a~ 

tivo de la sociedad emisora. 

5. Las mercancias se estimarán a su valor de mercado 

en plazas. Las mercancias, además, deberán estar 

protegidas de riesgos, mediante la contratación -

de seguros por sus valores comerciales, cuya pól~ 

za deberá expedirse o ser endosada a favor del 

banco. 

6. En algunas clases de bienes o mercancías, es con

veniente uitlizar los servicios de un valuador e~ 

pecializado, a expensas del acreditado, ya que no 

siempre los funcionarios del banco están en posi

bilidad de hacer la valuación o estimación del v~ 

lor comercial de la prenda. 

Aún cuando se tomen medidas precautorias como las ya 

señaladas u otras semejantes, puede darse el caso de que por 

razones fortuitas la prenda sufra una baja durante la vigen

cia del crédito. En tal caso, el banco debe tener presente

que si la prenda baja de manera considerable que no baste p~ 
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ra cubrir el impor\e del adeudo y un 20% o más, o si tratán

dose de titulas el deudor no proporciona en tiempo los fon -

dos para cubrir las obligaciones derivadas de los mismos, se 

deberá proceder a la venta de los bienes o valores. 

El deudor podrá oponerse a la venta proporcionando --

los fondos para cubrir las obligaciones derivadas de los tí-

tulos dados en prenda, o en su caso, por la reducci6n de 

adeudo. 

Vencido el crédito y no cubierto, la venta de los bi~ 

nes o valores objeto de la prenda, deberá realizarse judi- -

cialmente en los términos de lo dispuesto por el Artículo 

341 de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. 

5.4 fREDITOS SIMPLES Y EN CUENTA CORRIENTE 

CONCEPTO GENERAL 

Las operaciones de créditos simples o de créditos en 

cuenta corriente, recaen dentro del campo de la operación 

del crédito condicionado, es decir, que se llevan a cabo 

cuando se hace necesario introducir condiciones especiales -
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en el crédito, que mediante el simple préstamo directo o el

descuento serian inoperantes, ya que las representa y el co~ 

dicionado necesariamente requiere de la existencia de un COil 

trato. 

No hay ni en la Ley Bancaria ni en la Ley de Titulos

y Operaciones de Crédito, una tipificación que dé una idea -

exacta de lo que es un crédito simple; en este Último orde

namiento, la Comisi6n Nacional Bancaria, en las reglas de 

agrupación del balance, de su catálogo de cuentas, mantuvo -

durante muchos años clasificado dentro del renglón de apert~ 

ra de crédito, tanto los créditos simples o en cuenta ca- -

rriente, como a los de avio y refaccionarios, lo cual confiL 

ma el criterio de que antes se ha hecho mencibn, o sea que -

no se ha establecido una distincibn id6nea de lo que es el -

crédito simple y en cuenta corriente o simple. 

La Ley de Titulas y Operaciones de Crédito, en la Se~ 

ción Segunda del Capitulo IV, ya citado, establece algunas -

normas y reglas a que debe sujetarse la cuenta corriente. 

En consecuencia, para el otorgamiento de un 11 Cr6dito

Simple'' o un 11 Cr6dito en Cuenta Corriente'', adem6s de esta -

blecer en el contrato relativo las condiciones que la pecu -
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liaridad de la operación requiera, se deben tener presentes 

las disposiciones que sean aplicables de la susodicha Ley de 

Títulos y Operaciones de Crédito (Articules 291/310) y en 

cuanto a la Ley Bancaria, los requisitos deben asimilarse a 

los del cr6dito ''quirografario'', cuando no existan garantías 

reales. 

Es recomendable que para el otorgamiento de estos cr~ 

ditas, exista o no garantía real, se exijan los mismos requ~ 

sitos que para el préstamo directo o para la concesión de 

una linea de descuento, en cuanto a la solvencia moral y eco 

nómica del deudor, así como respecto a su capacidad de pago

y conveniencia para la institución. 

El Articulo 108 de la Ley Bancaria, indica que cuando 

asi se establezca en el contrato respectivo, el estado de 

cuenta en que conste el movimiento de una ''Apertura de Cr6d~ 

to'', hari f6 salvo prueba en contrario en un juicio para fi

jación del saldo resultante a cargo del acreditado. 

El contrato o la póliza en que se hagan constar los -

créditos que otorguen las instituciones, junto con la certi

ficación del Contador, serán título ejecutivo sin necesidad

de reconocimiento de firma ni de otro requisito previo algu-

no, 
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PLAZO DEL CREDITO 

El plazo del crédito simple o del crédito en cuenta -

corriente es el mismo que se aplica a los préstamos directos 

en cada una de las instituciones que tienen facultad para 

realizarlas; sin embargo, en cuanto a las cuentas corrien-

tes, en el tercer párrafo del Articulo 12 de la Ley Bancaria, 

se dice que no se considerar6n ''renovadas'' las cuentas co- -

rrientes de crédito, cuando correspondan a un verdadero ser

vicio de caja, es decir, cuando por lo menos el 50% del sal

do deudor haya sido saldado en algún momento del periodo de 

ciento ochenta días por remesas acreedoras. 

ASPECTO CONTABLE 

La Ley de Titules y Operaciones de Crédito (Articulo-

291), concibe que en virtud de la apertura de crédito -o sea 

cuando ya se ha firmado el contrato-, el banco se obliga a -

poner una suma de dinero a disposici6n del acreditado o a 

contraer por cuenta de este una obligación, para que el mis

mo haga uso del crédito concedido en la forma, términos 

condiciones convenidos, quedando el acreditado obligado a 

restituir a la institución las sumas de que disponga o a cu

brir oportunamente el importe de la obligación que contrajo-
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y, en todo caso 1 a pagar los intereses, prestaciones, gastos 

y comisiones que se estipulen. 

DESTINO DEL CREDITO 

Los créditos simples o los créditos en cuenta corrie~ 

te, son operaciones que por su naturaleza solo deben ser - -

aplicables al fomento de actividades comerciales o para ope

raciones interbancarias. Para la industria, la agricultura

º la ganaderia, las ''Aperturas de Crhdito 11
, id6neas, son las 

de los préstamos de habilitaci6n a avío y de los refacciona

rios. 

5.5 CREDITOS COMERCIALES 

Es una operación por medio de la cual se facilitan m~ 

chas operaciones de comercio exterior o bien dentro del país 

y aún dentro de la misma plaza; queda garantizada por la s~ 

riedad y responsabilidad de los bancos, quienes por su pres

tigio internacional y volumen de operaciones, extienden su -

influencia no solo por sí mismos, sino a través de correspo~ 

sales en otros pal.ses. 
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A través de crédito comercial, una institución de cr! 

dito pone a disposición del beneficiario (vendedor), un de -

terminado importe del cual podrá disponer contra la entrega

de ciertos documentos, cuyas características las determinó -

el solicitante por cuenta y orden de quien realiza la opera

ción. 

El crédito comercial puede ser: 

REVOCABLE.- Que se puede modificar o cancelar an

tes de que transcurra su vencimiento; sin dar aviso al bene

ficiario no tiene aplicaci6n práctica y tiende a desaparecer 

por la inseguridad que presenta. 

IRREVOCABLE.- No puede cancelarse o modificarse -

durante su vigencia a menos que las partes lo acuerden, so -

bre todo el beneficiario. Requiere que se señale vencimien

to a plazo de validez para la operación. 

El término de estos créditos, salvo pacto en contra -

rio, será de seis meses contados desde la fecha de su exped1 

ción o el que se haya establecido expresamente. 

Además se debe de cumplir con los siguientes procedi-
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mientos, para efectuar los trámites: 

A) El cliente deberá hacer una solicitud a la insti 

tución bancaria, de apertura de créditos. 

B) Las instituciones bancarias deberán pedir un de

pÓsi to al acreditante 1 el cual oscila entre un -

10% hasta un 25% de acuerdo a la solvencia del -

mismo, asi como la naturaleza de la mercancía. -

Todo esto con el fin de tener una garantía y as~ 

gurar el cumplimiento del pago del crédito. 

C) Se cargará al cliente la comisión de apertura 

del crédito, la comisión de pago a efectuar, los 

gastos del corresponsal por la confirmación del-

crédito, los pagos 

también telégrafos 

gastos de correo, asi como 

cables que se hagan. 

D) Cuando el proveedor cobre el crédito al corres -

ponsal, deberá entregar la siguiente documenta-

ción: 

l. Letra a la vista a cargo del banco correspoll 

sal. 

2. Factura comercial autorizada por el Cónsul -

de M6xico. 

3. Conocimiento de embarque. 
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4. Póliza de seguro. 

5. Licencia de importación de su banco. 

Dicha mercancia podrá viajar en los siguientes -

términos: 

Libre a bordo (L.A.B.) 

Costo seguro y flete (C.S.F.) 

Costo y flete (C.F.) 

Al recibirse el aviso de pago del corresponsal,

la institución bancaria acreditará el importe 

del crédito más comisiones a pagar con cargo a -

créditos simples y se dará de baja en cuentas de 

orden por el importe pagado. 

Inmediatamente después se da aviso al cliente 

con el fin de que se haga el pago total del ade& 

do y retire la documentación. 

5.6 REMESAS 

CONCEPTO GENERAL 

La remesa en camino es una operación que solo llevan-
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a cabo los bancos de depósito y cuyo volumen actualmente, es 

bastante considerable. La operaci6n consiste en ''tomar en -

firme", a un cliente, un dotumento cobrable en plaza disti~ 

ta a aquella en que se recibe, ya sea que se trate de un ch~ 

que o de una letra de cnmbio a la vista, encargándose el bali 

ca de su cobro. 

Recibir el documento en f irm~, quiere decir que se le 

paga su importe al cliente o se le abona en su cuenta de ch~ 

ques, regularmente se le cobra una comisión por el t~ámite,

en funcibn del importe del documento. 

Si no se logra el cobro del documento. se le cobra al 

propio cliente que lo cedi6 al banco o simplemente se le ea.r.. 

ga en cuenta de cheques si tiene fondos suficientes para 

ello. En el caso de que el cobro o la liquidación del docu

mento se lleve más tiempo del que se tiene estimado para su 

trámite normal, es usual que se carguen intereses al Cedente 

durante el tiempo que permanezca insoluto. 

Las remesas en camino se clasifican en ''remesas en c4 

mino $Obre el pais'' y en ''remesas en camino sobre el extran

jero" y se estima que el tiempo normal de cobro de los docu

mentos sobre el país es de cinco a diez dias, como máximo y-



200 

de los sobre el extranjero de quince a treinta, según a don 

de se remita. 

Se ha discutido mucho si la remesa es o no una oper~ 

ción de crédito, ya que los documentos que la prepresentan -

son exigibles a la vista y como quedó expuesto en el Capít~ 

lo I ''El tiempo es implícito en el crédito''. 

Sin embargo, se estima que si es una operación de erg 

dita, pues aún cuando el tiempo normal de su realización es 

corto, si existe el factor ''tiempo'' en la operación y adem6s 

los documentos que la representan son ''Titulas de Crédito''. 

Así mismo, para Perfeccionarla, deben requisitarse los doc~ 

mentas mediante las normas legales correspondientes o sea -

que deben ser debidamente endosados a la institución de cri 

dita y reunir todos los requisitos de un titulo de crédito, 

para admitirse, ya sea que se trate de un cheque o de una 1& 

tra de cambio. 

Actualmente el monto de las remesas en camino, se Vi& 

ne acostumbrando sumarlas a las demás responsabilidades de -

crédito de los clientes, como una medida de control sobre el 

límite de las lineas de crédito que les son autorizadas, no 

obstante, en unos informes que se envían al Banco de México, 
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sobre las responsabilidades de cr6dito de la ·clientela, no -

se toman en cuenta las remesas en camino. 

El cobro de las remesas en su destino se lleva a cabo 

de diversas formas¡ puede ser mediante el envío a las sucur

saleu o dependencias símil.ares de la misma institución que -

las reciba siempre y cuando existan en las plazas sobre las

cuales están giradas; por el envio a otros bancos con los -

que se tengan celebrados contratos de corresponsalía; a e~ 

rresponsales particulares que generalmente son comerciantes

establecidos o personas de reconocida solvencia moral y eco

nómica en su plaza y con quienes también se haya celebrado -

contrato de corresponsalía o mediante el envio de documentos 

solo cheques, al sistema de compensación nacional que maneja 

el Banco de México. 

REQUISITOS PARA SU ACEPTACION 

Las remesas son documentos que generalmente reciben -

los comerciantes en pago de sus ventas fuera de plaza y que 

van al banco para que les sean ''Recibidos en Firme'' y les 

sean abonados en sus cuentas de cheques o por lo menos una -

cuenta de ahorro o que se trate de una persona conocida y 

con la que el banco tenga relaciones. 
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Cuando un cliente presenta remesas en forma sistemát~ 

ca y constante, debe tener una línea autorizada, ya sea esp~ 

cial para remesas o complementaria a las demás líneas de cr! 

dita que se le hubieren autorizado. 

Ya sea en una u otra forma, para que a un cliente se 

le autorice una linea de ''Remesas'', se le deben exigir los -

mismos requisitos que si se tratara de una linea de descuen

tos, pues es la operación a que más se asemeja. 

En algunas instituciones, cuando algún cliente tiene

autorizada una línea de descuentos y no la ha utilizado ya -

sea total o parcialmente, se le puede admitir que la cubra -

con remesas. 
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e o N e L u s I o N E s 

El crédito bancario debe orientarse preferentemente a 

aquellas inversiones que más alienten al crecimiento econ6mi 

co, que estimulen las exportaciones y mejoren la distribu- -

ción del ingreso, como son principalmente el financiamiento

s la industria, el crédito a las actividades agrícolas, gana 

deras y el financiamiento que requieren las actividades co -

merciales y de servicios. 

El mayor aliento a la industria y el comercio, la sa -

tisf acci.6n de necesidades que fomenten el desenvolvimiento -

personal y reflejen mayor dinamismo mercantil, debe ser re -

suelto por la flexibilidad de la politice bancaria que en- -

cuentre sujeto de crédito, no solo en quienes estén respald~ 

dos por algún tipo de bienes raices, sino en aquellos que CA 

rentes de ellos, comprueben ampliamente la solvencia de su -

negociación, su capacidad de crédito. su capacidad de pago 

la productividad de sus operaciones. 

Por la delicadeza de los recursos que manejan las so -

ciedades financieras, verdaderos intermediarios del capital, 

los créditos que otorguen se deben basar principalmente en -

la liquidez y solvencia de la empresa solicitante y que los 
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recursos generados por sus operaciones, sean suficientes pa

ra cubrir el financiamiento obtenido. 

Por Último, cabe mencionar que el uso adecuado y opor

tuno del crédito, puede ser una forma muy útil y positiva de 

favorecer la actividad econbmica de empresas y particulares, 

independientemente de su área de actividad. 
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